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. Sesión 7.a, en m artes 16 de noviem bre de 1948' 
(Ordi na.ria) 

(De 16 a 19 horas) 

P\RESIDENCIA DEL SEÑOn AI;ESSANDRI P..AJLMA 

SUM.ARIO DEL DEBA'rE 

l. Se aprueba el proyoecto por el cual 
se autoriza a la Polla Chilena de Be
neficencia para que efectúe Un sor
teo oexttJraordinario anual, cuyo pro
ducto se destinará a subvencionar a 
la Sociedad Médica de Santiag l ) y a 
otras instituciones. 

2. lSe a,prueba el proyecto sobre tras-
paso de fondos entre diversos ítem 
del Presupuesto vigente. 

:l. Se aprueba el proyecto sobre tras-
paso de fondos entre Jas partidas F-2) 
y F-l-a y F-l-b) del Presupuesto del 
Ministerio de Defensa Naeiona], Suh~ 
secretaría de Guerra. 

4. ~eaprue,ba el proyecto sobre al1tori-
, zacÍón para inilemnizar a 10sO,ficia

les damnificados por el· incendio del 
Casino de Oficiales del Regimiento de 
Infantería· N.o 11, I~Oaupolicán", de 
Valdivia. 

5. ,Se aprueba -el proyecto por el cual 
se establece, para Oficiales de las 
r¡'ueri?as Arma-das que permanecieron 
en 10,.; prim-eros :grados en los . años 
1935. 19'3-6 Y 1937, el requisito de 
tiempo mínimo de permanencia en 
cada uno de t'sos grados. 

h. Se aprueb¡¡, el informe de la Comi-
sión de Gobierno en el que se propo
ne enviar a ]as (Comisiones de Go
'hierno y de Constitución, Leeislación 
y ,Justicia, unidaJS, los proyectos sobre 
raforma de la Oonstitución Política 
del Estado, en lo que se refiere al 
régi'll1t'n administrativo interior del 
País. 

7. A indicación doe los señores Videla, 
Aldunate y Opitz, se acuerda supri

·,ffiir la sesión que debería celebrarse 
Ql miércoles 17 de noviembre, por no 
l:lwber asuntos en estado de tabia. 

8. En nombre de los señores Guzmán, 
Poklepovi.c, Cerda, Martínez (don 
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CarlÓs A:Y;' iuñóz)Co~~ejo, ~e 
acuerda ofioiar al Miniatro de Justi
cia ro'gállldole 'se sirva reRolver favo
rablemente la petici6n fOorDlulada por 
el Rotary Olub .de Los Andes, rel,a
~ioIr&da con lOS reos de la cár.cel de 
esa ciudad que padecen de iubercll
losis. 

9. El seüor Cerda formula indicación 
para reaibrir debate acerca de la ob
servMión del Presidente de la Repú
b1ica recaú:la en el proyecto que be
~eficia a don Hugo Medina Valderra
ma, la que queda para ser votada en 
la. sesión r:;iguiente. 

10. En nombre dei ¡,jf'üor Alcí'isandri 
Palma (Presidente). se acuerda ofí, 
ciar al Ministro del Interior solici
tándole se sirva obtener la inclusión 
en la actual Oonvocatoria, del proyec
to, iniciado en moción de que es au
:t{)r el Sf'ÜO)" Ales¡;;and'I'i: Palma, por el 
cual Xl' autoriza a la Polla Chilena dt' 
Beneficeneia para efectuar un ¡"orteo 
t'xtraol'dinario ,en favor del Cuerpo' (le 
Bomberos de 'Santiago, 

1,1. Los sf'ñores Pokloepovic y Muñol7, 
Cornejo formulan indicación para 
reabrir debate aGerca de las observa
ciones del Ejecut~vo recaíd!l~ en el 
proyecto que beneficia al señor ,Juan 
T. Gerken, la que queda para ¡:¡er vo
tada en la seRión siguiente. 

í 
12. Los señores Guimán y Martínez 

Montt fOl'illlu]ian indicación para re
abrir de/bate acerca de 1a.8,obse;wacio
nes del Ejecutivo recaídas en diverso. 
proyect.os de earlÍlcter particular. 

13 . Bl señor Contreras Labaroa se re-
fiere a un discurso pronu.ncia.d() por 
el Mi.nistro del Interior en la Cámara 
de Diputados, rellWionado con la 
aplicación de las Faellltades Extraor
dinarias. 

/ 

i4. Ér 'señ(}l!' Orucltaga formuJa obs.er-
vaciones wcerca de la importancia que 
para el Norte de Ohile tiene el F'e
rrocarril de Salta a Antof'agasta y so
bre la nece8idad de dotar a laseceión 
ehilena de material rodante y de las 
obras cOIlliplemelltarias indispen,abl~ 
para la explotación de dieha vía. 

Solicita que, en su nombre, .!le ofi
ci~ al Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Oomunicación transcribiéndo
le sus observaciones. 

El xeñor Ale..;sandri Palma (Presi
dente) se refiere a la misma mate
ria y pide 'que tle agregue su nombre 
al ofi(·io reSpectivo. 

1i. El señor Grove comenta la sitUA-
ción de los ciudadanos que se encuen
tran relegados en Pisa gua en virtud 
de la Ley de Facultades Extralirdina:
rias, y abOlga por qué se le p'onga t~r
mino. 

lSolÍICit;i que, en BU nombre, 'se ofi
cie al Ministro del Interior transct"i
biéndole sus ob&ervaciones. 

16. El señor' Grove, aludiendo a una 
petición de alza de tarifas que la Oom
pañía de Consumidoroes de Gas de 
Santi8lgo ha elevado a 10i organilJlllos 
respectivos, la impugna y solicita que, 
.ñ. su nombre, se oficie al Miniatro 
'del Interior transcribiéndole sus ob
servaciool~s . 

17. El )jeñor Gu~vara l"inde homenaje a 
la Unión Soviética con ,motivo del 31.0 
ani~rsario de la Revolución Rusa. 

I 
lB. El señor CeNia da a /Conocer que 

108 obreros de Cabildo acogidoo a la 
Oaja de Seguro Obligatorio, carecen 
de ~teneiÓn médica, y solicita que, en 
-u nombre, se oficie al Ministro de 
Sa,Iubridad rogándole adoptar medi
das para poner término a tal de.ri
ciencia. 
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.19. El señor Oerda se refiere al mal 
f'J,tado dei camino de La Ligua a C'a
bildo. y ~ la necesidad de efeduar 
reparacione.s urg.entet;. 

Solicita que. f'U l;U lIomhrp, se ofi
¡.j" al MilJÍstro dI:' Obras Públicas 
y Vías de GomumeaciÓ'J] transcl"i-

Congreso el proyecto que 'se ha 1"41-

da.ctado ,,;obre Huertos Obreros y ob, 
te!ll~r que sea iueluído ~n la' aehtsl 
C'o1l!voeato·ria. 

hi,éndole sus observaciones. 2.). J<~l señor (}rov€ fOI'illlula un proye(~
to por e~ cual se conceden fOBd~ pa
ra o·tol"'gar una indemnización al pero 
sonaJ de la radioostación naval de 
Antolagasta, con moti,vo del incendio 
qUe en el año 1944 destruyó sus en
seres }>e1'6onalet!, y solicit;t que, en HU 

nombr~. se oficie al Ejecutivo pi
diendo que di~ho proyecto sea iuciuí
do en la actual Convoca'torill. 

El señor Guzmán pide' se agregue 
8U nombre al oficio solicitado. 

20. En nombrt:' del sellOr Prieto, se 
acuerda ofi~iar al Ejecutivo solicitán
dole incluya en la act.ual COllvocato
na una moción por Ja cual se inie ¡a 
un proye:ctrY que concede fondos para 
la celebración del .cincuentellario de 
la fundación de Pitrufqu~n. 

:. 2]. JiJ\ I-ieñor Errá:ml'i-z,(don. }[aximi¡¡-
Qlo) se refiere a Jos perjllicios qUé U]Ji! 

helada ha causado a los yiñrdos ('0111-

prendidos en la región de lo!'; río~ 
Tingniririca y P'erquilauquén, y a ;0";, 
a su juicio. onerosos !!raVámelles im
'puestos a la industria 'vitivinícola por 

. las leyes trihutarias recientí'UH'nt P 

dicta.das . ~. 

32. El seiior Allellde sí' .rrfit)rr a la n('-
eesidad de restablecer la publica.ci6Jl 
de la vel'Sión oficial extl"aet.ada. de 
la", sesiones d.el Senado. 

.' "81 señor Ales.<;andri Palma (PresÍ
dent.í') ex,presa qu(' procurará obtener 
de la Comisión de Policla un acueMo 
pa.ra restableeí'1" dieha¡;; pub1icacion('s., 

~ .EI fieñor Muñoz Cornejo hae.p un 
a.Jca·nef' al (lis('lll'>;() ('OIl ql1e el señor 
Guevara rindió homeuaje a la Unión 
Roviétiea l'01l motivo el!' 1 aniversario 
de la R<,vohH,jón Rn.';a . .r SI' 1'efiel'e a 
la ~ift,llaejóll dp yj(la tlel pllpblo riMO . 

. ", 
U. En nombre del señor Maza. Si' 

acuerda oficiar al Mini.,tr-o del Tra~ 
ba.jcl pid1j-l;mlo1e se sirvá enviar al 

~(' levan:ta la sesión. 

~nMAI-{¡JO DE DOCUMEN'l'Otl 

~P dió euenta; 
l.-De euat.ro Mí'm;ajes de Su Excelencia 

el Presidente dI' la República; 
Con p} primel'o comunica que ha re" 

snelto l"etir·ar las observaciones formu
ladas al proyc('to üe ley, aprobado por 
('1 C01lJgreso Nacional, que coneede pen
sión a doña .Tuana Rúsa ('A\rraseo viu
da dí' Villouta. 

---Qlledl'lll retiradas 1 as observaeionQs. 
Con los tres Si-gl1Íéntes comunica que 

ha resuelto incluir, en la actual legls" 
latura extraordinaria" .los siguientes 
proyectos de ley: 

1) E.I que prórroga los efectos de la 
T.ley N.o 8.776, de 23 de mayo de 1947, 
i'!Qbre n~ducción del derecho de inter
nación de aceite de comer, refinado o 
en bruto. . 

2) El que introduce diversas modifi
e,acionp¡;; al ¡Código de Justicia Mili
tar. 

-:El que establece normas relativas -1\1 
pa¡!o de patentes mineras cuanclo ocu· 
rran cambios de límites comunales. 

3) El que modifica el articulo 10.0 
de la TA'y N.o 8.700. que .fijó la planta y 
sueldos dí' Garabi~leros ue ahíJe. 

-----<Se manda}) archivar. 

'2, -De cineo oficios de la Honorable CfL 
mara de Diputados: 

Con 101 CJoe primeros comunica que 
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ha tenido a. bien a.probar, en los mismof\ 
término'S COn qu~ 'lo hizo esta ,Corpora
ción, 'los s~gu,ientes proyectos de ley: 

1) El que concede una gratificacióri 
extraordinaria al personal de las Fuer" 
'zas Armadas, de Carabineros y de la 
Administración Civil Fiscal. 

2) El que eOlleede Fa('ultacles Extra
ordinarias ál Ejecutivo. 

----'Se mandan comun~car a Su Exce
lencia el Presidente de la República, 

Oon los dos últimos comunica qU(; 

na tenido a bieil aprobar l~s modifica
c!on~s introducidas por el Senado, a 108 

sIgUIentes proyectos de ley; 
1l El que crea el ICole.gio MMiw de 

Ohile. " 
. 2} ,El ·que crea el Colegio de· Den

tIstas. 
--iSe mandan archivar. 

Con el últ~mo comunica que ha te
nido a bien prestar su aprobación a un 
proyecto de ley sobre traspaso de fon
dos entre diversos ítem del Presupues
to vi¡gente. 

-,Pasa a La Comisión de Hacienda_ 

~ . -De un oficio del señor Ministro de Obras 
Púb¡icas y Vías de Comunicación, Con 
el que contesta las observaciones for
muladas por el Honorable Senador se
ñor Oro ve, relacionadas con el mal es
tado de los caminos en el Pf,lLs y con 
las protestas que esto viene suscitando 
en la opinión pública. 

----Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

4: _ -De seis informes: 
Uno de la Co:müüón de Gobierno, re

caído en el Mensaje del Ejecutivo '1 
Moción de 108 Honorables Senadores 
señores Allende, Domínguez y Martí
nez, ñon Carlos Alberto,' sobre refor-

. roa de la Constitución Política del Es
tado: en lo relativo a 1:{,égimen Admi
nistrativo Interior. 

Tres de la Comisión de Hacienda, 
recafdos en los proyectos de ley que 
indica, remitidos por la Honorable Cá
mara de Diputados: 

1) El que trásp.asa fondos entre ros 
item que indica del 'Presupuesto (le 
1948. 

, 2) El que traspasa fondos en el Pre
supuesto vigente del Ministerio de De
fensa Nacional, Subsecretaría de Gue
rra. 

3) El que a.utoriza al Presidente de 
la República para indemniz.'tr a los Ofi· 
ficiales damnificados a consecuencia del 
incendio del Casino de Oficiales del Re
gimiento de Infantería N.o 11 "Cau
policán", de la ciudad de Valdivia. 

lIno de la Comisión de Defensa Na' 
cional. recaído en el Mensaje de Su Ex
celencia el Presidente de la República, 
que declara que los Oficiales egresados 
de las Escuelas Militar y ~aval, a prin
cipio de los años 1936 y 1987, Y los que 
fueron reclutados para la Fuerza Aé· 
rea en los años 1935, 1936 Y 1937, tu
vieron derecho a ascender a Teniente 
en el Ejército y a Teniente 2.0' en la 
Armada y Fuerza Aérea, al completar 
una permanencia mínima de tres años 
cn el ¡grado de Subteniente o grado 
equivalente, considerándose que duran
te este tiem.poaumplieron sus demá.s 
r~quisitos . 

Uno de la Comisión de Higiene, Sa
lubridad y Asistencia Pública, que au· 
toriza a la Polla Ohiieua de Beneficen
cia para que realice un Sorteo Extra
ordinario Anual, que se destinará con 
1111 ;)() por ciento a subvencionar a la 
Rociedad Médica dt> Santiago, y el otro 
50 por riento se repartirá proporcio, 
nalmente entre las instituciones (l'1e 

señala. 
-Quedan para tabla_ 

5 ' -Una mOClO11 del Honorable Senador se," 
ñor Alessandri, con la 'que inicia UD 

proyecto de ley sobre autorización a ll!. 
Polla Chilena de Beneficencia para efec
tuar un sorteo extraordinario en bene
ficio del Cuerpo de Bomberos de Sau' 
tiago. 

----;Pasa a la Comisión de Gobierno_ 

6 _-D .. cuatro solicitudes: 
Una de don Eugerl;o Araneda San 

'lVf.:lrtín, ,eonla que pide reconOClmlen· 
tn de años de servicios. 

Una de doña Rosa Gallardo de Oá· 
ceres, cOn la que solicita pensi6n de 
gracia. 

Una de don Heriberto Gutiérre~ Fuen-
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tes, con la que piqe se le ('oHcedall di" 
yersos beneficios. 

-Pasan a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

Una de don Osear Aguilar Gallo, con 
la que pide devolución de antecedentes, 

-Se accede a lo 8olicítado. 

ASISTENCIA: 

, Mstieron los señores: 

Aldunate, Fernando Guevara, Guillermo 
Alessandri, Fernando Guzmán, FAeodoro E. 
'Alvarez, Humberto Jirón, Gustavo 
Allende, Salvador }.arraín, Jaime 

. Amunáteg.1ti, Gregorio Martínez, Carlos A. 
Bórquez, Alfonso Martinez, Julio 
Bulnes, Francisco Maza, José 
Cerda,Alfredo Muñoz, Manuel 
<:ontreras, Carlos Opaso, Pedro 
~orrea, mises Opitz, Pedro 
Croehaga, Mipel Poklepovic, Pedro 
'Cruz Concha, Ernesto Prieto, Joaquín 
Cruz Coke, Eduardo Rivera, Gustavo 
DomínguJez, EllodM'O Rodricoez, Béctor 
Dahalde, Alfredo Torres, lAuro 
Errázoriz, Ladislao VásqllS. AnIel C. 
Errázuriz, Maximiano Vide1&, Bemán 

. ,Grcwe, Marmadoque Wa1ker, Boracio 
'Sfleretarlo: Altamirano, Fernando. 

. I'I'oseeretario: Vergara, Luis. 
y Jos seííores Ministros: de Baeienda. de Sa
, labridad; Previsión y Asistencia Social. 

A(,:"rA ..AlPROBADA 

,t;eeión I>.a., ordinaria., en 3' d& noviembre de 
1948 

Pres¡ideneia. del señor ~ez Ilontt 

Asistieron 1m! señores: Aldunate, Ales· 
~alldri, Alvarez, ~\mnnátegui, Bórquez, Bul
neIS, Cerda, GOIJt.rera¡.;, Crnehaga, Cruz COll
eba, Crmr. Cokt'. Domíngut'~. Dllriin, Errú
zuri>:: Ladi\';lao, Errázllriz Maúmiano, Gro
ve. (}ueva'ra, <inzmáTl, .JirÓn, LafeJ'ltte, La-

. J'l'ain, Martínez Carlos Alberto, Maza, 1\'1n
iioz. (Jpaso, Qpitz, Ortega, PillO, Poklepo
vil', Prieto., Riv!'Ta, Rorlrí'glH>Z, Torres, Vás
,q.l1ez, Videla, Walkf"r. 

y lo:s :señores Ministros elel J ntel'io1', ele 
,Justicia, de Defensa ~aci~mI.lL de Agri.eul
tnrll,. de Tif'rras y Colonü~aeión y df' Tra~ 
bajo, 

])1 señor Presidente da por aprobada el 
aet.a de la sesión 3.a, o'rdinaria, en 27 de 
o(·tubre, que no ha sido observada. 

:sI acta de la sesión 4.a, especial, en 2 del 
preRente, queda en Secretaría,:,a.i,idisposi 

eión de los s~ñores Senadores, hasta la ¡¡e

sión próxima, para su aprobación. 

K o se da cuenta. 

Orden del Día 

Mensaje del Ejecutivo sobre prorroga de 
las Facultades Extrnordina.riaa, de que eñá 

investido 

Continúa la di.scusión general del pro
yecto del rubro y, primeramente, se da 
l'lH'uta de una indicación del señor Minis
tro de .Justici.a para consultar, como ineiso 
:segundo del artículo 2.0 del proyecto, el si
¡.miente, nuevo: 

"Dentro del plazo indicado en el inelSO 
prf'cedente, el Presidente de la República 
no podrá decretar el traslado de ningún ciu
dadano que tenga dereciho a sufragar en 
esas f'1eeeiones. ;.- deberá suspender lolf 
eff'ctos de los decretos que dicte, en con" 
formidad al artículo 1,0. que afecten a al
~!llIlO df' esos ciudadanos, los cuales conti
lIuarán en pleno v~gor desde las 12 de la 
)loche del día en que se verifiquen diehal'l 
f'lee(·i.ones." 

Po"tf'riorlUellte se da cuenta, además, ha
)wrsf' recibido en la Mesa una indicaei6n 
(lel señor Rivel'ª, para consultar el siguien" 
te ineisosegundo nuevo en el artículo 1.0: 

"T13 ,facultad anterior quedar' suspendi
da quince días antes de aquel en que de
ban efedllar'sr eleci;¡olles 'de parlamentario. 
o rf'gidorrs res¡wC'to de aquellos ciudada
nos que goren tI(' la pl('nillld del derecho de 
sufragio." 

El señor Vieepresident(' .advi~rte a lo.s se" 
flores Senadot'esque, conforme lo anun~i.-
1'11 en loa sesión anterior, y en uso de la a~l'i
bueión J'('glamentaria respectiva, la ~esa 

limitará a 1'5 minutos los discursos de ca
aa oNl'<1or. 

El señor COJltret'/ls IJabarca, inscrito en 
primer lugar para usar de la palabra,ulI. 
de su dereelho por el tiempo fijado, y l.ue
g'o. prHiur] asentimiento de la Sala, da 
térmiuo a su discurso en el tiempo que le 
(,('(1(' el s('ñor IJafel'tte. 

Con el mismo asentimiento se aClH'rda In
sNtar en el boletín de la sesión, a indica
ción d('l señol' Contreras, el texto de un 
yotoque suscribrn el Presidente y un Mi
nistro de la Corte de Apelaciones de Con~ 
cepción, en el sumario pOr tentativa de sa
botaje últimamente denunciada' por el O(t
birl'no en rila riudad, 
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Intervienen, por vía de inteI"l'upción. en 

el curso de las observaciones del señor Se
.' nlí(}!>T, el señOr Vás(juf'z ." f'J sf'ñol' Minis

tro del Interior. 
" r'rsan de la palabra, en seguida, y en el 
oraen de inscripción, el señor Prieto y el 
seiior Grove., quien acepta diversas inte
rrupciones de parte de los señores Pokle
póv'ie. Maza y Errázuriz (don Ladislao). 

Una indicación del señor Grove para in
sertar en el "Diario de Sesiones" el texttJ 
de un articulo de J'"daeeión de "El Mercu' 
rio", relacionaflo COn el problema de la ('81'
n~~, ('1'; objetada por' pI señor Maza, y no se 
prodlJ{~e a('uerdo para aprobarla. 

El señor Alv.arez, en seguida, da lectura 
a non uf'claración del Consejo Consultivo 
Nacional del Partido Radical. qul' ordena 
a sus parJampntarios votar favorabJf'mente 
el proyecto en debatf', y explica las razo
nes qUf' ese organismo tuvo (,ll ,-ista al adop
'taJ"lo; 

El seño)' T.JH1TaÍll. él su VE'7.. da. lectura a 
otra dl'elaración, emanada de la ,Junta Eje
cutiva del Partido Aigrario~Laborista, ~n 
qué se protesta de las medidas adoptadas 
recientemente en contra del ('x Ptesidentl' 

,qe la República señor Ibáñl'z. y del can-
'aidat.o a Senador por Santia,go dI' esa colec

, tivIQad política, sl'ñor Vergara Montero, y 
:f~ que ordena a sus parlamentarios que 

. ritll'gpen ('1 concurso:desns voto" a este pro' Yecto. ' ' 

Se suspende (a sesión. 

Segunda Hora 
~anudada la sesión, el señor Rivera, en 

:p,ti~er té~ino, usa de la palabra y extien
~~. ,sus ob.servaciones por el tiempo Que le 
eedeel señor Videla. 
, El señor .JirÓn, ("n seguida. fundamenta 
su oposiCIón a! proyecto, pero debe inte· 
rrumpir su discurso por habersf' excedido 
éiJ el ti~mpo fidado. 

JJlegadli la hora ell qUf' debt' pro('Al{ler¡;;e 
a ]a votaci6n,y por 'quedar inscritos. sin 
usar de la palabras, los señores Ministro 
de Justicia, Aldunate, Vásquez y Ortega. 
se acuerda prorro'gar' el orden del día por 
el tiempo que ocupe el señor Ministro, y 
c(mceder a Jos señor~s Sena'dOi'es indicado!! 
~n plazo de diez mÍDutós para que eada 
uno de ellos pued8. fundar sn voto en el 
áeto de tomar la votación. 

o(J()n motivo de la exposición que ha6e el 
señor Ministro de Justicia, y con el asenti . 

• 

miento. unánime de Ja Sala, el señor Rive~ 
ra retira la indicación de que se ha dado 
cuen ta anteriormente. 

Cerrado el debate, y antes de proeedtlrse 
a la votación en general del proyecto. se 
da cuenta de una indicación de los seño
res Cont'reras Labarca, Lafertte y Gueva-
1'a, para que todas las votaeion~ "e cum
plan en forma nominal. 

Verificado. el eRcrutiuio en esta forma, 
l'csult.a aprobado en general el Mensaje por 
25 votos a favor, 10 en contra y 1. pareo. 

Votan por la afirmativa los señores Al· 
dunatt', Alessa.ndri (don Fernando), Alva· 
l'ez. All111nátegui, Bórquez, Bulnes,' Cerda, 
Cruehaga, Cruz Concha, Domínguez. Du
¡,;Ín. Erl\Í!zuriz (don iLadislao), Guzmán. 
}'fadínez (don .T ulio), Maza, Muñoz, Opaso, 
Opitz, Poklepovic. Prieto. H,ivera. Rodrí-
gnez, Torres. Vásquez y Videla. . 

Votan por 1<a ll'egat.iva Jos señores ('out,-e
ras. Cruz-Coke, Huevara, ,Jirón, J.afertte. 
La l'l'ain , Martíllez (don Cae'os ,\.). Ol't<')!H, 
Del Pino y Walker. 

Sf' abstiene lie votar, por estar páreado. 
el señor Grove. 

Fundan sus votos Jos señores .Alduuate, 
Contreras, Cruz-Coke, G-roye. Guevi;\l-~, ta
fertte. Martínez (don Carlos A.), Muñó1: r 
Ortega, Rodr~guez, Vá.'>'quez y W,ªlk~r. . 

El fundamento de voto del señor Gueva~ 
1'a provoca una intervenei6n del fleñor Mi
Ilistro de Defensa; el señor Martínez (don 
Carlos A.), al fundar el propio, explica ade
más la ausencia del !'leño" Allende. quien 
habría votado negativament.e. y, por últi
mo, las palabras del señor Ortega, al fun· 
dar también su voto, dan ocasión a un bre
Ye incidentf'. en qut' intervienen los señores 
W'alker, Bulnes. Ministro de ,Justicia, Amu
llHteg-ui, Opitz, Maza y A Jessandri (don Fl:'l"
Jl.Clndo) . 

Se procf'de, en seguida, a la votaéiún en 
pi! ¡'tienlar. 

El artículo 1,0 resulta aprobado pOI=-- 22" 
votos a favor, 9 en contra y 1 pareo. t'l1 los 
t{>rminos propuestos· en el. Mensaje. 

Votan por la afirmativa los señores Al· 
dunate, Alessandri (don Fernando). Alva
rez. Amunátegui, Bulues, Cerda, Crucnaga, 
Cruz ,Ooneha. Domínguez. Ert·áz\lf'iz. (don 
TJauislao), GnzmiLn. Mart.ínez (don .TulioL 
Maza. Opaso, Opitz, Pokle-povje. Prieto. Ri
vera, l{.od6gnez. Torres. Vásquez. y Videla. 

Votan por la ul:'gativa 108 seftores Con
treras, Cruz..(joke, Guevara, ,Tirón, Lafertte, . 
Martínez (Jon Carlos A.), Ortega, Del Pi
no y WaTh:er. 
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f4,e abstiene de votar, por estar pareado, 
el señor Grove. 

Fund.a RU voto el señor DomÍllgueb. 
Al mom~nto de votarse el artículo 2.0, se 

da cuenta que el señor Ministro de ,Just.i
cia ha modificado el inciso nUevo que ha 
propuesto agregar, substituyendo en él las 
JlaJabr~" "deber~ smlppndpr' por "'íJupdarán 
suspendidos" . 

En votación el artículo juntamente eOll 

el íneiso propuesto por el señor Ministro, 
en los términos eorno lo ha modifieado. re
sulta aprobado por 22 yotos a favor. f) f'!l 

contra y 1 pareo. 
Votan por la afirlllahra los seÍÍorps .\1· 

dunatf', Ale'lsalldri (don Fernando), AJva
rezo Amunátegui. Bullles, Cerda. Cruehag.a, 
Cruz Conc:ha, Domínguez, ErrázUl'iz (don 
Jladislao). Guzmán, Martínez (don Julio), 
Maza, ()paso. Opitz, Poklepovic, Prieto, Ri
vera, R9dríguez, Torres, Vásquez y Videla. 

Votan por la ne'gativa, los señoTes Con
. trerlll\, Cruz.(Joke, Gueval'a, Jirón. Lafertte, 

Martínez (don Carlos A.), Ortega. Del Pino 
y Walker. 

. No vota, por estar pareado, 1'1 señor 
Hrove. 

Funda su voto el señor Contreras. 
. En votación el artículo nuevo. que ~I se

ñO'r Ministro de Justicia prO'pone consultar 
como 3.0 del proyecto, y del cual se dió 
cuePta en la sesión anterior. resulta apro-

, hado por 21 voto!'; a favor, 9 rn contra y 1 
par.eo. 

Votan por la afirmativa lo,; ,;eñores Al" 
dunste. .A:lessallrlri (don ~'ernando), Alva
rez, Bulnes. Cerda. Cruehaga. Ornz 
Cone!ha, Domínguez, Errázuriz (don La
diIJlao ). Gumnán. Martínez ( don Julio), 
Maza. Opaso, Opitz, Poklepovic, Prieto, Ri
vera. Rodríguez, Torres, Vásquez y VidrIa. 

Votan por la negativa. lo,; señores C011-
treras, Cruz-{:ok€. Guevara. ,Jirón. Lafertte. 
M:artínez (don Carlos A.), Ortega, D¡>l Pino 
y Walker. 

Ne vota, por estar pareado, el señor 
01'ovr. 

J!l1udan sus votos los 'leñores Contrera!> 
y J.J&·fertte, cuyas observaciones provocan 
lllÚl interrupción del señor Poklepovic. 
'En 'Votaei6n el artículo 3.0 del Mensaje, 

~-qe pasa a ser 4.0. y en la forma como .10 
w()difiea la indicación del señor MiriistrD 

,d€ .Justicia. de que se dió cuenta en la se-
sión anterior. resulta aprobado por 21 vo
t()li; a favor, 9 en contra y l' pareo. 
. y 9t.n por laafirIl!ativa 101' .s~jiQres ,41-

¡}unate. Alessandri (don Fernando), .A.lva-

J'ez, BuInes, Cerda, Cruchaga, Oru.& 
Concha, Domíngllez. Errázuriz (don La
(lisIao). Guztmán, Martínez( don Julio), 
:Maza. Opaso, Opitz, Poklepovic, Prieto, Ri
,-pra, Hodríguez, Torres, Vásqnez y Videla. 

Votan por la negativa, los señÜ'res. Con 
tl'l'l'as. Cruz-Cok~\ Guevara, ,Jirón, Lafertte, 
:\/ al'tÍJwz (don Cm'los A.), Ortega, Del Pino 
~' Walkel'. 
~ o vota. por estar pareauo. I'l señor 

Urove. 
Queda termin.ada la votación del proyec

to y Sl1 t(>xtQ aprobado en los términos que 
si~.!"\len : 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - ~\.utorÍzase al Presidente 
de la R,epública para usar de la facultad 
de l'estringir la libertad personal, eontem
pl.ada en el Xo M del artículo 44 de la 
COllstitueión Política del Estado, coñ arre
glo a los tÍ>rminos del artículo 2.0 de la lJeY" 
5.16:3. de 28 de abril de .H933, pudiendo eje;J 
('el' en especial la facultad de trasladar a 
las personas de un punto a otro <1el· terri
torio de la Repñblica. 
A.rtíc~ 9:0 - El Presidente de la Re

públi<la deberá suspender los efectos de los 
(lecretos declaratorios de Zonas de Emer
gencia qu.incf' días antes de las eleccioll~s 
dI' Diputados .r Senadtlres, que se verifiea J 

ráJl t'l primer domillgo de nlarzo de 1949; 
pero dic}¡os decretos continuarán en pleno 
\-i!!()l' deRde las doee de la noehe <le1 día en 
<j ue SI' realicell esas elecciones. 

Dentro del plazo indicado en el inciso pre
(·edente. el Presidente .de la República no 
ppdrá decretar el traslado dI' 11ing-ún ciu
dadano que t.enga derecho a sufragar en 
¡osas ('Jee.:iones, y quedarán l'iuspendidos .los 
<,fecto!> de los decreto); que dicte en con
formidad al artículo 1.0, que afecten a al~ 
~lln() de esos ciudadanos, los cuales eonti
IllllH'ún en pleno vigor desde las doce de 
la Hoelle dpj día f'n que se verifiquen di
ellas eleceiolles. 

Artículo 3.0 - Los .J efes de las Zonas de 
}ljmergenc.ia tendrán, en general, las facul
tades mencionadas ell .el artículo 3.0 del De" 

. creto con Fuerza de Ley N.o 3412245, de 17 
de noviembre de 1942. publicado en el "Dia
rio Oficia!" de 27 del mismo mes, salvo lag 
enumeradas en las letras e), d) y f) de ese 
pl'ecepto. Podrán, asimismo, controla·r la en
tra·da o Ralida dI' l.as personas en las Zonas 
de. :Eim.efgen~ia . 

Articulo 4.0 - La presente ley comeo-



úirá a regir el 1'6 de noviemb-re del pre
sente año y los artículos 1.0 y 2.0 tendrán 
6 meses de vigencia". 

A indieación del señor Ortega se acuerda 
· insertar en el "Diario de Sesiones" un ma
nifiesto emitido por el Movimiento Doctri· 
nm'io Radical. que no ha sido a,cogido pOl' 

la prensa diaria. 

Se levanta la sesión. 

01'EKTA DE I;A PRm~ENrl'E HEBIO~ 

Se dió ('uenta: 
1.o-De cuatro Mensajes de Su Excelencia 

el Presidente de la República. 
· CÜ'll el primero- comunica que ha resuel-
to retirar las o·bseI'vaciones formuladas al 
proyecto de -ley, aprobado por el Congre
so .Nacional, 'que concede pensión a dofla 
Juana R{)sa Carrasco viuda de Villouta. 

8antiago, 9 de noviembre de 1!)48. 
En lUSO ele la facultad que me confiel'f' 1:'[ 

artícU)1o 57 de la ConSltitución Política del 
Estado. he r('~uelto incluir. entre los asuu
t08 de que pnedf' oellparse el Congreso Na
('ional ücul'allle ía adllal leg'islatura -ext1'a
ordinaria, e: proyecto, en segundo trámite 
cOlllsti,tucional, que prorroga los efectos de]a 
JeyN.o 8.776, dr 28 de may'o de 1947, sobre 
reducción del derecho de illtel'mwión de 

. a(~ejtede e Ollll'l' , l'dinuclo o en bnlÍo. 
El 'despacho del referido .proyect{) eíi d.' 

1>11m<l illlportancia, po;t'que si 11'0 fuera san
c¡onallo eomo ley, antes 11l'1 ;31 up clieiullbl'l' 

· pl'!',ximo, pnp(lell producir.,;e difieulta(lf'!; 11('
l'lvaJd¡lS del oormin() del año fisca~, co
mo asimismo. del nuevo recargo doel 

. Ol"(¡ para el pago ele ul'rechos adJuanel'Oíi, qu P 

affldarÍa a más o menOs 5.500 tonelada . .;, 

('On 1111 despmh(.)";o de lllÍls d" dip('is,;¡¡.; Inl.

I 1 ()] J('" de !lFt'\ u'-. 
Saluda atplItalllellte ¡¡ \~. E. -- Gabrf.~-] 

González V.- ImmHlItlPl Hol!.:'n. 
('on lo¡.; dos siguipllt( s. illdu.ve 1'11 la ,Con" 

yoeatol'ia "Ol~ siguientps rl]'oyt>l'tos (le l"y: 
]) El (]U(' intl'odllcedivel'!!as mo·difipa" 

cione!! al Código de .Jwstieia Militar. 
Bl que f'stabIece normas relativa" al pa

go de pa1¡entes 'IIlinerl~ ,cuailldlo ocuf'l1a¡n 
(mmblOS de límite!'. comunales. 

2) El qul:' Tllo'difi(~a el artÍcnlo 10 de la 
ley 8.7'66, 'que fijó la planta y sueldOf> de 
Carabineros de Ohi.le. 

2 . o-De cinco oficios de la Honorable Oá
mal'la. de Diputados: 

Con los' dos primeros (~OmUILÍca que ha 
tenido a bien aprobaT,en 'los mismos ltér
minos con ,que lo hizo esta Corporación, los 
~iguientes proyectOts de ley: 

1) El ,que concede una grati!f.icación ex
traordinaria al personal de las Fuerzas Ar
madas, de Oarabilneros y de la Adminis
tración Civil Fiscal. 

2) El que concede facilJtades extraO'rdi
narias al Etjecutivo. 

Con los dos s~guientes comunica que ha. 
tentdo a bien aprobar 1as modi:fi,caeion~ 
introducidas por e>] Senado, a los siguien
tes proyectos de ley: 

1) El que crea el Colegio Médicl) de 
Chile . 

2) Bl que crea el Colegio de Dentistas. 

Santiago, 11 de noviembre de 1948. 
Con motivo de 'los Mensajes y demás an

tec'ooentes, 'que tengo a hoI1!ra pasara ma
llOS de VE., la Cámara de Di'P1ltado.s ha te
nido a bien pres:tar su aprobación al ~iguien.
te 

Proyecto de hy; 

~ol.o- ·Traspásanse las cantidades 'lJue se indican a lo;; s~gllientes ít~m 
del presupu(lSto vigente: 

O'J/()1¡01 
0210l102!a 

D I<J U}S ITEM: 

OONGRE.';O NACIOINAI, 

Senado. 

Sueldos fijos '" ... ". . .. 
Por años de servicio ... . ..... 

Biblioteca del .. Oongreso 

Por años de Servicio ". 

60.00(.) 
(().OOO 

, 19.000 
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SERV ro1OS lNiDEPEND1EN'J'l!l.S 

Consejo de Defensa. Fiscal 

0:3I02¡04lc Viáticos ... ". ... ... . .... 
» y-3 Ot.ros imprevistos ... ". . •. 

MINISTERIO DEL IN'I"ERIOR 

DiIie<lción General de Tranaporte y ~ Pá.'bl:iA:o 

Sue!ldos fijos .. ". .., ." .. , .. ' ". '" 

Dirección General de Oorreos y TelIégra.fOl8 

H4i03iOl iS'ut'ldos fijos '" '" ". .., '" ... 
041031021 E' 'A:si¡rnaej{lJ] familiar ". ... '" '" ". 

" f-3 Para pagar al personal la honi'fieaeión . 

H4j0l6iOl 
041061021<1 

" . , 
" 

E' 
f-1 
f.-4 

()4. 'ü6!1 1 a -{) 

041\017\01 
04Im¡02¡b 

" 
" 

Milo/m 
()4ll O.l02!! f 

e 
f 

0;)101 ¡O~f 
O!)If)1 i04ik-2 

., k-3 

Oarabineros de Ohile 

!S\lE'ldo~ fijos ". ... . ., ". 
Por años dt, st'rvieio .. ... ... '" 
Asilg'llaeión familiar ". .., '" ' .. 
As},gonaeió]] ar alojamiento .. , '" " . 
Asigna('j{m. <lE' vesitnario a Jos alumnos aspirant.es ~ Ofi
dales ~. Subtrl1iE'fltes '" ". ... ... ". ... ". . •• 
Para pa'¡!ar la 1.a cuota dp la l'ompra a la Caja de Pre
visión dI' (Jaralbillt'rQ¡, elE' Chilt' de-l terreno destinado a 
la Esellf'ln de CaraBinero:-; t'Il Santiago . ... ... . .. 

Direcéión General de la .... ttipciones 

Sueldos fijo,; ". '" '" ..... ". ... .., 
'Por resideneia f'Jl ciertas ZO:\ia¡¡¡ '" .,. ". 
Asi~llació.ll famiJiar ... ..... ... ". ". . .. 
Pur otros ('onceptos '" .. . .' '" ". '" ... 

Drec"¡ón General' de 8M'Vieios lnéotr'icoa y de Gu 

AM'jel)wo de bienes raíces ... '" .,. '" ". . .. 

DiTección . General de Agua Potable y AIlcantarilJado 

Sueldos fijo~ ... ... ". '" '.. .,. '" ". 
Por otro!'; ('ont't"ptos .,' ". . ... .., ... . .. 

D'ir;)Ccron Genera:l de Informaciones y O1lltura 

Por otrol'l conceptos . . .. 

MINISTERIO DE RóELAC10N ES EXTIDRIORóm 

Subsecretaria 

Por otros f'OIweptos '.' ., .. ' '" ". .•. . .. 
Tara pagoo ap (,lH'ntas dr e(}rrrspondeuria oficial "J' yali
jn dlplomMicR ~. para da!' ('11mplimi p njo al ConYenio de 
valijas (~on el BrasÍ'l ." '" ". '" '" ... '" 
Para pI sf'rviri¡o cable~ráfi('o (1('1 De'partamento y de-
más )finistNios .,. ... '" " .. '" '" ... '" ... 

3.000 
3.000 

100.158 

7.870.000 
6.000.000 
3.000.000 

3.500.000 
1.000.000 
1.000.000 
1.500.000 

400.000 

1. 97'5 . 00(l 

3.729.770 
219.718 

3.259.265 
1.179.644 

34.200 

481.000 
1S4.000 

~.800 

]00.000 

80.000 

460.000 



." , -', - ~ , 

SENADO DE CI:llLB 

Servicio Exterior (Presupuesto oro) 

05/0aj04:jb-<:l Para dar cumplimiento a la letra a) d~l artícu'lo 62 de 
la ley 8,282, (10.000 oro) . o o '" ... '" '" o o. .., 

00104/01 
06104/0zta-1' 
061041M/b 

06j,JO/Ol 

Ofioi:na de Pensiones 

Impresos, impresioneR y pllb'li~.acion~ .. o '" ••• .., 

!Planta Suplementaria 

Dirección Genera.l de Impuestos Internos 

Sueldos fijos ... o... ... '. '" '" 
Para 'Pagar las diferencias (lE' emo'lumentos . 
Gratificaciones y premios ... " ". ... '" 

.perintendencia de la Oala de Monedas y Bspeoies Va
lont.das 

Asignación familiar ... ..... '" .. ' ... 

Superintendencia die Oías dt Seguros, Soco Anónimas y 
BooJsas de Oomercio 

,Sueldos fijos ... -........ ' .. . 

MIiNIS'IlERIo DE EDUCAGION PUBLICA 

0110l/04rb-2 ~aTa pago de aUlllPntos (lui lJ(lUf'nalps al (l)ef"I!onal. con-
tratado '" .. . '. ". '" .. , ... '" ". . .. 

07102102j8 

07/03/01 
07/03/02/4 

Edacación Primaria 

Por años de SPl'yicios 

Educación Secundarlia 

Sueldos fijos . ... . .. 
Por años de "ervieios '. . ". '" .. o 

" b Por residencia en ciertas ~Oh~~ ::: ::: ::: '" 
Asignación familiar .. ' '" '" ... ". ... '" 
¡Para pagar la bonificaeiÓlI 

~ 

" :1-3 
07j03I041a 12.0 Secretario (15 días) .. ::: ::: ::: :'0: '.: ~ .,. 

15.0 Ayudante de la Sección Técnica PedagÓlgica (2 me-
ses ... ". '" '" ... '" . '" .. o o ... o .. ,. 5.000 

" 
~ -----

b-2 Gratificaciones y premios. PaTa pagar quinquell¡'oi>; al 
personal contratado '" ...... '" ..... ' '" ..... . 

" e-I Arriendo de 'locales para fUllcionamiel1to de liceos en to-
do el país ..... , ". " ..... , ......... , .... ,. 

" j-}-g Liceo de Hombres de Chillán (20) becas a razón de 
$ .3.000 cju . ... o.. ". ". ..• .., .. ' . o. . .. 
Colegio de la Buena ~}nseñanza . ... .., '" o.· ... 

40 .Uf)() 

40.00H 

7.'&00.000 

2.800.000 
1.200.000 

200.000 

60. ()()1) 

90.000 

3 . ()()(1. OOü 

5.000.000 
9.000.000 
] .000.000 
5.000.00H 
4.000.000 

1 . ti2:'i 

. 
40.000 

2 . 500 . ~){IO 

60.000 
40. (l(W) 
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07¡~~Ol 07,' , 02je 
ml0404li.l.l 

08K)3iOl 

OHI04iOl 

08/051'01 
080502lf 
08105/Q4lb.4 

ORI07i04!e 

, 08108, 101 
08 081021f-2 
08108104 b-2 

08/OO!01 
, 081OO104IY.2 

0!I101!Ol 

BueldOt; fijos '" ... ... ". '" '" 
Asignación f3tmiliar . '" '.. ... . .. 
Industri&l 
ESC'tlela' Industrial de ValparaÍso ., .. .. .• 100.000 

Técnica FemeniDa 

~scuela Técnica Femenina de Alltolfagaata " 
Es'cuela Técnica Femenina de Punta Arenas 

MINIS'I1ERIO DE JUSTl'WlA 

Subsearetaría 

Sueldos fijos .. .. ., .. .. . " .. .. .. ..,.. .. 
Gratificaciones y premios '. .. ., .. .. •. .• 

Tribunales Sl\~oree de JU8t;ioia. 

Sueldos fijos .. .. ., .. .. , 

JlI.Ig'ados de Letras de Mayor Ouantía 

Sueld'OS fijos .. .. ., •. '. ., .. .. 

Jugado de Letras de Menor Cuantía. 

Sueldos fijos .. .. .. .. .. ,. .. .. 

Di1Iección Genera.l del R8I'Í8't/ro Oivil Nacional 

'{O.~ 
70.0Q0 

Sueldos fijos .. .. ., " .. .. .. .. .. .. .. .. .• .• 
PQ¡r otros conceptos .. .. .. .. . '. .. .. .. .. .. . ..•• 

Para pagar las remuneraeioncs en días festivos .que 118 
quedaron adeilldand'O en 1947.. .. .. .. .. ..•• ., 

lJUftitutoXédico Legal 

Arriendo de bienes raíces .. .. .. .. .. .. 
Dincci6n GeJllel'aJ de Prisiones, 

Sueldos 'fijos .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .• ., 
Para pagar al personal la bonificación .. ., .. .. .. 
Para pagar las remuneraciones a 'qUe se refieren 108 ar
tículos 28 y 29 de la ley N. 8 8,282 .. .. .. 

Sueldos fijos " " .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Para atender los' gastos de Sindi~atlUra .. .' " 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

•• 'beecfttiarfa ele CI1Itft'& 

Sueldos fijos .. .. .. .. 

1.000.000 
~.OOO.OOI 

UO.OOO 

~.Q9t 
20.000 

71.000 

11.000 

800.000 
700.000 

120 .. 000 

l().ooe 

9'10.(00 
1.t'1S.tdb 

350.000 

8&.100 
36.900 

11:TrLtft 



.' 
09jol/02]a-1 

" a-2 
" b 
" . f-2 
" f-3 
" f-6 

09/011041a 
" b-7 
" e 
" e 
" v-2 

09/01/11la-2 

10101101 
10101021a-2 

-~' e-2 
" f.1 
" 1-2 
" - f..fj 

ll)OllOl 
111011~e 
11 01 02-d 
11 01 02-112 
11 01 nla-2 

',', ' 

121ÓlI041f-2 
"r', -v-2 

12102lO4lf-2 
" y 

SENADO DE ClI.1I.iEi, 

~inquenios .......... , .. . 
Sobresueldos empleados civiles ., 
Gratificación de zona .. ., .. .. 
Gratificación de ordenanza .. .. .. .. " .. ., " .. 
Remunleración profesorado civil y militar .. ,. .. 
Asignación para 'Pérdida de Caja .. .. .. .. .. .. 
Ofieial de Refrendación Secreto del Oonsejo .. .. .. .. 
Asignación familillif personal a contrata .. .. 
Viáticos.. .. .. .. .. .. . .......... . 
Arriendo de bieIJIes raíces .. .. .. .. .. .. .. 
Gastos incorporación Escuela MiHtar Sub·Alf. 
Completar servi6io préstamo Ley 6,024 .. .. .. 

Sueldos fijos .. .. .. .. ., '. .. .. .. .. 
Qnilllquenios .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Asignación familiar .. .. .... .. .. .. .. 
Gratificación ¡(le lembareadoy de vuelo .. .. 
Alojamiento personal de la Armada .. 
:Recargo diferencia de la moneda .. .. .. . .. 

8u.baecretIa.ria. de A via.ci6n 

Sueldos Fijos ., .. " .. .. .. .. .. .. " .. 
Asignación familiar .. .. .. .. .. .. .. .. .. ., 
Gastos de Representación .. .. .. .. .. .. .. 
Gratificación ordenanza .. .. .. .. .. .. .. .. 
Para co-mpletar servicio de préstamos (Ley 6,(24) ., 

223.090 
130.3171 

1.481.588 
1.012.710 

3:67.966 
130.000 

21.00 
99.000 

300.000 
200.000 

60.000 
1.003.680 

5.000.000 
500.000 

1.000.000 
1.000.000 

200.000 
1.7'54.857 

6.'500.000 
450.000 

1.600.000 
700.000 
350.1000 

MINISTERIO DE OBRAS PUB LICAS y VIAS DE OOMUNIOAOION 

Subsecretaria 

Pasajes y fletes e11 e.mpreSafl privadas ............. . 
Congl'eso Panamericano rle. Ferrocarriles .......... '. 

Inspección Superior de Ferr oca.rriles 

PASajes y fletes ·en eropret!&s· privarlas ... ". ;. .. 
Varios e imprevistos ... ... ... ... ... ... ... ' .. 

D!il"ección General de Pavhnentaoión 

Para _pagar al perfmnal la ho níficwción 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

Dirección General de Tierras 

7.500 
50.000 

2.000 
noo 

125.000 

14J02jf)ijv-4 Para auxiliar a las C010nias agrÍJ<.'olas ... ..: ". . .. 190.000 

15101/01 
15101. fH,j.a 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Subsecretaría. 

Sueldos fijos ... 
Personal a contrata ... 

. .. 20.000 
7.750 
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" 

í-l-a 
f-2 

v 

1502101 
15 02102lf-2 
]502104le ' 

" ro .. v-2 

v-4 

., y-5 

15i02I(14lv-6 

" v-7 

., v-8 

151031°1 
15¡OO02-.f 

]61O]!02ll1 

16/00101 
16 !02. 02ff 

]6103101 

i6105100 f 

16¡oo.¡04jc 
" p 
" ,v 

Pasajes por ferrocarril ... ... .., ... '" .. , .. . ... 
Pasa.jes y fletes en enfpresas privadas ... ". ". 
Varios e imprevistos· ... ' .. , '" '" .. , '" '" 

Dlirección General'del Trabajo 

Sueldos fijos . .. '" '" ... ." ". ". ... '" ". 
Para pagar al personal la bo nificación ... ". . .. 
IArriendo de bienes raíces ... ... '" .. ' ". '" 
Mantenimiento de yelüculos motorizados . .. . .. ". 
Para pago de hOl1orarios a' ]'ppresentantes de emplea
dores, empleados y obreros ante las .Tunta~ Permanen
tes de Coneiliai;ión .. , .. ' ... " '" .,. '" ... . .. 
Para dar eumplimi<'nto al Título IX. de la n Parte del 
IJu, 1.184. de lO-XII -42, Or gánico de la Dire<'Jcióm Gene
ral (11:'1 'frabajo. (Curscisde 'Capacitación) '" ". . .. 
Para llar cmmplimiento al a l'tículo 7. o, de la J..;ey 7,726, 
de 19-XI -43, a fin de cubrÍ!: los ga'stos que demanden las 
visit.as de los Ministros de cada Corte a los .Juzgados de 
su jurisdicción .. , '" ... . .. '" .. , '" '" '" ... 
Para pagar remunera(lion~ de $ 4,800 anuales a Jos 24 
vocales de las Oortes de Tra bajo. en conformidad al Ar
tículo 23, inciso final de la Tley' N. o 7,7'26 '" ". . .. 
Para remunerar a los Voca les antes las Cortes del Tra
bajo a razón de $50 por fa 110, a que concurran de 
acuerdo con el' Artículo 23 de la Ley N.O 7,726 '" ... 
Para remunerar a los Aboga dos integrantes de 18.N Cor
tes del Trabajo, de acuerdQ con el Artíeulo 9. o de la 
I .. ey 7,7'2'6 '" '" ... .... .. . ". ... ... ". '" .. , 

Oomisiones Mixtas de Sueld OS 

Sueldos fijos . .. ... .., '" '.. .. '" '" '" '" 
Para pagar al personal la bo nifi¿acióú a que Se refie
re la Ley 8,926 '" '" '" '" ... '" '" .. ' ... . .. 

40.000 
10.000 
30.000 

3&1.000 
106.400 

25.000 
25.000 

20.000 

10.000 

12.000 

40.000 

60.000 

7.7'50 

140.250 

22.300 

MINISTERIO DE SALUBRIDA D, PREVISION y ASISTENCIA SOCIAL 

Subsecretaría. 
Por años de servicio 

Dirección General de Sani dad 

Sueldos fijQS ... ..' ". ... ". ... .., .. , ". '" 
Para 'pagar al pel"'Sonal la bonificación a que se refiere 
la Ley 8,926 ... '" '" '" ................... .. 

Direooi.6n General de Protección a la Infancia y .Adolea
cencia 

Sueldos fijos '" ... ... .. . ... ". . .. 

Dirección General de Prev1 sión SociaJ 

Pl\ra pag¡ar la bonificación al personal a que se refiere 
la Ley 8,926 ... ... '" . 
Viáticos _.. ..... .... ..... ... ••• . ~. .... . ... " .. " ... ~ ...... 
Previsión y patentes ... ... '" '" . ,. '" "','" 
Varios e imprevistQ/l '" .... '" '" .. , ". ~ .. 

21.592 

490.371 

83.201 

210.600 

~.OOO 
~.OOO 
10.000 ,: 
22.000 
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171°110413 
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17/02101 
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17104J02lf 

17105/01 
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17107!02ja 
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e 
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]7106101 
17106¡02¡b 
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e 

f)] 102104ld 
" ., 
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SENADO DE ~ 
. !lit 

MINlS'PSRIO DEEÍGON'oMIA y, COMERCIO 

Subsecretaria 

Personal a contrata ... .. '" ... .., .,. ... ... .., 
Para concurrir a los gastos de la Exposición Industriál 
de Antofagasta .. , ., J . . • • •• '" ••• .., ••• ••• .., 

Departamento de Industrias Fabriles 

Sueldos fijos 

Departamento d.e Minas y Petróleo 
.. .,. I 

Diferencias de fletes extraordinarios por tierra y en bar
cos no carboneros'... ... '" '" .. , .,. ... '" '., 

\ 
Departamelnto ~ Pesca y Oaza 

Por otros conceptos . '.. ..'... . .. 

:Qirección Generall. de Estadística 

Sueldos fijos '" '" ... 
Asigriációri familiar 
Por' otros couceptos ... 

Dirección de Oomercio 

Por años de servieio 
Asignación familiar .,. .. 
Por otros conceptos ... .. 
Viáticos '" .,. ". . .. 

Arriendo de bienes raíces .... 

Depa.rtamento de Oooperati vas 

Arriendo de bienes raíces .... 

Oomisariato General de Subsisteneias y Precios 
Sueldos fijos .,. '" .... ... '" 
Por residencia en eiertas zonas .. 
Asignación familiar ... .. '" 
Jornales .. , ... ". .... . .. 
Arriérido de bienes raíce'i; ; ... 

A LOS ITEM: 

PRJESIDENCIA DE LA REPUBI. ICA 

SerliClio Socia.l del Traba.jo 
Jornales '" ... ... ". .., '. '" .. , .. , 
Arriendo de bienes raíces . . .. ". .., .. , 
Conservación y reparacione s " .. , ., \ ... 

. V-ario& e. imprevistos. (Para. atenci6n de inmigrantes) .. 
Para .pagar la bonificaei6n .,. ". .., ... .., .. :' 

U.OOO 

100.000 
, (¡ 

4.34)100 

1.700.000 

31.000 

41.~ 
10.~ 

100.000. 

60.000 
80.000 

100.000 

1~:~ 
.' .... ' 

,: ~ ; 

38.400 

1.000.000 
100.000 
500.000 
l00.Q9R 
80.~ 

$ 12!L3S7 .647 
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Q2¡0l !02lf 

02 !O:3I02¡f 

'03102I04i~-2 
J 

0410l104Ic-1 
.. , e 

g-l 

" 
g_2 
i_] 

i-3 
j-1 

j_2 
k--1 

" 
k-2 

., 1-1 

1-2 
., m 

r...2 

" 
r-4 

" 
f-1-a 

04!OJ 1041v-3 

., 

-, 

CONG~NACIONAL 

Senado 

Por otros conceptos 

Biblioteca del Congreso 

Por otros conceptos . " . 

SERVICIOS INDEPENDIENTES 

Oonsejo de Defensa Filscal 

Pasajes y fletes en empresas privadas 
Impresos, impresiones y publicaciones 

MINISTERIO DEL IN'I1ERIOR 

Subsecret&ría ... , 

Viáticos 8ubsecretarÍa .. , ... ... .,. ... ... . .. 
Para arriendo del local ocu pado por la Dirección Gene
ral del Transporte y Tránsi to Público ... ' '" ... 
Materiales y artículos de consumo:, Subsecretaría. 
Dirección de Transporte y Tránsito Público .. 
Rancho o alimentación .. , ... ... . .. 
Vestuario .y equipo '. '. .., .,. ... . .. 
Impresos, ~mpresiones y pu blicaciones : 
Subsecretaría ... ". ... .... ". 
Dirección General de Trans porte y 'l'I'~llsit() póblico .. , 
Gastos generales de oficina: 
Sll hse(~l'etarÍa .... ... .., '" ... ... .,. .., 

Dirección de Transporte y Tránsito Público ., 
Conservación y I reparacione.<; : 
Subsecretaría .. '" .. ., .,. ... '" .,. . .. 

Dirección de Transporte y Tránsito Público .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados.. '" .. ' 
Agua y teléfonos '" .. ., .,. ... ... ... ... . .. 
Para agua y teléfonos .de la Dirección de Transporte y 
Tránsito Pú])lico '" ". I • • • • •• ••• ••• • •• ..' 

Pasaje por ferrocarril .. .' .. ... ... ..-. ... ... .., 
Para gastos reservados, con la obligación de rendir 
cuenta de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 1. o del 
Art. 2.0 delD. L. 406, de lLVIJI_32 ........ '" .. , 

Gobierno Interior 

Viáticos ... ..' '" ....... '" ". 
Gobierno Interior ... .., .. 
Cerro San Cristóba-l ". .. .. 
.JardínZoo'lógico . .. ..' 

.Jornales ... , .. , . '. . I • " ••• ". 

1 ) Cerro San Cristóbal ., ., ' .... " .'. 
2) .Jl'lrdín Zoológico ... . .• .,. 

\ 

15.000 
1.000 
3.000 

l;l88A1OO 
55Q.·OOO 

100.00ú 

15.000 

3.000 
3.000 

5.000 

12.000 
50.000 

5.500 
5.000 
5.000 

80.000 
30.000 

5.000 

5.000 

15.000 

2.000 
15.000 
30.000 

'9.500 
3.000 

1.000.000 i 

]9.000 

1.4-38.000 
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f-2 

g 

i-2 

i-3 

j 
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m 

1'-1 
r-2 
T 

'W 

04!03!041e 
,. f-1-3 
,. "',f-'2-1' 

" 
" 

" 

SENADO DE OHILE 

Arriendo de bienes raíces (Gobierno lnterior) 
Pasajes por ferrocarril: 
Gobierno Interior .. .. .. ., .. . ..... -.. 
Cerro 'San Cristóhal .. .. .. " .. .. '.. .. 
J ardín ~oológico.. .. " .. .. .. .. " ., 
Pasa.jes y fletes en empresas privadas 
.Gobierno Interior .. 
Jardín Zoonógico .... " ....... . 

Materiales y artículos de consumo .. 
Gobierno Interior .. 
Cerro San Cmstóbllll 
Jardín Zool'ógico 

Forraje ...... . 
Oerro San 'Üfristóbal 
Jardín Zoo,lógico .. 

Vestuario y equipo 
Cerro 'San Cristóbal 
Jardín Zoo,lógico .. 

Impresos, imp'resiones y pub licaciones 
Cerro 'San Cristóbal 
J ardin Zooló,g,ieo 

Gastos generales de oficina " .. 
Gobierno Interior .. 
Cerro .san Cristóbal 
Jardín Zoológ-ieo .. 

Conservación y reparaciones " .. 
.Gobierno lnteno'r .. .. 
1) Cerro San Cristóbal 
2) Jardín Zoo,lógico .. 

Mantenimiento de vehículos motorizados 
l ¡ Cerro ~an Cristóbal '.. " •• ' •. "~.' .. 

Eleetricidad;.- gas Gohierno Interior .. .. 
~.\!gua y teléfonos Gobierno rnterior .. " ., .. 
Varios e imprevistos .. '. ............ . 
1) Para gastos imprevistQs Gobierno Interior 
.JardÍn ZooJó,/óco .. .. .. .. ., .. 

70.000 
50.000 

130.000 
20.000 
60.000 

5.000 
900.000 

25.000 
30.000 

S.OOO 
20.000 

15,.000 
5.000 

10.000 

15.000 
50.000 

159.000 

5.000 

~.OOO 
100.000 

Aidq11iisiciones .. ..¡ " .. .. .. .. .. ., .. 
3) Adquisi'ción de 1I11lcbles pllrll/ Intendeneias ;.-
Gobernaciones.. .. 70.000 
Cerro 'San Crifltóbal .. •• .. .. .. .. .. ., 20.000 , 
OG1Teos y Telégrafos 
Arriendo de bienes rafees ,. " .. .. .. .. " ., .. ., 
Pasajes por ferroc'llml •. •• .. .. .. .. .. .. .. ., .. 
Para el pago de pasajes y flete~ y demás ga.stos de.movi
~~ión en otras eInJpresas fiscales, oen las privadas .. 
ítiieñates y artículos de consumo .". ';,¡ .. , 

FO'l'ra.je .• .. •• ..' •• " .• •• •. •• .. .. " .. .. 

30.000 

100.000 
5.000 

10.000 
120.000 

210.000 

905.000 

55.000 

25.000 

30.000' 

215.000 

5.000 

80.000 
65.000 

103.000 

90.000 

50.000 
300.000 

1!50.000 
1.200.000 

500.000 

'" 
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" J 

" k 
" 1-3 
" v-lO 

;f' 

Impresos, impresiones y pub licacione~ " .. . .' 
Gastos genera/les de oficina " " .. .. " 
Para' repara-ciones de oficina y muebles .. 
Para pagar a la Caja Nacional] de A1hlorros las comÍsio

nes por transferencias de fondos para el pa!go de giros 
postales ............ '. " " ............. . 

04j03j04jb-4 Para pagar las gratificaciones por servicios noCturnos, 
,horas extraordinarias y días festivos, de acuerdo con el 
Art. 28 de la ley 8,282 .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. " 

Carabineros de akile 

04j06j04je Arriendo de bienes raíces .' .. .• .. .. .. " 
. ," f-l-bPasajes por vapor .. .. .. .. .. .'. .. .. .. 

." 
" 
" 
" ., 

" 

i-2 
-i-3 

1 

Forraje ...... " .... ' ... " .. 
Vestuario y equipo .. " '. .. " .. .. .. 
Consenación y reparaciones .. " .. " .. 

m ::vlaníenimiento de vehículo.., motorizados .. 
v-3 Par» pago de haberes insolutoR y deudas pendientes 
w-1 Para adquisición de mueble~ y JOspee:eR inv€'utariables 
",-4 Para ad'quisicióll de medall aR y (listíntivos que fijan 

los reglamentoo .. .. .. .. " .. " .. .. .. 
",-10 Para adquisición de vehículos motorizados .. 

Dirección General de Investigaciones 

e407lo4ib-l Para el pago de gratificación de traslado del personal 
de acuerdo con lo dispuesto el! €,] Art. 62 de la ley 

" ., 
') 

') 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

8,282 ............. . 
e Viátieos............ 
e ¡\rriendo de bienes raíces . 
1'-1-<:\ Pasajes por ferrocarril .. . .. .. .. 
f-1-b Pasájes por vapor .. .. .. " " " .,. 
[-2 Pasajes y flet.eseJl empresas privadas " .. -.. .. 
g ~rateriale<S y artículos de C'onsumo ., .. .. .. 
j-2 J;~orraje.. .. .. .. .. .., .. .. .. .. " '" 
í-3 Vestuario y equipo " ., .. . ..... 
] Impresos. impresiones y publicaciones 
k Gastoo generales de oficina .. .. .. 

Conservacién y reparaciones .. .. " 
Mantenimiento de vehículos lllotorizEdos 
Para gast.os imprevistos _., 

Dirección General de Servicios Eléotricos y de Gas 

04)08¡041c Viáticos .. .. .. ..... .. '" ... '" 
" f-1-a PalSajf>s por ferrocarril ... ... '" .. , ... 
" f-2 Pasajes~' flrtes en empresas privadas .. 
" g 1-Iateriales~' nrtículos de consumo ... '" '" '" 

" 

Dirección General de Agua Pot~,ble y Alcantarillado , 

Para el pago del apQrt.e patronal en las planillas de jor
nales dI' loo obreros no afecto'¡;; a régim€'11 d€' la Caja 
de EmpIt'ado:;; PÍ1blico~ ... " " " .. .. .. .. .. 
Par.a pagar alpt-rsonal de obreros permallentes 1& 

1.500.00q-··· 
20.00(} 
50.000 

100.000 

13.000.000 

30.000 
200.000 

1.520.000 
1.170.000 

50.000 
350.000 
17.000 
80.000 

250.000 
300.000 

350.000 
350.000 
100.000 
450.000 

50.000 
100.000 
300.000 
100.000 
50.000 

2'80.000 
70.000 

!()().006 
-400.000 
4:9.942 

10.000 
5.00í) 
5.000 
4.2'0-0 

60.000 
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asignaclOn adicional por cal' gas de familia .. '" .. .. 
" f-l"a l)asajes por ferrocarril .. .. ... ... ..' .. , ... a •• 

j' i-2 FOl~ra5e... ". o., ••• '.' ••• •• < ••• ••• ••• • •• 4 

" J Ilupresos, ÍJl1presiolles y .publicaciones . o'. ••• '" ••• 

o4ilO¡ll)a-2 Para obras de mejoramiento de diverso!'; serVICIOS de 
agua potable y alcantarillado .,. .., '.. '" 

\ 
MINISTERIO DE R'ELACIONE S EXTERIORES 

Subsecretaría 

(}j;01 O!!f-l-a Pasajes por ferrocarril ... ... '.. '.. ". ... . ... 
" g' 
" j- ') 

<) ,. 
] 

" 1 
" r-2 

}IateriaJes y artículos de consumo .. , ... '" '" .. , 
Yestuario ): e'quipo ... ..... '" ... .,. ... '" '" ., 
Jmpresos, impresiones ypublicaciolles . .. . ... 
Conservación y repara.ciones 
.\~lla potable ~. teléfonos .. '" '" 

Servicio Exterior (Presupuesto oro) 

05!02104!c Viáticos (oro 30.000) ... ' 
" f-2-1 Para gastoo dé viajes de los empleados diplomáticos y 

lf't1'8 e) ArL 62 ley 8,~2) 

" 
" 
" 
" 
" 

06i03!04lg 
" le 
" 

.J 
1 
r-1 
1'-2 

v2 

" rf 
OOI04I04lv~ 

Clonsulares (ley N. o 5,051 y 
(oro 30.000) .......... , 

MINISTERIO DE HAcCIIDNDA 

Subsecretaría 

Vl'stlla1'io ~' equipo .. .. .' '.. "", ... .,. ... . ... 
Impresos. iÍnp1'esiolles y publ i0aciortes 
Conservación" "y reparacione~ . " .... . ... 
Electricidad y gas .. .... . " .... .... '" 
Agua y teléfonos ". .... . .. ... ... ., .. 

Para pagar cuentas pendien tes de todos Jos Ministerios 
siempre que dic'has cuentas no provengan de compro~ 
misos para los cualt>s no <;,xisti8n fondOR en los pl'esu" 
puesto~ respectivos .. .. .. '.. .." '" ... '.. . .... 

Ofi8ina del Presupuesto y Fina.nms 

Adquisiciones ... ". 

Oficina de Pensiones 

Materiales y artículos de consumo ............. . 
Gastos ,generales de oficina '" '" ". ... '" 
Conservación y reparacion es '" .,. '" '" '" .. , 

DireQoión GeneraJ de Imp uestos Internos 

Para pagar las diferencias dI' sueldos a que se refiere el 
Artículo 6.0 de la ley 6,915 y a1"tí~ulo 1.otrronsitorio de 
la ley 8,282 .. .. '" '" ... ... ". ... '" .. ., .. .. 
Para pagar al personal la bonificMi6n ., '" '" .. .. 
Para atender a los gastos que se efectuaban con los fond~ 
de la cuenta de Depósito F-105 ... '" ..• ". . .. 

150.000 
200.000 
150.000 
50.000 

290.000 

4.500 
60.000 
10.000 

100.000 
50.000 
60.000 

120.000 

120.* 

3.000 
80.000 
40.000 
95.000 
30.000 

rlOO.OOO 

35.000 

2O.()()(t 
10.000 
10.000 

350.006 
860.000 

3.000.000 
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86looj04¡b-2 

" 
" 

" 

d 
g 
p-I 

Servicio de Explotaci6n de Puertos 

Para pagar la asignación famiJíar ~- de catSa a los obre-
ros ~ jornal .. '" ". ... .., ... ... .., '" '" ... 
Jornales ..... '" ". '" ..•........... '" '" ., 
Materiales y artículos de consumo 
A!Ceid~ntes del trabajo ... ." ... ... '" '" ... .., 

1.000.000 
11.997.348 
1.500.000 

500.000 

Superintendencia de la Casade Moneda y Especies Valorad .. 

06¡07102lf 
06'ool04lv-l 

06\01\0211 

07j01I04ji-2-1 
." j-I 

07/021011 
0702j02-e 
06110¡021f 
07102104-v-2 

Para pagar ]a bonificación '" .. , 
Para .gastos y derechos de A'dnalla 

SUperinten.dencia. de Compa.ñías de Seguros, Soeiedad81 
Allónimas y Bolsas de Com 'e\l1Cio 

j 

Para pa¡!ar al personal la bonifi~ación ... 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Para gastos de pasajes y fle tes del Ministerio .. , .... 
Para impresiones de formularios eublanco, publi<cacio
nes en el "Diario Oficial" y otros ga¡;;tos ... '" '" .. 

Bducaoión Primaria 

HueMos fijos '" ... . " '" ". ... .., 
Asignaci6n familiar '" .. , '" '" ". '" ". ". ., 
Para pagar al pemonal la bonificaeión ... ." .,. ." 
.~ara completa.r la cantidad de $ 2.000 al personal de 
servicio de la Direcci6n General de Educaci6n Prima
ria que desempeñe la/bores que no sean inferiores 8038 
horas semanales y a quien, en virtud de la ley N.O 9,260 
corrOOponda una gratificación inferior a la expresada 
cantidad de $ 2.000 .. .. " '" '" '" '" '" ... .. 

Educación Secundaria. 

07103104 c Viáticos. .. ....... ... .,. .,. '" '" ... '" '" . 
" f-l-a Pasajes por ferrocarrif ...... '" ... ... .•. ... . .. 
" f-l-b Pasajes por vapor .,. ... ... '" '" '" ... ... . .. . 
" f-2 Pasajes y ffietes en empresas priva(}as .. , .. , .. , ... . 
" i-I-28) Para mantenimiento de 50 be-casde internos en liceos de 

pr(JIVincias ~xclusivamente a 3.000 clu., de las cuales 10 
para el Liceo de Hombres de .AntoffllgRsta. ... '" .... 

" v-4 Para pagar personal docente y administrativo suplente. 
" w 

07104102 a 
071041041 v-ll 

Ad'quisiciones '" ... '" .,. ... •.. ..• ..• ... .. .,. 

Enseñanza. ProfeaioDal 

Por años de servicio ... .., ". ". ". ". '" '" .. 
Para pagar horas de cIMes y personal d&cente, adminia
trativo y de servicio que se requiera por el ereeimiento 
natural de los colegios existentes !Y los que se creen en 
el curso del año '" ". . .. ! '~; ~... • •• _. '.. •• 

60.000 
600.000 

~.OOO 

60.000 

30.000 

15.000.000 
5.000.000 
5.000.000 

600.000 

30.000 
80.000 
20.000 
20.000 

60.000 
500.000 
56.&25 

I 

4.500.000 

240,000 
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SENADO DE CJI:rLE 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

.Subs~or,etaría 

Mantenimiento c1p velhículos lUotol,jzados, .. .... •.. . .. 
Gastos. generales de ,oficina '" ... ". '" '" .,. " 
Ilmpresos, impresiones y publicaciones '" '" ... '" 
Agua pota:ble y teléfonos ." ... '" .. ' ... '" .... 
Para reembollsar p'asajes y flete.,; invertidos de su pro
pio peculio por el personal del Minist'erio .. ... '" . 

Juzgados de Letras de Mayor Cuantía 

Agua y teléfonos 

Dirección General del Reg~is tro Civil Nacional 

Mate'riales y artículos de consumo .... 
Impresos, impresiones y pu blicaciones .. .. .. 
Electricidad y gas en provi ncias .. .. .. .. .. 
Para sueldos de oficiales civiles adjuntos y subrogaciones 

Juzgados Especiales de M~no res 

Consumos de electricidad, ag ua, teléfonos y gas 

Institu1i9 Médioo Legal 

Materiales y artículos de COIl sumo 
Impresos, impresiones y pub] icaciones 
Ga"stos generales de oficina .. .. ., 
Mantenimiento de vehículos motorizados 
Imprevistos " .. .. .. ., .. .. ., .. 
Para pago de suplencias en los Servicios Médicos I~gales 
Adquisiciones .. .. ., ., ., ., .. .. .. .. ., " 

Dirección General de ~risio nes 

Jornales y asignación famili al' de los maestros d~ los Ta~ 
lleres Fiscales (Cuenta F-51) ., ... , .. 
Pasajes por ferrocarril .. ., .. .. ., ., .. 
Pasajes por vapor ........... : ... ; 
Materiales y artículo!) ele. con.'mmo .. .. .. 
Rancho o aliment.aciÓn .. .. ~ .. ., ., .. . 
Impresos, impresiones y pub1 icaciones .. 
Gastos .generales de oficina .. .. ., .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados 
Electricidad y gas .. ., ., .. .. ., .. 
Agua potable y teléfonos .. .. .. ., .. 
Para gastos extraordinarios de aprClhensión y traslado de 
reos, f? imprevistos .' ., .. .. .. ., .. .. ., .. ., " 
Para .pag.a r remuneraciones a los maestros de los Talleres 
Fiscales que h.agan use de li cellcia por enfermedad .. 
Dirección General " .. .. .. .. ., .. ., .. ., .. 

Sindicatl1l'a General de Qui ebras 

Ál!li¡ouación familiar ., .. .. .. .. 

15.000 
5.000 

90.000 
20.000 

10.000 

165.000 

300.000 
700.000 
120.000 
500.000 

600 

'35.000 
. ," 3.000 

2.000 
45.000 

2.000 
20.000 
10.000 

-" 
200.000 
280;000 
20.000 
90.000 

1.000.000 
30.000 

110.000 
20.000 

~OO.ooe 
250.000 

I 
j 

60.000 

20.000 
50.000 

120.000 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaria de Guerra 

Personal a contrata ('l'radue tn!') .. .. .. 
Indemnización por cambio de g"uamiciún .. 
Jornales ..... , .. .. .. .. " ..... , 
Quinquenios y asignación fa llliliar personal a jomal. Ej. 
Quinquenios y asignación fa miliar pe¡'sonal a jornal de 
la Subsecretaria de Guerra .. " .. .. ., .. 
Ranc'ho o alimentación perso 1Ia 1 del "B}jército " 
Para gastos varios e impre vistos del Bj~rcito 

Subsecretaría de Marina 

J ol'llales .,,'.. .. .... 
Par.a los Servicios Generales de la .\l'llwda y Combustible 
Para rancho en especies " .. 
Servicios Generales de la Al' mada 
Conservación y reparaciones .... 
Imprevistos .. .. .. .. " .. '. 

I Servicios Generales de la Al' mada 

Subsecretaría de Aviaeión 

Gratificación alojamiento .. .. " .. 
. Pwgo de Profesores .. .: .. .. " ., 
Diferencia sueldos personal ¡';;nbseeret.ar;." .. 
Gratificación de mando .. .. 
Viát!cos .. .. .....,.. " ., .. ., 
.• Jornales .. .. ., .. .. " .. " ., 
Pasajes y fletes en empresa!' priv.adw.; 
Rancho o alimentaci.ón .. " 

9.000 
l.000.000 
1,.504.857 
1.000.000 

8.00U 
15.738.504 

5;).100 

2.916.667 
3.086.569 

71'9.580 
316.975 
200.000 
559.876 
117.000 

2.280.000 
50.000 
20.000 

100.000 
100.000 

33.333 
300.000 

6.800.000 

MINISTERIO DE OBRAS PUB LICAS y VIAS DE COMUNICACION 

Subs~a 

Jorna)es ., ... , .... " " ........... . 
Pasa.jes por fel'l"OCarril .. .. .. '. " " 
M3teriales y aníeUlos de (:onsumo .. .. .. 
Impresos impresiones y pUblicaciones .. .. '. 
Gastos generales de oficina .. .. ., .. ., ., ., 
COnServaci6n y reparaciones .. ., .' .. .. " .. 

Inspección Supe.rior de Ferrocarriles 

Jorna]es ..... , .... " .. " .. " ., .... 
Impresos. impresiones y pUblicaciones .. .. .. .. 

lJi1'!ección ~ PavimeIitáci6n 

Asignación familiar .... , .. 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

DiNcci6n Genera,} de Tierras 

Pasajes por ferrocarril " ., " ., " ., .. . < •• ' •. 

Aien@ión establecimientos Spceiéll Bo;.:,qucs .. . ... 

10.000 
23.000 
15.000 

6.000 
1.000 
2.500 

900 
~.OOO 

l~.OOO 

100.000 
90.000 
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SENADO DE GllIIiE 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Subsec1fetarfa. 

Asignación familiar .. " " .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Remuneracion1es al personal por tvabajos extraordinarios, 
artícuilos547 al '5'53 del Código del Trabajo .. .. '" 
Arriendo de bienes raíces " .. .. .. .. .. .' .. .. 
Vestuario y equipo ., .. '. .. .. .. .. .. ., .. .. 
Mantenimiento d:e vehículos motorizados " " .. . ... 

D'ireccióu Generall del Trabajo 

Remuneración del personal que debe practicar trabajos 
extraordinarios en cumplimiento con los artí-culos 547 al 
553 del Código del Trabajo ., .. 

Pasajes por ferrocarril .. .. .' .. .. ., .. 
Materia.les y artículos ,de consumo .. ., .. 
Impresos, impresiones y pub\licaciones .. 
Gastos general'es de oficina '. .. .. ., .. 
!C<>nservación y reparaciones. ., .. .. ., .. .. 
Electricidad y gas .. .. .. '. .. .. ., .. .. •. 
Agua potable y teléfonos .. .. .. .. ., .. .. .. 
Para imprevistos ...... " ........... ' 

Comisiones Mixtas de Sueldos 

'Por l'osid:ellcia elolciertas zOnas .. .. .. " .. " " .. 
Asignación familiar .. .. .. " .. .. .. .. ., .. .. .. 
Vari'Os e imprevistos .. . .. ". ... ". '" ... 

r 

2O.00t 

20.úOO 
48.000 

700 
9.000 

246.260 
55.000 
55.000 
10.000 
60.000 
15.000 
20.000 
45.000 

150.000 

2LOOtl 
37 ¡·8oo 

103.260 

MINISTERIO DE SALUBRIDA D, PREVISION y ASIS'I1ENCIA SOCIAL 

Subseonetaría 

Arriendo de biellles raíces ....... . 
Materiales y artículos de consumo .. ., .. 
Impresos, impresiones y pUblicaciones .. 
Para necesidades eventuales del Ministerio y Servici1>e 
dependientes ... ... ." .. '. .. " " .. " .. 
Gastos generales de oficina .. .. .. ., .. .. .. 

Di:recci6n General de 8a.Didad 

Para atender a los gastos que demanden las campañas 
contra enfermedades infectocontagiosas en el país en eS
pie'cial la fiebre tifoidea, difteria, coqueluche, etc. 
Par~ atender a 10,s gastos que demande 'la calD!J)aña anti
venel'lea en el pals '.. .. .. .. .. .. .. .. " " .. " .. 
Para atender a todos los gastos que .demanden las campa
ñas, contra la malaria, enfermedades de cnagas y otras 
parasitosis en el país, de acuerdo con las llelyes N.ol'! 
7,731 y 7,898 ... , .' .. .. . ....... , .. " ...... " 

Dirección (Jentera,l de Protedción. a la Infancia y .&do1ea. 
eaeia ~ 

Jornales " " " ., .. 

,. 

1l.59!' 
5.572' 

17.000 . 

31.000 . 
10.000 

420.001) 

100.000 

7&6.,.12 
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Arriendo de bienes raíces .. " .. .. .. ., •. •• 
M'atleriales y artículos de COn61l1ll0 ., •• •• •• •• • • 

COJIIServación y reparaciones " .• •• ., .• • • 
Elootricidad y gas en proviucias .. .. .. 

'I»eeoión ~ral ¡de .Previsión Social 

Arriendo de bienes l~íc\es .. " .. .. ., ., .. ., .. 
Materiales y artículos de consumo ...... " 
Impresos. impresiones y p'Ubli.eaciones .. " .. " .• 

MINISTIDRIO DE ECONOMIA y COMBRCIO 

SUBsecretaría 

Viáticos .. " ...... " .. ............ . 
.Iorna}es .. ., ., ., .. .. . ......... " ... . 
Pasajes y fletes en efnpresas privadas .. ., .. ., 
Materiales y artículos de con;:;nmo .... " " .. 

Vestuario y equi1po " " .. " .. .. .. ., ., 
Impresos, impresiones y publicaciones.. .. .. 

'COMervación y reparaciones " .. .. .. ., 
Mantenimiento de vehículos motor.izados 
Adquisicjones " " .. .. ..... . 

Racionamiento de carbón .. 

Oomisa.ria.to General de Sub;is~ncias y PI'eQios 

Viátieos .. " " .... " ........... , " .. 
Pasajes por fenocarril " .. " .. .. ., .. .. .. 
,Pasajes por vapor .. .. .. " .. .. .. " .• " " 
PasajElf¡ y fletes en empresas privadas " .. .. .. 

lMección de Comercio 

Gratificaciones y premio ., .. .. .. " .. .. .. " 
Pasajes y fletes en emprJesas privadas .. .' ., .. 
MaterialElf¡ y artículos de consumo .. .. .. " .. " 
Gastos generales de oficina .. .. " " ,. '. .. " 
Conservación y reparaciones .. .. .. .. .. " 

Depa,rtaanen1¡p.. de Cooperativas 

Viáticos .. .. .. ., .. ., ...... , ... ' ....• 
Pasajes y fletes en empresas privadas .. ., .• .• 

~.675 
105.000 

20.000 
21.97'5 

12.000 
40.000 
40.000 

5.000 
5.000 
4.000 

20.000 
5.000 

10.000 
20.000 

5.QOO 
125.000 

200.000 

50 • .000 
SO.Ooo 
$.000 
25.000 

15.000 
20.000 
10.000 
4.000 
3.000 

30.000 
8.400 

129.387 .647 

.&:I"tíealIO 2.o-Los fondos conS'J]oltadoo en la presente ley ¡;¡ólo podrán ser invertidos 
teR el pago- de compromisos e<>ntraid-os en el año 1948. 

ArtioulIo 3.o--Esta Ley regirá desdte su publicación en el "Diario(} Oficia'l". 
Dios guarde a V. E.·Juan A. Oolom,a·-L. Astabuil'uaga, Secretario. 

3.o--Del sigu¡iente oficio ministerial: 

Santiago, 13 de noviembre de 1948.
En oficio N. o 431, de 4 de agosto pasado, 

Vuestra Excelencia ha tenido a bien remi
tirme el Diario de Se6iones de esa Honora .. 
ble Corporación, correspondiente a la cele
~bl'ada el 3 de ese ,mismo mes, en el <lUM apa-
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l'¡'l'en insertas las observaciones formula
das por el Honorable Senador señor Gi'ovc, 
}'pJ.aciollu<las con el mal estado de los ca
minos en el país ~- COn las protesta... que 
esto vjenf' 8nscitando en la op,ini6n l)ública, 

B&pecialmelltr se refiere rl Honoya'bleSe
nador señor Grove a la conveniencia de pa
I'aJizal' las obras del camino de Santiago 
a Jja Serena. con el objeto de destinar los 
fondo:" que P11 ('ste se invertirán a la con8-
tl'u(·,'ión c1c otros caminos eH la zona sur, 
cuya urgencia es manifiesta', 

Sob¡'e el particular, transcl'ibo a Vuestra 
Excelrllcia a continuación el informr emiti-

. do por la Dirección General de Obras Pú
lilica,,; r11 oficio ~, o 5,215. elr 13 de o\~tnbre 
een curso: , 
, '"IAI constrnecióll elel (~amillO 'de Santiago 
~'La Sr1'rna tienf' su justificación: a) ele 
oj'den político y b) de orden económieo, 
al Ordf'n político: El Norte Ohíco está 

prácticamente desvinculado de la capi
tal ~'. por eudf'. df'l mayor control pro
dueto!' y (~onsumidor del uaís. a causa de 
la falta" de comunicaciones. En efecto, el 
Ferro.earl'il aetnal. de trocha angostá, de 
re(~{)I'rido lento, con itinerarios rígidos 
y e¡;casos trenes semanalet:;. no propen
de ni a su uso feeeuente ni, al c1esarro
)]0 industrial de la zOl~'a' ;¡l~e sir~;e, , 

Del tráfico marÍtimo puede decirseaJ
go semejante, pero aún en mayor esca
la, p11e8 es sobrac1aJnente conocido el 
hecho de que esta vía dé eomnnicación 
sólo tiene una utilización muy limitada 
en el suministro c1(" los clellieutos más 
jndispensables a la vida de la región, 

l)'Y Ol'dplI ecoJlómico: Poniéndose en Ull 

'caso de extrema moderación, se puede 
C'alcular que después de unos 5 años de 
construído el camino, el tránsito proba
ble de vehículos motorizados no 'podrá 
1'('1' inferior a 60.000 anuales. 

Veamos ahora cuál será la economía di
recta que producirán estos vehículos por 
mot.ivo del acortamiento de la nueva ruta: 
J ¡argo real del eamino actual 627 Kms. 
, , " yjrtnaI del camino actual 775 " 

" real del nuevO camino 494 " 
" virt,ual el el, lluevo (~amino 545 " 
Como se VP. el nuevo eamino tiehe 'un me-

HOl' recorrido yirtual de 230 kilómetros, 
Con los 6ó'.OOO ve-hlculos se tendrá una eco
nomía (}r 13,800,000 vehículos kilómetros. 
los (fUI'. ealeulados a razón de $ 2.50 por 
~~to de combl.lstibles, neUmáticos. amorti
t';~ión. etcétera, representan. una economía 
real (h~ $ 34.,500, OOQ anual es , 

Esta eeotlomía ,anua], suponiendo ,un, inte-

rós y amortización. en conjunto. del 6%, 
representa un capital s 11 p e r i o r a * 570,.000,000. o sea. que ('sta im'e!'sióll es
taría justificada. cnnsidel'alldo 801<1me11te el 
aspecto económico y a(ül sill estju~a,l' el des
arrollo inmediato ~' a ,mayor plazo que es
ta mor}erlla vía provocarú. 

Otl'OS aspeetos: 110s Hedores 1.0' y,2,o de 
('sta carretera. o sea, desde Santiag'o hasta 
p1 puebJo Melón, tienell una jl1stifieación 
especial, ya qne servirán a los ricos, valles 
de Llay-lJlay y Ocoa. que actualmente no 
tienen accl'so directo a Santiagoo y especial
mente a Lla~'-ltlay. que está prácticamente 
hislado. tanto con Santiag-o como con Val
paraíso, La Carretera Panamericana pasa
rá por estos J'i~os ,'- prouuctores YRIles, po
niendo ;;tu; nllioS8l'! 'pl'oducciollC¡'¡ a pocos 
kilómetro,.; de la capital ,\' <le su primer 
puerto, 

Costo <le la obra: El ,alo!' actual de los 
<:ontrato" de ]oscilleo sectores en que se ha 
dividido el camino, asciende él poco menos 
de * 400_000.000. valor que seguramente 
:-<,('rá sobrepasado debido él las modalidades 
de los .contratos que consultan precios re a
;instables. d(~ acuerdo con p] alza de jorua
l(~s .v de materiales , 

Consü'ucción y costo de la carrelera ell

trI" La Serena y Arica: De los 1.688 kíló
nwtl'os de' eamino que hay entre IJa Sere
na y el límite con el Perú, existen 243 ki
lómetros, pavimentados o parcia'lmente pa
vimentados. 572 kilómetros con afirmado de 
g-rava: o ripio elfO salitreras y 87:~kilómetros 
d_e caminos de tierra. De estos últimos, ha
bría que cambiar el trazado en unos 150 
kilómetros en sectores que, 'I>or separado, 
110 tienen más de 20 kilómetr{)s de largo, 
salvo el sedol' de la quebrada de Camaro
nes, en el cual se podrían variar entre 40 y 
70 kilómetros, según cual sea la variante 
que se adopte. En todo caso, el camino exis
tente entre Serena y .Arica tiene trazado 
definitivo pn su mayor parte, por lo cual no 
está bien la dedu0cj.ón,del Honorable Sena
dor señor Gl'OYP. {'Il el sentido de aplicar al 
mismo costo dI" eonstJ'lteción poe kilómetro 
del camino de Santiago 11 Tja Serena a to
do ("1 sedo!' <le T'a Serena al límite con Pe
rú.' lúeluso. la ¡-eciente earl'f'ra automovi
Hsti'cit' ha evidenciado que dicho sector es-

. t.á en buenas eOlHlicioues. 'salvo pequei'tas 
, }Jartes que se pueden ir eonstruyendo a me
dida que los recursos del país 10 permitan y 
sin absorber fnertes, partidas delp~esupv.es
t9,;"cOmo sor! los temores' el,,! 'Honorable &>,
!lador. 
,Caminos .del Sur: EHtá de acuerc;lo esta 
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Hirección General de que en el sur se ne
. e,esitan, sumas cuantiosas para el mejora
,lnicnto v constru.ccióu de caminos. El Su
premo Gobierno ha comprendido esto mis
mo y se ha preocupado de encontrar nue
vos rectU'Sos, basados principalmente en un 
impuesto adicional a la bencina, en relación 
con lo cual se ha enviado mensaje al Con
greso Nacional qUe es en la actualidad del 
~onocimiento de la Honorable Cámara de 
Diputados' , . 

. Por su parte, el infranscrito debe expre
sar a Vuestra EXicelencia que el Gobierno 
comprende la imperiosa necesidad de ir al 
mejoramiento de la red caminera del país, 
(lando prefereneiá a los caminos regionales. 

No obstante, no sería posible suspender 
la ejecución de los trabajos contratados, lo 
tIlle importaría fuertes indemnizaciones que 
deben evitarse. 

Saluaa atentamente a 'Vuetitl'a Exeeleu
eiil, ErUesto Merino Segura. 

4. -De los stg:uientes informes: 
Hol'lorable Senado: 

, .. Vuestra\ Comisión de Gobierno ha consi-
, áeraqo .10:'; proyeétos sobre reforma consti
tucional 'en <manto al régimen administra
tivo interior, iniciados, uno, en una Moción 
fÍe los Honorables Senadores señores Allen
de, Domínguez y Carlos Atbel1to }[al'tínez, 
de fecna 10 de juniQ de 1947 y el otro en 
,un Mensaje delGO;bierno de fec'ha ;) de 110-

yiembre en curso .. 
. VlleRtr¡¡ComisiólI, ell ,coHfol'midad al 
, acuerdo. del Sellado,'de feeha 28 de odn

ore paBado, a-cordó tomar como base NI ,.,u 
discusión el proyecto de reforma· cOli~titu
cional de· los Honorables Senadores nom
brados y después de aprobar, por unanimi
dad, la idea de legislar sobre el panticuIar, 
resolvió en vista de la naturaleza de ambas 

··lmcíativas de ley. recomendaros que sean 
consideradas :por la Comisión de Constitu
. dón, IJegislación ~. Justica, y ésta de Go
bierno, unidas. 

Sala d(' la Comisión, a 16 de noviembre 
de 1948, 

Acordado en :;~ión de esta misma fecha, 
bajo la presidencia del señor· Martínez 
Montt y eOll asistencia de los señores Ro

-drlguez', Hullles, Carlos Albprto MartÍnez y 
- Vií8quez. 

Julio Martínez Montt,- Angel· C. Vás
q1teS.- H. ltodríguez de la Sotta..- E. Or
t6.r~. Seer'etario de la ComÍf!Íóu. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiéne el 

honor de recomendaros la aprobación de un 
proy~~cto de ley, remitido pOr la Honorable 
Cámara de Dipllta~os, sobre traspaso de la 
cantldad de $ 129.387.647, entre diversos 
item del presupuesto vigente. 

En el año en curso se 'ha comprobado qUe 
las -cantidades consultadas en diversos de 
varlables de los presupuestos de diferenteti 
reparticiones públicas han resultado insu
ficientes y, en otras, ,han dejado excedentes 
de cOlll'>ideración. Tal es el caso de los ru
bI'OS sueldos y sobresueldos, que acusan so
brantes clebido al retardo en la provisiÓD 
dt' vat!antes o a que no se han proveído. 

El pI'oyecto en informe, sin alterar el 
montn total del Presupuesto, mediante tra.s
paso f,r fondos, tiende sólo a apravechar 
dichos excedentes, permitiendo así que di
versos Servicios de la Administración pue
dan hacer frente a gastos impostergables, 
en lo qUe r·esta de este año. 

Por esta,., consideraeiones, vuestra Comi
sión de Hacienda os recomienda prestarle 
vueStra aprobación en la misma forma en 
que viene formulado. 

Sala de la C{}mislón, a -16 de noviembre 
de 1948, 

G. Amunátegui.- F. AldUD&te.- P. Po
klepovic,- P. Opitz.- H. Bordlert, Soore
ülI'io de la Comi~i6n. 

De la Comisión de Hacienda recaído en 
el ·proyecto de ley d;e la Honora.ble Oámara 
de Diputlados sobre traspaso.de fondos en
tre diversos ítem del presuPuesto del Mi
nisterio de Defensa NaeiODal Subsecretaría. de Guerra. ' 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha conSI

derado un proyeeto de ley, remitido Por la 
HonoJ'ablt' Cámara de Diputados, sobre 
traspaso de fondos de la partida F-2, pa
sajes y fletes en empresas privadas, del pre
supuesto del Ministen.o de Defensa Nacio
nal, Sll'bsecl'etaría de Guerra. a la partida 
F-1, letras a) y b) del mismo ,pres~puesto. 

En el presupuesto de este año se eonsullta 
la cantidad de $ 3.000.000, en la letra F-2 
y * 4.000.000, en la correspondiente a F-1, 
pa&ljes y fletes en la Empresa de los Fe
nocarrile" (lplE s t a el o. dü¡tribuÍdos 
$ 3.000.000. pal'a pasaje."! por ferrocarril, 
y $ 1.000.000, paTa pasajes por V~poI'. 

/ 
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Según consta del certificado correspon
diente de la !ContraloríaGeneral de la Re
pública, el Ítem de pasajes y fletes en' em
presas 'privadas ha estado práeticamente 
inactivo y' acusa un saldo de consideración 
que permite traspasar la cantidad de 
$ 600.000, entre las do;; letras que forman 
el rubro de ,pasajes y fletes en el Servicio 
de los Ferroearriles del Estado, que ha so
portado casi todas las imputaciones de gas
tos, porque han sido los servicios de la Em
presa los que más ,ha utilizado el Ejército 
para llevar a efecto las destinaciones y co
misiones de su personal. 

Esta circunstancia ha movido al Coman
do en Jefe del Ejército a solicitar del Go
bierno el envío del proyecto en informe, 
cuya necesidad de apr'obar esta Comisión 
cree conveniente. 

Por estas (,oIlflidera<!iones. es proponemos 
la aprobación de la iniciativa de ley en es
tudio, en los mismos términos en qne viene 
formulada. 

Sala de la Comisión, a16 rle lloviem bre 
de 1948. 

Gregotio Amunátegui.- Fernando Aldu
nate.- Pedro Poklepovic.- Pedro Opitz.
Hernán Borchert, Secretario. ¡ 

De la Comisión de Hacienda recaído' en 
el prc¡yecto "de ley, remitido por la Hono
rable Cá.marade niputados, sobre indefIl
:niI:ación a losOficiaJes damnificados a con
secuencia del inoe.nd'io del casino de Ofi
ci.a1es del 'Regimiento de Infanteda N.o 11, 
"Oaupolicá.n" de V¡tldivia, 

Honorable. Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con

siderado un proyecto de ley, remitido por 
la Honorable 'Üámara de Diputados, sobre 
autorización al Presidente de la República 
para invertill' la suma de $ 310,000 en in
demnizar a Jos Oficiales damnificados a 
consecuencia de] incendio, del Casino de 
OficiJRles del Regimiento de Infantería N,o 
11 "Caupolicán" del Comandante ,José Luis 
Araneda, ocurrido el 18 de noviembre de 
1947, a fin de que puedan reponer partr del 

. equipo militar y efectos personajes per<li-' 
dos en dicho siniestro, 

Del ~sumario instruído inmediata1llente 
después del incendio, se ha podido com~ta
tar que él se debió a un hecho fortuVto, en 
que no ca;be responsabili:dad a determinada 
persona, más aún si Se tiene en conside
raei6n que los Oficiales se encontraban ha
ciendo vida de campaña, Jo qlH' impidió to-

da acci6n encaminada a aminorar su/). ('fe,~
tos. 

Vuestra Comisión, al igual que la Hono
rable Cámara de Diputados y el Ejeeut.L"o 
estima de. justicia ayudar a los Oficiales 
damnificados, tanto más cuanto que Jal'\ c¡,¡
¡pecies perdidas ascienden a Un \'a101' ,de 
$ 608.413, 'y el gasto es s6lo de un .;;00/" del 
valor g.e di.c1Ias pérdidas. ' 

El ítem 09-0l-08 a) 6 al cual se earg'o el 
gas'to del proyecto ps uno de aquellos' en 
que sella dividido el ingreso total que n~
<libe el Consejo Superior de Defeu!;a Nar¡o
nal por la aplicación de la ley i;14-4 ,\'. poe 
su Tlruturaleza, es procedente su iJnputa~ión. 

En mérito de lo expuesto, tenemON ~l ho
llor de -recomendaros la aprobaeÍón de la 
íniciativa de leven inform.e eH 10Jo; UI i!'lmo", 
términos en qu~ viene formulada. 

Sala de la Com.isión, a 16 de noyit'm'Ri'e 
de 1948, . 

Gregorio Amunátegui.- Pedro ~k1epo
vic.- Fer:nando Aldunate. - Pedro Opitz. 
- Hernán Borchert, 8ecretarjo. 

De la Comisión de Defensa Nacional l:eCai-
, do en ell proyecto de ley qlte heneficia a los 
Oficia1ies egTesaQOS de las Escuelas Mi!1i
tar y Naval, a principios de los años 1936 
y 100'T, Y los que fueron reclutados pa,ra 
la Fuerza Aérea en los años 1935, 1936 Y 

1937 .. ", 

Honorable Senado : 
Vuestra Comisión de Defensa ~lWi{)naJ 

lw considerado Un proyecto de ley, inicia
do en un Mensaje del Ejecutivo, que bene
ficia a los Ofileialesegresados de las Es
cUelas Militar y Navwl, a principios de lOs 
año¡; 1936 y 1937, Y los que fueron recru
tados para la :F'nerza Aérea t'l] los añ01''' 
1985, 1936 .r 1937. -

A partir de la vigencia de la ley N.o :1,l)4{i. 
de 3 de octubre de 1936, que, entre' otra,.; 
disposiciones, establece normas para el re
dntamien:to nombramiento v ascensos del 
IH'l'Sonalde las instituciones 'armadas de De 
fp1Jsa ~aciolJal. ha acontecido, debido a la6 
1!1odifieaóones legail€s introducidas en lo;;; 
tiempos mínimos para los ascensos de aquel 
personal,. que un grupo de Oficia1es estuvo 
eomprendido. en el lapso el] qme perlllanp
(~iel'on en::}08 pt'imel'()f¡ graüo¡.; de la eal'ri~ra. 
en tres cuerpos de disposidollesque eon
tenían resoluciones diferentes· sobre tÍN'.U

po Mínimo de permanencia 'en . cada mlO 
de dichos gl:ado8. 

El aludido gnfpo de Ofieiales fué el qU i ' 

estnvo integrado por 1m; egt'esados de h~ 



Bseuelas Mhlitar y Naval y los que fueron 

reclutados 'para la Fuerza Aérea en lo!'. 

años más arriba ¡,;eñalados. Estos Oficiales. 

(m sus primer'os ascensos, debieron regIr': 

Sf>. respectivamente. por el Decreto-Ley 

N.o 294. de :Mi de julio dl' 1932; por el Re

g-Iamento N.o ].141. aprobado por Decre

to Suprf'!lIo N.o 2;546, de 26 de diciemlbrc 

ti" lH27. ;-' por el Decreto C. F. h N.o 142, 

dI:' 11 de junio de 1930, y, con posteriori

dad, por las leyes N.os 0,946, de 3 de sep

tiembre de 1936. y 7.161. de 31 de enero 

de 1942. siendo 'e~tas dos últimas comunA:;" 

.. 1 Bjéreióto.Marirna y Aviación. 

~jll razón de que la ley N.o 7,161 -tanto 

NIU1q la ll',V N.o 5.94:6-- no previó esta si

tuación. pues las normas contenidas en su 

('lH'rpO dI' disposiciones contemplarOn dis· 

tintos tiempos lIe permanencia en los pri

mf'ros gradÚl.'i de la carrera, el meThCiona'd() 

g-rnpo d(' Oficiales quedó en situaci'Ón \1,> 
d().i~naldacl p inferioridad en relación con 

Jos dl'más. '[mes hanllebido estar mayol' 

tiempo que la generalidad de los Of'icialeil 

("gresados otros años de las respectivas Es

(melaS, en todos ot'l1 alguno:, de sus pri

meros grados. 
Para obviar esta situación desmedrada 

:se trató de resolverla administrativament¡, 

mt'diante los Decretos Supremos N.os 99:¡, 

df: 2-8 de julio de 1943, 1,582, de 14 de oc

tubre de 1943, y 784, de 26 de octubre de 

~ 1M3. vigentes para la Marina, Ejéreito ;-

"'-'uerza Aérea, l'~spectivamente. 

Tales Decretos Supremos surtieron efee
toiS positivos en lo (jU«' atañe a las promo-

4liones del Ejército y de la Fuerza Aérea. 

siendo, en cambí~, inoperante el propio de 

la Marina: ya ,que no existían vacantes, en 

d reSpilCiÍlvo .escalafón, y no se pudo pOI 

lo tanto.abpnar el tiel!lPo de exceso~obre 
t1'el; años que tuvieron dichos Oficiales en 

]08 g-rados de ,sdbteniente o Guardiamari· 
1Ja, 

De ahí que el Ejecutivo 'hayaestímado 

de justicia reparar o aclarar esta situaci6n, 

que afecta a un numeroso e importante 

grupo de Of~cia:les .que 'han llegado o debi

do llegar ya a estar próximos a ser Jefes, 

atendido el curso progresivo de su carrera. 

La iniciativa de ley que se propone tie

ne por finalidad, en consecuencioa, reem

'plaza; las disposiciones dictadas en los ya 
referIdos Decretos Supremos y regularizar 

los efectos de dichat> resoluciones, que, pur 

súnatutaleza y alcance, eXJCedende las mu

terias >que son o pueden ser objeto de De· 

er-eto Supremo y >que han invadido, enton

ees, las .que son propias de una 'ley. 
En mérito de las consideraciones expues-

tas, vuestra Comisión de Defensa Nacioru~l 

tiene el honor de recomendaros la a!proba

ción del proyecto de ley en informe, con 

1111> siguientes modificaciones: 
En el artículo. 1.0 ha reemplazado la fra· 

se "en un año", por esta otra: "en un lap

so Igual al tiempo de eXICeso sobre tres 

añll8 que tuvieren en los grados de SUlbte

llientes o GuardiamarÍlna7l
; y, asimismo, ha 

substituído la palabra "aHí" por la erpre-
¡"i:óll "entonces". 

Sala de la 'Comisión, a 16 de noviembre 

de 1948.- Manuel M.uñ.oz Oornejo.- Gre
gorio Amunátegui.- Bemán Videla Lira. 
-8. GUÍIliSasti T., secretario accidental. 

Honorable Senado: 
lias ciencias médicas que han experim.en~ 

tado ('11 los últimos años un gran avance, 

han llevado a los profesionales a constituir

se ('TI Sociedades destinaJ}3s, algunas de 
ellas pspecialmente, a la investigación cien

tífica y a proporcionar a los médicos una 

efpcti va ayuda en, sus estudios. 

Entre ellas se encuentra la Sociedad 

11éUica fIl· Santiago que cuenta 'ya con 

eerea de un siglo de labores en favor del 

progreso de la medicina chilena y que la 

han destacado como una de las institucio· 

nes más preocupadas de la difusión cien

tífica. 
IJ<'l Sociedad Médica de Santiago dispo' 

ne para "u labor, de exiguas entrad,as pro~ 

vetnlÍ.entes de las ~uotas (¡ueoo.Pl'en ~ 

miembros y necesita de un maYQr respaldo 

económico que le permita disponer de Dla· 

yores recu~sos. 
A este objetivo tiende el proyecto de 

ley, que ha tenido su origen en un Men

saje del Gobierno, y aCerca del cual tiene 

el honor de informaros vuestra Comisión 

~e Higiene, Salubridad y Asistencia PÚ~ 

filien. 
-El Poder ~ecutivo ha estimado con ve' 

niente, también, ir en ayuda económica de 

otras ill'ltituciones que cooperan con el 

Estado, en sus respectivos medios de acci6n 

en la defensa y protección del ser huma· 

UO. Esta>; instituciones son la Cruz Roja 

de Chile, la Fundación "Dr. Marcial Ri~ 

vera", la Sociedad Protectora de Estudiati~ 

tes PobrES, la Sociedad de Ciegos Santa 

Lucía; la Sociedad Protectora de la In· 
fancia y Casa de Huérfanos de la Providen

cia, de La Serena_ 
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. La ayuda que se propone para la So
ciedad Médica de Santiago, y para ,ll!.s de
más instituciones antes mencionadas, con
siste en autorizar a la Polla <Chilena de Be
neficencia para que realice un sorteo eX" 
traordinario anual. El producto de este 
sorteo se propone repartirlo en la propor
eión de Un cincuenta por ciento como 
subvención para la' Sociedad Médica de 
Santiago, y de un cincuenta por ciento y 
pOI' partes iguales para las otras institucio· 
nes. 

El proyecto consta de cuatro artÍculo~. 
En el primero se consulta la autorÍza~ 

CiÓli para que la Polla Chilena de Benefi
cencia, establecida por Ley N. o 5,443, de 
13 de julio de 1934, pueda realizar un sor
teo extraordinario anual con los fines in" 
dicados, y se señalan las cuotas que corres-
ponderán de su producto tanto a la So· 
ciedad Médica de Santiago, como a las ins" 
tituciones mencionadas. 

En el' artículo 2,. o se determina la inver
sión que hará la Sociedad Médica de San
tiago de los fondos que perciba y que con
sistirá en la construcción de un local que 
sirva de sede a sus servicios y en satisfa
cer los gastos que le demande el desarrollo 
de su programa de trabajo; y en efaxtícu
]0 3. () se establece queJas instituciones fa
vorecidas deberán rendir cuenta anual a la 
OontralorÍa General de la República de los 
fondos que reciban se'gún lo dispuesto en el 
artículo 1. o . 

El artículo 4.0 establece la fecha de vI" 
gencia de la ley que será a contar de su 
publicación en el "Diario Oficial". 

La Comisión comparte las razones que ha 
tenido el Ejecutivo para iniciar este pro~ 
yecto de ley y cree conveniente su apro
ba-ción, puesto que, junto con proporcio· 
nar los fondos requerido;;; para el objeti
vo anteriormente señalado, por tratarse de 

'un sorteo extraordinario, no se producirá 
merma alguna en las entradas provenientes' 
de los sorteos ordinarios que realiza la Po
na Chilena de ;Beneficencia de acuerdo l~on 
la ley que la creó. 

Los fondos 'que percibirá la Sociedad Jle" 
dica Herán destinados al desarrollo de' un 
programa de trabajo que comprende curl!lOf<ó 
d,e 'perfec<lÍonamiento, 'cursos de especiali
zación diétados por médicos extranjeros, 
mantención y funcionamiento de Jabornto" 
''ri{¡s' de investigación científica. celebración 
de congresos' médicos, creación debecal'l 
~eh'er~xtTailjeropara médicos diRtingilidus, 

preli1iosde estímul() y·ampliación dé' '·J08 

servicios de una Editorial y de una Libre· 
ría Médica, 'transformación de la Revista 
Médica y dotación de una !Biblioteca. 'En 
cuanto a la construcción de un edificio co
mo sede de los servicios de la SocItlda() 
Médica de Santiago, ello se hace necesario. 
dado que esta Sociedad trabaja con: ,18 
insttt~ci()lleS médico"científicas filiales, :} Uf! 

mantIenen un activo intercambio y sesioaan 
en su mismo local. 

Al discutirse el artículo 1.0 el Honora
ble Senador seí}or Jirón;. formuló un,. in
dicación destinada a considerar al Col'¡)O'io 
Médico de Ohile entre las instituciones, ;ue 
serían beneficiadas con los fondos prove
nientes del sone'o e~traordinario que se 
propone autorizar, a fin de que contara (jOh 

mayores reCUrsos para el cumplimiento de 
su cometido, 

Esta indicación fué retirada por pI Ro' , 
norable selior ,Jirón por haberse conside" . 
rado más conveniente no incluir ell este 
proyecto instituciones del carácter como la 
propuesta, por el señor ¡Senádor, pero se 
acordó dejar debida consta.ncia de ella. 

En mérito de las consideraciones a:utc~ 
expuestas, yuestra Oomisión de Higiene. 
Salubridad y Asistencia Pública ha acorda~ 
do recomendaros la apl'obación del pro
yecto de ley en informe en los mismos tér
minos en que viene formulado_ 

Sala de 1a Comisión, a 15 de noviembre 
dé' 1948. 

E. Cruz Coke - F. Bulnes - G. Jirón_ 
-- E. Irarrázaval J., Secretrtrio de la (':0-
mh,ión. 

----, 

5.0- De la siguiente moción: 

Honorable Senado; 
El J Cuerpo de Bomberos de Santiago. 

cumplirá el 20 de diciembre próxüno ¡;l.í 

años de abnegados ,'- desinteresados sacri
ficios, a la capital de la República. 
Pu~de decirse Con propiedad que esta no

ble y altruÍsta Institución, 11niea en su 
género, es orgullo para el país. Presta; ~~r
vicios absolutamente gratuitos ~- pI Fisc,o 
sólo concurre a su funcionamiento con 
una insignificantp snbyellción anua l <!lIt' 
asciende a $ 45,000. -~jntretanto, el ,pr?
supuesto de gasto del Cuerpo de Bombe
ros de Santiago :asciende en el presente año 



SESION 7.a (LEGISL. EXTRAORD:); EN :alA.R!rESHi"DE NOVIEM.iRE DE 1948 300' 
". '., _.~. W 1 '." ...... • ," •••• • - •• • __ ~_ ••• m •• " _ 

a una cantidadéercaila a los cuatro· millo. 
nes de pesos. 

Debido a circunstancias de todos conoci
das, los gastos de la Institución van au
mentando de año en año, en forma muy 
especial por el mayor precio que aéLquie
ren los útiles y materiales que el Cuerpo 
requiere para cumplir' su noble misión. 

Si a lo anterior se agrega que el mate
rial automóvil de que dispone la Institu_ 
clon, se e;ncuentra en estado ele ser ref'lll_ 
plazado con urgencia, dada la circunstan_ 
cia que tiene en uso matpria1 COIl miis de 
20 años de trabajo pf'rmunente, se com_ 
prenderá la necesidad de arbitral' algún 
medió para proporcionarle fondos, que le 
permitan seguir dpsarrollando su noble y 
ejpmplarizadol'él misión pn beneficio de la 
capital de la República. 

La sociedad no eonoce .losdesvelos y sa_ 
crificios que debt'n aceptar los abnegados 
~()luntarios, para prestar sus humanitarios 
~ervicios a la ciudad, en defensa de sus bie_ 
nes y de la vida de los habitantes. Basta 
(1f'cir aqní qne f'1 año 1947, el Cuerpo, con
currió a sofocar 503 incendios, fuera de 200 
otros actos de servicios,' lo que equivale a 
decir que los bomberos 'voluntarios de San
tiago, han debido sacrificar lo mejor de su 
tiempo para atender las obligaciones que 
voluntariamente se han impuesto en favor 
de la capital de la República. 

La situaci6n económica del Cuerpo, es 
por demás apremiante y requiere una ayu. 
da inmediata en su favor a fin dé que pue
da atender, con la eficiencia con que lo ha 
hecho durante sus 85 años de noble vida, 
a sus tareas permanentes. 

Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica, conocedor de la situación difícil por
que atraviesa la Institución bomberil de la 
capital, dictó en el mes de octubre, recién 
pasado un; decreto que autorizaba a la Po
lla Chilena de Beneficencia para efectuar 
un sorteo extraordinario, cuyó 'Producido 
sería destinado a incremelltar el presupues
t.o 'de gastos del Cuer'po de' Bomberos de 
San,tiago. Desgraciadamente, el decreto de 
insistencia que hu'bo necesidad de dictar, 
encontró tropiezos en su tramitación y 110 

fué posible a Su Exceléncia;satisfacer su 
justo deseo de Gobernante de ir en 'auxilio 
de la noble Institución . 

Estoy en conocimié'útó que la Gerencia de 
la ~olla Chileria de Beneficencia, ha acogido 
con todo entusiasmo la' idea dé facilitar en 
todo cuanto le sea posible, la ejecución de 

'Erl otrás oportunida:d~s' el' Congreso N a-

cional, ha dictado leyes especiales que adi
cionan la Ley .5,443, que creó la Polla., Chi
lena de Benefi~encía. En e,fecto, la ley 7,874 , 
de 23 de septiemhre de 1944, aumentó 'el 
número de sorteos, destinando su produci
do al pago de acciones de la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Hospitalarios. 
Igualmente la ,le~ 7,384, ¡de ,7 de diciembre 
de 1942, autgriz6' Ullsorteo anual para fi. 
nanciar la Pascua de los niños pobres. 
~ ada serí.a, pues, de mayor justicia, que 

autnrizar un sorteo más al año para aUXI
liar a una de las Instituciones que mayores 
beneficios presta a la ciudad, máxime si se 
tiene en' cuenta' que esta ayuda tan nece
saria, vendría a salvar difíciles situaciones 
para ella, sin que el Estado' tenga que ha
cer un sacrificio especial para conseguirlo. 

El despacho del proyecto de ley que ten
go la honra de proponer al Honorable Se
nado, tendría además la virtud de rendir 
un justo y público homenaje a tan benemé
rita Institución, en la fecha en que ella 
cumple 85 años de ejemplares y desíntere
sados servicios a la capital de la República. 

En mérito de las consideraciones anterio
res, tengo la honra de proponeros el si
guieIllte: 

Práyecto de ley: 

"Articulo único. - La' Polla Chilena,de 
Beneficencia efectuará cada año. un sorteo 
especial destinando su producido a incre
mentar el presupuesto de gastos del Cuer
po de Bomberos de Santiago. De la utili
dad que produzca este sorteo se desconta
rá el 12 por ciento, para comisiones y gas
tos de' administración, entregando el saldo 
al Cuerpo de Bomberos de Santiago.' 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". - Arturo 
Aiessandrl. 

6.0- De ,cuatro solicitudes 

~Una de don Eugenio Araneda San M~
tín, con la 'que pide reconocimiento dc'añOfi 
de servicios. '. ¡ ... 

-Una de doña Rosa Gallardo' de Cácc~ 
res, con la que solicita pensión de gracia'. 

-Una de don Heriberto Gutiérrez Fw~n. 
tes, con la. que pide se le concedan dh'lenos 
beneficios.""': 
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S~N.ADO DE GJ;JUtE 

-Una de don Osear Aguilar Gallo, con 
la <lue pide devolución de antecedentes. 

DEBATB 

PR'DMERA HORA 

-Be abrió la sesión a las 1,6 horq, 18 mi
nutos, con la. presencia en la sal& de' 11 se
ñores Sen3.dores. 

El señor Alessandri Pa.1ma. (Presidente).
En el nombre (le Dios. se abre la sesi,ón. 

El acta de la ~esión' 5.a, en 3 de noviem
bre,aprobada . 

El aeta de la sesión 6.a, eu 9 de no,-ierll
bre, queda a dispo.ücióu de los seüores Se
nadores. 

Se va a da¡' cuenta de los asuntos que 
han llegado a laSecr~taI:ía. ' 

-J!i señor Secretario' di lectura a. la 
Onema. 

SORTEO EXTRAORDINARIO DE LA PO
LLA OHILENA DE BENEFIOENlOIA EN 
FAVOR DE, LA SOCIEDAD MEI>IOA DE 
SANTIAGO Y ALGUNAS INSTITUOIO-

NES' DE BENEFIOENOIA 

El s.eñol' Secretario.- En, el primer lu
gar de la ,¡tabla de Fácil DespaehO; figura 
;un proyecto que autoriza a la Polla Chi
Jena de Beneficene;a para r'ealizRl' un sor
teo anual en fa VOl' ,de la Sociedad Médica 
de Santiago y de otras institueiene". 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo 1.0- AutorÍzase a la Polla Chi

lena de Benefieen'cia, establecida por ley 
N.o 5.4,,=3, de 13 de julio de 1934, para que 
realice un sorteo extraordinario alma1. el 
que se destinará en un <!incuenta por cien
to a subven<!ionar a la Sociedad Médica dt" 
Santiago y r] otro cincuenta por (·iento sp 

l'Iepartirá ellpartes igualefi entr(' lit"; --1-
guientes instituciones:' "Cruz Roja de Chi
le", Fundación "Dr. Marcial Rivera", "So' 
ciedad Protectora de Estudiantes Pobres". 
"Sociedad de Ciegos Santa Lucía"." Socie
daclProtectora de, la' Infancia" y "Casa de 
Huérfanos de la Providencia de ¡.la Serena ". 

Articuló 2.0- La Sociedad Médic.a de 
8antia~o, destinará los fondos que perciba, 

idh 

de acuc.rdo con la disp06ición del artículo 
anterior, a la construcción de un local que 
S1rva de sede a sus servicios, ya satisfacer 
Jos gastos que le demande el desarrollo de 
,su .progr.a'ma de tra.bajo. 

Artículo 3.0- Las instituciones mencio
nadas en el aclÍ<!ulo 1.0, deberán rendir 
euellta anual a' la Contraloría General de 
la Repúbli<!a de los fondos que reciban, se
gún lo dispuesto en el mismo artículo. 

Artículo 4.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publtcación t'n el "Diario Ofi
cial" . 

Ademá¡;¡. el señor lVIinistro de Salubri.
dad 'ha pasado a la Mesa uua indicación 
para extender los 'beneficios de este sorteo 
extraordinario a la Casa del Buen Pastor, 
de la ciudad de La Serena. 

-En seguida, el.,geñor Secretario 'da. lec
tura. al informe de la Oomisión de Higiene, 
Salubtidad y,Asistencia. Pública, ,recaído en 
esta materia,que figura en la Ouenta de la 
presente sesión, ' 

El señor Alessandri ·'Pahna (Presidente). 
-- ~n discusión general el pro)~ecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
8i no se pide votación. se da,'á por apr'o

hado en geneJ'aJ. el proyecto. 
Aprobado. 
8i al Honorable Senado le pareee. entl'a-

remos a la discusión particular. 
Acordado. 
En diseusión el artículo 1.0. 
El señor Secreta.rio.- El señor Ministro 

¡le' Ralubridad ha formulado indicación pa
ra extender los beneficios de este 301'teo a 
la Casa del Buen Pastor de la ciudad de 
La Serena. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión el artículo' .1.~con la in
dicación formulada por el señor Ministro 
de Salubridad. 

Ofrezco la palabra, 
El señor Ma.rtínez Montt.-- Formulo in

dicaei6n para agregar en eSite artículo la 
institución denominada "Siervas de J esÚfl", 
de Santiago. 

El señor Vásquez.- Yo solicitaría, tam
bién, señor Presidente, que se destinara una 
determinada cantidad de dinero para la 
Escuela de lVnnas de Antofagasta. 

Hace pocos días, precisamente, hi:ce pre
Rente en el Senado ·que esta es-cuela se está 

, construyendo' desde hace veinte años, por
({ue dan "a gotitas" el dinero {)ara la coos
tmcción de su edificio. 
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'room; /OH beneficios que se otorgan por 

medio dE' la LOltería de ConcepcÍón 'Como de 
]a Polla Ollilella 111' Heneficellcia, Ílnica
mente benefician al sur de ,ohile, en cir
iCun¡;'.t·ancia" que las provincías d~l ~ortt', 
'rarapacá y A ntofagasta, espeeíalmellte, <,OIl

ü'ibuYI'H eH gT¿11l pal'Ü' a estas loterías, 
Pido. pnes, qlH' se inelnya talllbi(~n en es

to",h"oIW/'it,ios 11 la E..,c¡:rla d" MiIH1S de ,Au

I.ofagasta. 
El señor Alessandri Palma (Presidente), 

---S,j ]1' parece al Senado, se dará por apro
bado él articulo en 'la forma propuesta por 
la C(}misión, con la indica;ción - formulada 
por el señor Ministro de Salubridad, y se 
procedería a votar las i~dicaciones de los 
HlonorabJeK Selladores Mal'tínrz Montt y 
\'ásquez. ~ 

El señor Torres.- ¿Me permite, señor 
Presidente ~ Yo le rogaría al señor Ministro 
tuviera a bien retirar la indicaCÍ'ón que ha 
ronrmJado pa!'H incluir \'11 estos beneficios a 
la CaSa del Buen Pastor. En la forma pro
puesta por ¡la Comisión, el 50% de las en
tradas provenientes ·del sorteo extraordina
rio -que Sf' propon\', Sf' repartirá entre seis 
instituciolll'S, 01' manera que si incluímosa 
otra~:, (-ada lIlIa ya a tenninn1' 1'ecibie11do dos 
(l tres pesos. .).demá-s, este número de seis 
que existe ahora facilita la repartición, ha
ee má.~ sl'nciUo determ;inar el tanto por 
eiento qul' va a corresponder a 'c,ada una. 

Por otra parte, entiendo que la Casa del 
Buen Pastor y la ,ot,ra a que :ha 'hecho refe
J'enel<l ('1 1 r()llol'abl('~eñor ::V[artínez Montt, 
~,,~tán subvencionadas por el Estado. 

El señor Videla,- Es una subvención in
Bilgndficante. 

El señor WaIker, - Pero es Ulla sub ven
flión tan PNlueña (lue no f'S suficiente, 

El señor Varas (Ministro de SaJubridad 
y Asisteneia Socia!l) ,- ¿Me 'permitp, señor 
Presidente,? 

No !hV1brla tenido ineonveniente en aete
der :Ji .la pet,ición del Hono'rabIe señor To
rTes,peri.> el Gobierno ha querido inc.luir 
entre estas instituciones a la Casa del Buen 
Pasto'l", pOI" una rir('nnstal1('ia muy especial: 
rn 1'11., ,;,(' rl'f"lhj('<1 '1 lni{ niños Ol(f) hall s;cto 
:reeJluídos en {~nmp1imiento de resoluciones 
ju¿fjcialf's. Las monias que la atienden 
aportan g:ratuitamente RUS casas, y, según 
estudios que se han lhie e<h O , recilben como 
ayr~a por alumno una suma tan irrisoria. 
.que ml.si no me :ttrevo a declararla aquí en 
c,1 . Honorable ~enado: <;esenta centavos. 
A,d,e.wá.<;, 'hay que tene¡' pre,<;ente qul:' si esas 

monjas no realizaran la labor que h~~,,¡' 
obra tendría que mantenerla el ;E:stado. 

Estas son las consideraciones que ha te~ 
nido en vista el Gobierno para pensar. q~ 
esa institución debe ser ,comprendida,tam. 
bién, entre las beneficiadas con el cincuen
ta po. ciento, lo qUe le signifiearia alreQ,e
dor de $ 150,000, con lo cual ¡lodrá seguir 
prestulJllo los helleficios que !/¡asta alhor&-
ha prestado. 

El señor Torres.- En vista rlt' la razones 
dadas por el señor Ministro. 110 ing,isto en 
mi petición. 

El <;eñoI' Alessandri Palma (Presidente). 
---!Si le parece a la ISala, daré por aproba
do el artículo en la forma pro<puesta por la. 
COllJi"jÓll. coa la indicaeión formulada por 
el señor Ministro, 

.\('ordado, 
El señor Secretario, ~ El Honorable se

ñor Martínez Montt 'ha formUlado indica
eión para ineluir e'nt1'e las instituciones be
lleficiadas a la d('lI(lnlinndll "~iel'\'¡¡s d:· .1(,
.~IÍ¡';". ele S,mtiag'o, 

El señor A1essandri Palma (Presidente). 
-En votación esta indicación. 

El señor Secretario. - Resultado de la 
votación: 9 votos por la negativa, 6 por la 
afinnativa y 5 abstenciones. 

El señOr Alessandri Palma (Pt'esirlente), 
- Se repe1iní la v()ta(~i611. 

El señor Martínez Montt. - R.etiro mi in
dicación, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
-Queda retirada la indicación del Honora
h]p !'Ieñor Martínez Montt, 

i 1\0 de!'-.pa retil'ar S1\ indie¡¡pi(l1I('J Ho-
JlOrable señOr Vásquez~ , 

El señol' Vásquez.- Estimo ~ue la s-¡'t~ 
eión que defien(lo debiera <;el' ('onsideru¡la 
por el Senado. 

,Corno Ihe manj,festado en tautas oportuni.,. 
dadps ('n este recinto, la Escuela de Minas 
(le .'\ntofagasta es una institución que né
eesita ayuda, e"pecialmente de parte de los 
hombre" de Gobierno. J~a ayuda que se de
'if'1l prestar a las instituciones que se enu~ 
meran en este proyecto de ley puede ser 
muy lll:>ci'saria, y no dudo de que se trata de 
institucio'lles qne merecen ser ayudadas; 
pero la Esenela ele lVGnas dE' Antofagasta 
no ha podido terminarse por faHa de recur
sos', yes el úuico plantel dI' enseñanza téc. 
nicacon ,que se c'Uenta en el nortp del País. ' .. 
1Ja terminación de esta escuela técnícaea 
tanto más necesaria si ',consideramos que los 
alumnos que en ella I>e preparen irán a co-
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l<~b~rar en forma efectjva al cumplimiento 
del' plan de industrializaci-án del País. No 
contamos con auxilio de ninguna c'lase pa
ra' efectuar esta obra; de ahí que sea na" 
turail 'que yo ruproveche todas estas opor
tunidades para tratar de obtener algunos 
fondos con tal ohjeto, 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
--En votación la indicación del Honorable 
señor Vásquez paTa incluir en la lista de 
instituciones que serán beneficiadas con es
te proyecto, a la Escuela de Minas de An
tofagasta, 

El señor Secretario.- Resuiltado de la 
votación: 15 votos por la negativa, y 10 
por la afirmativa. 
, E1 señor AJessandri Palma (Prrsi d pn t.P i , 
~R.echazada la indicación. 

-Sin discusión, y por asentimien,to tá
cito, fueron sucesivamente aprobados los 
ar'tIíc1l\los 2.0, 3.0 Y 4.0 del proyecto. 

El señor A!lessandri Palma (Presidente). 
- Despachado el proyecto. 

Terminada la 'tabla de Fácil Despacho. 
entraremos, en seguida, al Orden del Día'. 

"m..ASPASO DE FONDOS EN DIVERSOS 
ll'EM DEL PRESUPUESTO;vIGENTE 

• 

El señor secretario.- En el primer lu
gar de la tabla ordinaria figuTa un pro
yectode ley de la Cámara de Di'Putados 
por e:l :cual se autoriza el traspaso de las 
cantidades que se indican, en diversos ítem 
del' Presupuesto'vigente. 

-In proyecto en referencia y el iruor, 
lD;9' de la Oomis,ión de Hacienda recaído en 
él, figuran en ,]a. Cuenta de Ila presente se
si6n. 

El señor AUessandri Palma (Presidente). 
-- En discusión general el proyecto en la 
forma propuesta 'por la Comisión ,de Ila
ci'enda. 

Ofrezco la palabra. 
. Ofrezco la p.alabra. 

,. Oerrado el debate. 
lSi no se pide votación, lo daré por apro

bado en general. 
. Aprobado. 
. Solic1to el a'sentimiento de la Sala para 

e,ntrar a su discusión particular. 
A(wrdado. 
~Sin discusión y por asentimiento táci 

to, . fueron sucesivamente aprobados los tres 
a.rucu1os del proyecto. 
:,·El. señor Alessandri Pa.lma. (Presidente). 

- Despachado el proyectó. 

TRASPASO DE FONDOS EN EL PRESU
PUESTO DEL MINISTERIO DE . 

DEFENSA NACIONAL 

El señO'l' Secretario.- Figura, a eOl~ti~ 
nuación, uu proyecto <le la Cámara de Dí
putadoG, sobre traspaso de fondos de la. 
partida "Empresas Particulares" a la par
tida "Pasajes y Fleites por i"errocarriles. 
del Estado", del Presupuesto del Nfmiste
río de Defensa Nacional. 

El proyecto dice: 
"Artículo único.- Trdspásase en el ac

tnal {>resupnesto Genel'al de la Nación del 
Ministerio de Defensa Nacional, Subsecre
taría de Guerm, la Ruma de seiseirutos mii 
pesos ($ 600.000) de la Partida Ij'-2) Em
presas Particulares. a la Partida F-l-a) y 
F'-l..ib), Pasajes y F"'letes por Fel'l:ocarl'i¡i~s 
del Estado y Pasajes y F'letes por -Serviéio 
Marítimo de 'la misma Empresa (Wel'l'Olla
ve), respectivamente, can;j.idaLl que será 
llisü-ibuída por partes igualps a eada Pa r
tida. 

&ta ley ,empezará a regir desde su llll-
blicación en el "Diario Oficial". ' 

-En seguida, el señor Secr~tarioda lec
tura rul informe d~ la Comisión de Hacien -
da, recaído en este proyecto, que figura en 
la Cuenta de la presente sesión . 

El señor Alessandri Palma, (Presidente). 
- En discusión g'e<neral y particular el 
proyecto. 
, >Ofrezco la palabra .. 

Ofre-zco la palabra. 
. Cerrado el debate. 

Si no se pide votaéón, lo daré por apro
bado en general y en particular. 

A'prOlbado, 
Queda despacihado el proyecto. 

INDEMNIZAOION A LOS OFICIALES 
DAMNIFIOADOS A CONSECUENCIA 
DEL INCENDIO DEL CASINO DE 

OFICIALES IDEL REGIMIENTO 
"CAUPOLICA,N", DE V ALDIVIA 

El señor Secretario.- .. \. continuación, fi
gura en la tabla el proyecto. de ley aproba
do por la Cámara de Diputado,,,, sobre in
demnización a los Ofi'ciales damnificados a. 
consecuen~ia del incendio del Casino de 
Oficiales del Regímiento de Infantería nír 
mero 11 "Caupolicán", ocurrido el 8 de no
viembre de 1947, 

El proyecto dicf': 
"Artícúlo 1.0- Autorizase al Presideil

te de la República 'para invertir la suma de * 310.000 en indemnizar a los Oficiales 
rlamnifi'Cados a consecuencia del incendiÓ 
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del Casino de Oficiales del RegimIento de 
Infantería N. o 11 "Caúpolicán", del úo
mandante José IlUÍS Araneda, ocurrido el 
8 de noviembre de 1947, a fin de que pue
dan reponer parte del e,quipo militar y efec
tos personales perdidos en dicho siniestro. 

Artículo 2.0- El gasto que represente 
esta ley, será imputado a los fondos 'Prove
nientes de la Ley N.O 7.144, ítem 09j01-'g-6. 

Artículo 3.0- La presente ley empezará 
a, regir desde la fecha de su pu blicaciOn en 
el Diario Oficial". 

-En seguida, el señor f!.ecretario da lec
tura. al informe de la Comisión de Hacien
da, recaído sobre esta materia, que figura 
en la Cue,nta. de la presente sesión. 

El señor Alessandri Palma (President>l), 
-. En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado en general. 
Aprobado. 
SolÍocito el asentimiento unánime de la 

Sala para entrar de inmediato a la discu' 
sión particular: 

Acordado. 
" -Sin discusión y por asenti.m.OOnto táci
to, fu.eron sucesivamente aprobados los tre$ 
artículos del proyecto. 

REQUISITO DE TIEMPO MINIMO DE 
PERMANENCIA 'EN EL GRADO, PARA 
OFICIALES EGREBADO,S DE LAS ES
OUELAS NAVAL y MILITAR EN 1936 
Y 1937, Y OFICIALES RECLUTADOS 
PARA LA FUERZA AERZA EN 1935, 1936 

Y 1937 

Ell señor Secretario.- A continuación, co
J'r('SHoude tratar EII proyecto sobre requiSI
to de tiempo mínimo de permanencia en e~ 
/?Tado, para los Oficiale~ egresados de las 
Escuelas Naval y Militar en 1936 y 1937, Y 
Oficiales reCilutados para la Fuerza Aérea 
en 19~i5. 1936 y 1937. 
. El proyecto dice: 
Artículo 1.0- Se declara que los Ofi

ejales egresadosde las Escuelas Militar y 
Naval a principios de los años 1936 y 1937 
Y los que fueron re,C'lutados para la Fuerza 
Aérea en los años 193,5, 193.6 y 1'!f37, tuvie~ 
Ton derecho a as,cender a Teniente en el 
Ejército y a Teniente 2. o en la Armada y 
Fuerza A~rea, al completar una permanen-
4'1a mínima detr,es años en el grado de Su-b 
teniente o grado equivalente, COllsiderándo
se que durante este tiempo cumplieron sus 

demás requisitos. Se tendrá como fecha de 
ascclli;o a los grados primeramente indiea
dos aquélla en que lo obtuvieron retrotraí. 
da en un año, desde aHi se contará el tiem
po mínimo :p,ara fijar la fecha de promo· 
ción a Capitán en el EjÉ'rcito .y a Teniente 
1. o en la Armada y Ii'ucrza ,Aérea. 

Artículo 2.0- La reducción de tiempo 
establecida en el artículo anterior. no será 
considerada como abono de exceso de ,tiem
po para el cómputo de los dos años de ex' 
ceso servidos en grados inferiores que pue
de abonarse al persona], ya rlt'a para aS'~en
so o para mayor sueldo. 

Artículo 3.0-'-- La aplicación de la presen-' 
te ley no podrá producir en el personal a 
que ella se refiere, cambios de antigüedad 
ni d~ colocación en el Escalafón dpntro de 
las respectivas Insotitulciones. 

"\ dí('ulo final.- La presente ley regirá 
desde la fec'ha de su publicación en el Dia
rio Oficial, quedando derogadas las disposi
ciones supremas sobre esta materia". 

-En seguida, el señor Secretario da lec
tura al informe de la Comisión de Hacien· 
da, re,oaído en este proyecto, que figura en 
l3. Cuenta de la presente sesión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En ,diseusi6n Igeneral el 'proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyeicto. 
Aprobado. 
,si al Honorable Senado le parece, entra

remos a la discusión particular. 
Acordado. 
-Sin discusión y por asentimiento táci

to, fueron sucesivamente aprobados los cua
tro artículos del proyecto, con las modifica
ciones propruestas por la Comisión. 

REFORMA DE LA aONSTITUCION EN 
CUANTO AL REGIMEN ADMINISTRA
TIvo INTERIOR. - ENVIO DEL PRO
YECTO A LAS OOMISIONES .1>E GO
BIERNO Y DE CONSTlTUOION, LEGIS-

LAOION y JUSTICIA, UNIDAS 

Ei señ();' Secretario.- Correspond~, '1. 

eontinuación, tratar el siguiente informe de 
la Comisión de Gobierno: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha consi

derado los proyectos sobre-rl31forma consti~ 
tuclonai e11 cuailto al Régimen Adm,inistl'a
tivo Interior, iniciados"llno, en una Moción 
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de: loo HonorabJ,es ~enadores ¡¡eñores Allen
de, Domínguez y Carl08 Alberto Mart.úlllz, 
de feclha ] O de junio de 1947 y el otro en 
un Ment;aje dellGobierIlo de fecha:'> de no' 
,iembre en curso, 

Vuestra 'Comisión, en conformidad Al 
a,cuerdo del Benacto, de fecha 28 de oct1.r 
bl'e pasado, acordó tomar COllto base en ¡;u 
discusión el proyeeto de reforma constiLu' 
eional de 108 Honorables Senadores nombra· 
dos. y di:sput'S de aprobar, por unanimidad 
]a id(~a de legiKlal' sobre el particular, rC 
801 yÍó en vista de la. natuJ'a1t~'za de ambas 
iniciativas de ley, recomendaros que sean 
cOllísidel'auas por la Comisión de Oonstitu~ 
CiÓ11, I;egisla¡;ión y Justicia, y ésta, de Go' 
LientO, unidas. 

:-Iala de la Comisión, a 16 de noviembre de 
ln48. 

Acordado en sesión de esta misma fecha, 
bájo la Prefiidencia ,deil señor Martínez 
Montt, ~' {~Oll asistencia de los señores hO~ 
dríguez,Bulnes, Carlos Alberto Martínez y 
Vásquez" . 

m sefior Alessandri Palma (Presidente,. 
--gi le parece a la Sala, daremos por apro
bado t'l informe de la Comisión, y se envia-' 
rá el proycC'Jo de ley 1,\ las Comisiones in~ 
aiea.das. 

El señor Allende - ¿ Me permite la pala
bra. señor Presidente 1 

¿No sería posible que el Senado fijara un 
plazo para que estas dos Comisiones, la de 
Constituci6n, Legislación y .Justicia y la de 
Gobierno, informen sobre e] proyecto, que 
tiene tauta impOl'tancia e interés T Por des
gracia, ha pasado ya más de año y medio 
y todayía no hemos podido pronunciarnos 
tiobrf' M. 
, Debo reeol'dar al '. señor Presidente que, 
ruando los Senadores firmantes de la Mo' 
c·jón. p,,,c;p,ntamos est.e proyecto, el Honu' 

'\ rahle Senado resolvió nombrar una Comi:
SlOn M;xta de Senadores y Diputadoo. 
Desgraciadamente, esta 'Comisión no se re
unió,. 

Ahora f'l Honorable Senado desea cono' 
cer el pensamiento de la Comisión de COIU¡
titución, IJegislación y Justicia, que estu' 
(liará el proyecto en conjunto COn la de 
Gobierno. 

Yo me permito insinuar, señor Presiden
tI', que se fijp un plazo a estas Comisiones 
para dictaminar sobre este proyecto, que 
representa: el sentir, el anhelo y la inqure
tu<1 (te las provincias. 

Por lo tanto, hago indicación para qq.e 
en el pla1.o de quince días las Comisione¡,¡ 
lwidas evaeÍlell l'>U informe. 

El seño/' Aldu:oate.- Un plazo maTul". 
El señor Allende·-Un mes, entonces. 
Bl señcr Alessandri Palma (Presidente). 

- La OomL.,ión tomará en cu'enta la insi
nuación de Su Señoría y, si vemos que pa: 
Ha más tiempo que el eonveniente, enton
ces sería el momento de tomar una reso
lución. 

El ro;eiiol' Allende.- Señor Presidente, 
mi indicación uo puede ser considerada 
(~om() una crítica. Estamooll habituados '. 
que el Ejecutivo pida urgeucia para di
yerSOS pro,vedo, que ~\lelell despaehal'se er, 
cuarellta y oeho horas; lIo 1Il1' pal'!~{'{~ des' 
w;ado, entonces, 'que se proponga uu lUt'''' 

de plazopar:¡ qnl' SI' infol'JIle sl)hf'~ !In pro
yecto. 

El señor Martínez Montt. ~ ,Me permi
te, señor Presidente? 

Considero que la indicación del Honora
ble señor Allende tal vez no es convenien
te aprobaTla el! esta oportunidad, puea ilC)

dos los Honorables Senadores están traba
jando y sesionando mañana y tarde en la 
Comisión Mixta de Presupuesto y en las 
correspondientes ,subcomisiones. Por consi
g-nipnte, y a pesar dr' la exeelell,te vo!untad 
Q'11e todo" tPllemos para el despacho de este 
j;royeeto. ero; posible quP dicho estudiü nD 
pueda realizal'se, y que 110S veamos obliga
rJ.os a pe'Clil' lUl lluevo plazo. 

Por lo tauto, estimo que sería. prudente 
esperar que termine el trabajo de lasSllb
comisiones y, a continuación, dar plazo a 
estas ComisioIlf's ullidas para el despacho 
del proyecto. POI" lo demás, ten~ muy 
buen cuidado de citar a las Comisiones a 
la brevedad posible. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Estimo que vale la pena que esp'eremoa 
un poco más. 

El señor Allende. - Voy a retirar mi in
d 'cación en vista de que el Presidellte de 
la Oomisión de ,Gobierno del Senado da 
garantía de que el estudio se hará. 'Si 
así no ocurriera, volveré a imistir. 

El señor Ma.rtinez Montt.- No va a te
ner necesidad de ello 'Sn Señoría. 

El señor Allende.- Así lo espero. 
El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

-- Terminado el Orden del Día. 
Entramos a la hora de los Incidentes. 
Ofrezco la rtll1abr8. 
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El setior Oontreraa La.ba.roa..- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor Aldunate.- i No se van a votar 
las indicaciones T 

El señor V!idela.- iN o hay índicaciolle~' 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Ha¡y doo indicaciones -en la Mesa. Si el 
Senado así Jo desea. procederíamos a vo
tarlas. ' 

SUSPENSION DE LA S~ION DEL 17 
DE NO'VIDIBRB 

El' señor Secretario. - T./os Honorable¡; 
señores Videla, Aldunate y Opitz formu
lan indicación para su.<:'pendef la sesión 
~)Idinaria de mañana, miércoles, por falta 
de tabla. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Si le parece al Senado, deja~íamoa &in 
efecto la sesión de mañana. 

El señor Oontreras Labarca..- ('on mi 
voto en eontra. 

El señor Alenand.ri Palma (Pr('lo¡jclente). 
--.'\(~,()Y"dad(l. ('on.1 voto eünl!'¡¡I':" lid ¡lo· 
:oorable ¡;;I'ñor IContr<'J"as Labarca. 

PB:B808 T1JBBB.OUL080S DE LA OAlt
OZL Y PB.ZSmIO DE LOS ANDES. 

0"010 ' 

El seÍlor 8ec'n!tario. - 11l>S Honorables 
tefiorea Gmmán, ~.:pok]epovie. Cerda, Mar
tínez, don Carlos Al'berto y Mllñoz Corne
jo formulan indicación para que en BU 

nombre, se oficie al Ministro die .Justicia 
rogándole se sirva reffolver favorablemen
te la. nota que con f~eha 19 de octubre 
próximo pasado, le enrvió el RotartY Club 
de Los Andes, relacionada con los presos 
tIIlber,cu]()SO's de la Oárcel y Presidio de esa 
dudad. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Si le parece a la Sala, !'le enviará {'!1 ofi-
4'io solicitado. 

Aeordado. 

PBOYZO'1'O EN FA~OR DE DON BUGO 
IDDINA VALDE:R.'B.Alt'IA. - UAPD-

TORA DEL DBBATJI • 

El señor Secreta.rio.- El Honorable se
ñor Cerda fo:r:m;ula inclieación para reabrir 
debate acerea de la observación del Presi 
dente de la República respecto del proyee
to que favorece a don HUJ!o Medina Valde
naroa. 

El señor 'Alessandri Palma. (Prt'siMnte). 
- Qu~dará para la se,sión próxima. 

8Olt.'1'BO EXTRAORDINUIO DE LA PO
LLA QHlLENA DE BENEFIOENOIA D 
PAVOR. DBL OUDPO DE BO:MBKR'OS 

DE SABTIAGO. - 01'1010 

El señor Secreta.ri.o.- El señor Presiden
te formula indicación para que, eu su nOID
hre, se dirija oficio al /'leñor Ministro d~l. 
Interior, solicitándole se sirva obtener la 
inclusi6n en la aetual Convocatoria. del 
proyecto, iniciado el! una moción de qne es 
autor, por el cual se autoriza un sorteo ex
traorliinario de la PoDa Chilena de Bene
ficencia en favor del Cuerpo de Bomberos 
de Santiago. • 

El- señor A1lessandri Palma (Presidente). 
- ~í le parece a la Sala, se enviará el ofi· 
eío correspondiente. 

':.:\{!ordado. 

PB.OYBOTO EN FAVOR DE AI·MfR.d
TE SE:&OR GERKEN. - REAPERTURA 

DEL DEBATE 

}!JI 'señor PokIeperric.- Pido la palabra. 
El señor Grove.- Pido la palabra. 
}!Jl señor Alessa.ndri Palma. (Presidente). 

-- Tiene ]a palabra el Honorable seiíor 
Poklepovic. y a (·ont.in1l3ción el Honorable 
s<,ñor Grove. -

El señor Poklepovie.-Es sólo para haoer 
Hna Índieaeión en l1om'bre Qel HQllOrable 
!:ieñor Muñoz Cornejo y en el mío, para que 
se reabra debate acerca del 'proyecto de 
le.y de 1!racia ql1e favoreee al Almirante 
Uerken. para que vuelva a Comisión y se 
E'tltudien nuevos antecedentes. 

El señor Alessa.ndri Palma. (Pre~idente). 
.. _- Quenará para la sesión si'guiente. 

OBSERVAOIONES DEL EJEOUTIVO SO
BR.B DIVERSOS PROYECTOS DE LZY!'.8 

DE GRACIA 

El s(>ñor Grove.- Yo había pedido la 
reape¡·tul'a del debate sobre las observacio
nes del Ejecutivo recaídas en algunos pro
yectos de gracia, señor Presidente. 

El señor Secreta.rio.- La indicación de 
Su Señoría está pendiente para lit próxi. 
ma sesión secreta. 

El señor G11ZIWÍn. - ~ería con"'eniente 
reabrir debate sobre todas las ob..¡ervacio
nes que fueron aprobadas ... 

El señor Martínez Montt.- Yo haría in
dicacióll, ~fior Presidente, para que se 'eu
viaran a Comisión todas las o.bservaeiones 
del Ejeeutivo, recaídas en estas solicitudes 
de graeia, 'para que la comisión las estu
die de nuevo y presente al Honorable Se
llado un informe sobre el particular, }>or-
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que, sin el menor ánimo de crítica, creo que 
han sido aprdba,das con deniMiada ligere-
za. . 

Por esta razón, pediría que estas solici
tudes pasaran a la Comisión de .solicitulet; 
Particulares, para que ésta las revise y 
vuelva a informar al Honorable Senado 
sobre las observaciones que han sido for
mwladÍll3 por el Ed-ecutivo, a fin de que i>S

ta Corporllición pueda 'pronullciarsc COn co
nocimiento de causa y determinar :-;í SOI1 

O no justas. . 
El señor Grove.- Apoyo la indicación 

del Honora,¡ble señor Martínez Montt, por
que toda-s l!is solicitudf's tenían iuforme fa
vorable. 

El señor ,AIlessandri Palma (Presidente). 
- Esta materia Se tratará en sesión secre
ta. 

En la hora de Ineidentes, tiene la pala
bra el Honorable señor Contreras Labar
ca. 

El señor Martínez Montt.- ¡, Me permite, 
señor Senador f 

'Con la venia de Su Señoría quiero' ma
tlifestar que no hay necesidad de dejar pen
diente mi indicación, porque no se refie
re a reapertura del debate, sino a que es
tas matpriaspasen a la ,Comisión respectiva. 
. "El señor Gu~.- Tiene que acordar
~e primero la reapertura del debate. 

El señor Grove.- Desearía que quedara 
bien en claro esto de las ::;oHcitudes par
ticulares. 
, La Comisión informó por unanimidad en 
contra del veto; pero, pOr un detalle, en la 
{¡ltima sesión se votó en eontra de las So
licitudes, porque allgunos señores Senado
N>,8 propusieron la idelt de que se votaran 
en conjunto y otroos votaron separadf1.men
te. 

AJhora se envían estas solicitudes nueva
mente a' Comisión, con el objeto de que las 
estudie e i.nfol'll1le otra Yez. 
- El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- lJa indicación está formulada. 'pero" que-
dará pendiente 'para SE'r votada en la pró
xima Resión Rt'creta, por tratarse de una 
indicación de rE'apertura del debate, que 
debe ser votada en la sesión siguiente. 

Tiene la pal>albl'a el señor Contreras 1.1a
tarea. 
SITUAOION DE LOS R.ELEGADOS EN 
EL OAMPO DE OONOENTRAOION DE 
PlBAGUA y DE LOS OBREROS DEL 
OARBON. ---,RESPUESTA A UN . DIa~ 
" OURSO DEL Sr. MINISTRO DBL 

INTERIOR. 
El st'fwr Oontreras Labarca.. - Señor 

l'residente: 
El discurso pronunciado ante esta GOl""' 

poración para impugnar la cuarta I .. ey de 
Facultades Extraordinarias, en el cual de
nunci~ 10,'; abominables abusos T atrop~llos 
cometidos por dOR oficialf's del Ejército 
en el canipo de concentración de Pisa gua y 
en la zona del carbón, ha tiervido de pre
texto al Ministro del Interior para lanzar 
toda clase de invectivas contra los Senado
res de estos bancos y, en particular, con
tra el ,sellador que ,habla. 

El c·ompañero Guevara está. ellCal'gildo 
de referirse ampliamente a la situaeión en 
que se -encuentran, desde hace un año, een
tenares de hombT'eR y mujeres que hall si
do prácticamente condenados a la muerte 
en el infierno de Pisagua, donde sufren los 
más,. ignominios06 vejámenes y tormentos 
ele parte de sus implaeables verdugos. . 

Como una heroica protesta contra la .dIC
taeión de una nueva ley inicua, que pro
longa por se.is meses más su terrible cauti
yerio, los prisioReros han inidado, a par
tir desde hoy, una huelga de hambre por 
tiempo indefinido, que rec'lama el respaldo 
y la solidaridad de todas las fuerzas de~n()-
cráticas. , 

Por nuestra parte, reiteramos nuestra ad
hesión fraterna'! y revolucionaria hac,ia es
tos valerosOs luchadores, que dan una nue
va demostración de su espíritu combativo, 
y de su elevada conciencia de. Cilas~ al s~s
tener, con peligro de su propIa eXIStenCIa, 
la causa de ladase obrera y. del pueblo; es 
decir res'catar a la Patria de las garras de 
los t~aficant~ del patriotismo. .• 

En lo que respecta a la situación exis
tente en la zona del carbón, mi dentlncia, 
que corresponde estrictamente. a la ver' 
dad ha sido recientemente confIrmada por 
el i~forme que la comisión especial. de la 
Feder8Jción de EstudiaI1te~ de ChIle que 
últimamente visitó las minas, acaba d.e 
rendir ante esa organización, y que ha SI
d-o aprobado por su Directorio y 'publica
do en su periódico oficial "Olaridad"! 

"Es interesante ·que el Senado conozca, 
por lo menos, algunos de los he~~os a que 
Se refiere este infonme, en relaclOn cO!I,l.os 
problemas que pienso considerar en mI dlS-

curso. Dice en una de sus partes: , 
"Es un <1eber de esta Comisión denun

ciar la abierta política de provocaciónq\I.e 
ha llevado sostenidamente el Gobierno 'por 
intermedio de las autoridades militares: 
Confirmamos esta aseveración con 106 SI

O'uiente.s hecíb.os:" . 
,., ] .0- El com'¡)ortamiento indigno de loa 



fmSION 7.a (LOO-ffiL. EXTRAORD.),·EN MARtTES-16 DE NOVIEMBRlE DE 1948 ~U 

jefes militares de la Plaza, que hal~ usa
do doel atrop~llo, del sopUonaje, la discri
'lDinaci8n ideoilÓgica, las expresiones gro· 
seras v tolda elase de arbitrariedades con
tra 1~ ()breros y contra las esposas de los 
relJegad08. 

2.0- Han recurrido al más estricto COIl

trol de las asamb'leas sindicales. Toda reu
nión gremial debe hacerse previo permiso 
de· jefes de plazas. Estas reuniones se ha
(~en bajo la autoridad del jefe de plaza y 
-del interventor militar, los que eontrolall el 
llSO de la palabra, llegando a los obreros el 
'derecho de eriticar a la compañía,censu
ral" los atropellos de que son v]ctimas por 
parte de 1as autoridades o criticar al Gf>
'bierno .EI obrero ha aceptado con sereni
dad I'ste abierto atropello a la libertad sin
,aical, produciéndose en ellos una total in· 
~liferencia por estudiar sus propios proble
mas, cuyas justas peticiones son tramita
das·y encarpetadas sin resolverse. 

3.()-- .se ha ~ado en todo momento de 
la amenaza 'para im'pedir que los obreros 
.exijan sus justas mejoras. Los que recla
man son ealíficados inmediatamente de co
munistas, y amenazados con la relegaci!in, 
la prisión o la ex,pulsión de BU trabajo, por 
sanciones que se Jian a¡flicado a un elevado 
número de obreros. Todas las direetivas 
:anteriores del Sinldicato Industrial Carbo
nífero de l.ota. están actualmente en Pisa
gua, y la ac.tual direetiva .enazada ~e 
correr igual suerte. 
'4.~ No ~e permiten las colecta.,> pro ayu

da de los relegados y detenido~. A raÍZ de 
~ la 'última rea1izadasin autorizaei6n de las 

au'toridades, en IlOta, para reunir fondos 
de ayuda para los detenidos en Concepci6n, 
tres obreri;s fueron -detenidos. 

, 5.()-- Ha d'CsapareciijQ la libertad de ex
presión y -de reuni6n. 

Todos -estos hechos, totalmente compro
bados f)or la eúmisicSn informante, sólo mi
ran 8;- provocar al obrero a la revuelta, pa
ra así tener el Gobierno -una justificaci6n 
a &u política dictatorial y a las medidas de 
represión policial, que hoy ha puesto en 
práctica, no sólo contra los comunistas, si
no eontra todas las personas o gru'Pos de 
(lposiei6n. , 

Debemos, asímismo. denunciar la políti
ca seguida por el Gobierno de ex.plotar la 
situaci6n obrera COn fines electorales. Pa
ra este efecto, nombró ,como su representan
te ante los obrertlt> de Lota, al presidente dt' 
la. Asamblea' Radical de esta looalidad, SI:'

iíor Raúl Enriéh Ríos, quien, por medio de 
801oeiones deparohe, pretende hacer apa-

recer a su partido como defensor de los in
tereses obreros. en vísperas de las eleceio
llPs parlamentarias. 

La solución de los prolblemas carbonftfe- ( 
ros ha estado confiada, además, a 108 dele
g'ados militares, los que no han actuado en 
nin61'ún momento de manera impareial. El 
último 'eonflicto del tarifado del 'sindicato 
Portuario de Lota estuvo a cargo de un 
Comandante d-e la Marina, de apellido Mac-

bet'h, quien lo resolvió en el Casino de la 
Compañía, junto a lC)s jefes de ésta. La 
errada soluci6n dada por el delegad6 mili
tar obligó a las autoridades a reconsiderár 
las -peticiones del Sindicato, nombrando a 
un nuevo delega'do militar, el que actu6 
junto a lOs obreros con el ánimo de dar 
una solución que mejor beneficiara a sus 
intereses. Este oficial fué inmediatamente 
trasladado, trayéndose en su reemplaw 
nuevamente al delegado militar anterior. 
El conflicto está 8¡Ún sin soluciona.r". 

En ' seguida, se hace en el informe un 
análisis objetivo de las condiciones de vida 
de los obreros 'de la zona del carbón; se pro
porcionan antecedentes interesantes y ver
daderos, sobre las condiciones en que los 
obreros desarrolfJ.an sus faenas en las mi
nas; sobre la alimentaeión que pueden ad
quirir allí con un salario absolut8anente in
suficiente, y acerca de las viviendas de los 
obreros, qUE:' siguen siendo una lacra no SÓc 

.lo para la región, sino que para todo el 
País. 8e hacen, tamlbién, consideraciones 

sobr>e el vestuario, condiciones sanitarias 'y 
situación económica de los obreros de esas 
minas. 

Más adelante, el informe eonsidera el· in
cidente relacionado con la detenciÓn del 
diputado señor Bernardo Araya, COll mo
tivo de úna r~mlÍón que celebraron IOti obre
ros en la cindad de Concepción, en el 10-
eal social del sindicato, para atend.er lore
ferente a los pliegos 'de peti~iones formu~ 
lados por los obreros a las Empresas. A es
te asunto y-a nos hemos referido en otraS 
oportunidades y no vC"Jy a hacer mayores 
consideraciones en este momento, aparte 
de deeirque se confirma, una vez más, que 
en ese acto no se violó ninguna. de las dis
posiciones de la ley liaanada de Defensa de 
la Democraeia; puesto que los obreros ffi

taban haciendo uso de deroohos expresa
mente reconQcidos en la legislaeión vigen
te. Sin embargo, eomo sabe el Honorable 
Senado, el Diputado señor Araya ha sufri
do una vio}/i!ción en su fm'ro parlament3rio, 
y continúa -preso en la cárcel de Coneep
ei6n, vulnerándose 1'011 ello las disposiciones 
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C,Qnstitucionales que garantizan el fuero a 
loa miembros del Congreso Nacional. 

Termina el informe con un ca;pítulo ti
tu}ado "GonclusionelS", y que dice lo si
guiente PI] su parte más sustancial: 

"La eomifllión informante, después de elol
tudiál' en el t,erreno mismo la situación del 
carbón, M' hace un deber en informar III 
niTectorio de la :F'ederación de Estudiantes 
que los antecedentes recogidos le permiten 
afIrmar que la situación Üt' lQi:i obreros 
earbonuel'os ha llegado a un extremo tal 
,¡]<, Hlliwr:c;, de atropellos y de injusticia, 
que no pai:iaI'Í! muc)¡o tiempo sin que se 
pl'OdUZealJ ('lL esa zona heehos graves y 
sangr:iell ro!; . 

La provocación abierta del Gobierno por 
intermedi9 de las autoridades militares; 
fll atropello a la dignidad y al respeto de la 
persona; el atropello 11 la libcl'tad siudieal 
y a lalibt"'Ütd d(~ expresión y d0, reunión; 
la amenaZH ('Ol)l'tallt,> ele tille son víctimas 
)a~ dirt'ctivas sindicales r, en general, to
dós los Ob¡'elOS; y la tramitaeióll de que 
son objeto tlUI'l justos pliegos de peticiones 
de mejoramiento económico, unido ello a la 
miseria, IaF1. enfermedadef; y a Jos trabajos 
inhumanos aqlw están obligados debido a 
Jos antIcuados métodos de extraccióu, pro
vocarán muy -pronto una violenta reacción 
de parte .de los obreros del carb6u. 

Por de pronto, el rechazo del último 
pliego de peticiones' prBscntado, los obliga' 
rA a ü: a la huelga legal, qúe ya tienen 
decidida, ,lO que determinará una enérgica 
repre!:lión polieial, tI la' que los obreros 
están dispuestos a rechazar con iguales 
medios. 

Debemo::í asimismo informar que" el clima 
de descoHtellto en contra del Gobierno JH~ 
llegado a sus últim.Qs ext.remos. Este des
contento ha trascendido a la opinión pír 
blica que no se ha dejado engañar por la 
permanente ,c8lllp'aña de mentiras de 10i 
órganos de publicidad, y ha traspasado el 
,velo de silencio que se ha impuesto a la 
veTdau. Este descontento se manifiesta hoy 
abiertamente en los sectores obreros, uni
versitarios y profesionales, e incluso, cómo 
J01; illtegrantes de esta Comisión, lo pudie
ron advertir, entre los proJrios represental\
tes de las Fuersas Armadas, quienes nos 
declararon que ('.on est.;t polit.iea. el Go~ 
~eJ;11o los estaba j'ndisponíendo con el 
pueblo" . 

El infonne ¡;;ngiere nnn s('ri(' dr lTI0dirlaR 

, ",. 

) , 

práeticas que la Federación de 1iistudia..rt
tes considera indispensable Hevar adelan
te para defender las libertades del IIIlt'lbIQ. 
1~¡ IHwto 3. o dice así: 

"Pl'ollOuee a Jos Parlameut.ari<»J de eapi
ritll Jibertario dl' Ohile la formación dé u.u 
movimi('nto ttacioual con el objeto {tl~ iUI
pedir, PO!' todos los me.dio/ol legales, la detr 
tl'll!~\"iúll de nuestra demoeracia y que M~ 
lIegltl~, eH Clllle, al deYramallli{~nto de sarc 
gre en una guerra civil". 

Hasta ;iriui, señor Presidente, la uoble y 
valiente voz de la ju yell tud universitaria. 
glla desmientt', HIla vez más, los infundiolo! 
r mentiras qlie se hall ¡¡techo valer parll. 
¡¡I-rebatar al pueblo sus d{'rec'hos y liberta
des con el fin de establecel' un~ tiranía 
(}(' típico cQrt." ·'faseista". ' 

No tienE- dm'eeho, pues, el Minist/"ll del 
Inferior. para tratar de preseutarse como 
defensor d e las insütu'ciolles republica.:n.u 
ni del pt-estigio de las Fuer7.as Armadas. 
El testinlonio d~ la juventud universitaria 
viene a demostrar fehacientemente que, en 
la región cartlonífera, 3f1Í eomo en las de
más zona" d(' flIhergeneia, las libertades" 
psellcial('~ de Jos ciudadanos han sido ab¡j-
1idas, que se eOlJDeten miserabIesviolacioneat 
y atropellos con los GbrerOR y las mllje~, 
y que, en estOR d€sman~, han ll'arti<iiplldo, 
(~Oll partieuJar yesania, los jefe¡;; militares 
de la plaza. ' , 

La ,juventud universitaria y todo» l. 
eiudadanos verdaderament.e democrá.ticos 
han comprobado que lal'! fuerzas de 1/\ De
fellfla Nacional son ernpl(,3das en ta.r('# 
ajf'llUS pvr completo a sns funciones, COf' 
pJ fin de <lQfendcl' los int<~rf'ses de las com
pañías earnonífera..<;, las conveniencias de Iá. 
dinastía de los Cou.c:¡iño y sus abogadOR y 
¡restores, 'qlH' tan alta influencia han lo~ 
¡rradn ganar f'n la~ esreras gubernativas. 

Me eontlplaee. especiamente, la a:fiM'lla
eión que se contiene en e:l informe de la 
l"erleración de Estudjant~s, en el sentjd~ 
dp oue reprefl:enta.ntes de las F'll'erzas Ar
madas repudian esta política, pues éOm
prf'ud(>n que ¡~onrlllee al completo deser'é
c3it() !le ('sas fuerza~ ant.e el puebl~. 

Esta tl firmllción COhtiOide excaetamente 
('{)Il hl qne tuve oportullidarl de (':'CP1'('S!U' 
rn mi discurso 1\ que antes hice rcferer:wil'l 
!' ,..,l1P, en "'!1 NH'tP pflT'tinente, dice: 

"Está muy lejofl: df'nuestro á:nimo idcnti
fj(·al' a ffitos monstruos -ellm; son los dos 
of'ieiaJe~ 'fue han· eometÍ'dú de>manps <"11 el 

/ 
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campo de concentración de Pisagua y en 
]a zona de emergencia de Lota.-- identifi
carlos con todos los oficiales del Ejército. 
Sallemos que hay otros oficiales que se 
han conducido en forma correcta y algu
nos se han atrevido a exteriorizar la re
pugnanr:ia que let,; causa desempeñar fun
'ciÓliés de carcelero.s y polizontes". 

Por consiguiente, er.; una intriga burda 
aseverar que las denuncias formuladas por 
mí y confirmadas por la Feder~ción de ,Es
tudi~ntes de Ohile, constituyen un ataque 
al prestigio de J¡¡s Instituciones Armadas. 
i Viejo af'lrlid, ;,,jempre uti1i~ado pOT los hi
púcritas \' nemi¡!o,", de (~Sas instituciones! 

La acu:"ilt:ióll J(. la Feüeraeión. de Es
tudialltes et, t1arísimll: (,j Gobieruo, y par
ticularmpl,tt> pI Ministro de! Interior, s.on 
reS"pon~bJps de I-',;tar socavando la digni
dad de las ~""'neri'.as Armada!>; y ella viene, 
precisamente, de 10lS hombres que mañana 
deberán inc.orpol'arse 3. las fijas para, eum
plirsusdeberes militare:;. 

y no cabe duda de que los elementos de
mocráticos de las instit.uciones de la De
fensa Nacional repudian y condenan una 
polít.icaque tiende a cocvertirlal", sin am
bage¡,;, en inst.rumento dedicado -exclusiva
mente a aplastar las libertadeR populares y 
,a sofocar las legítimas ansias de mejora
miento de las condiciones de vida y de tra
bajo .de la¡;; masa¡;; laboriosas. Tal políti
(j8 relaja la moral y degrada la concien
cia dí! . los hombres de 'arma/> al envenenar
las COn una ideología depravada de odio 
al . pueblo y de vasallaje a los poderosoR 
feudaJes y a ]os banqueros norteameri
(Ianos. 

La gu.?rra <jUl:', contra el pueblo y la 
demooracia, ·ha dec1a.raido el Presidente 
de la República, bajo la máscara del anti
comuni8mo, . solamente puede llevar a los 
peores deRastres, Una política inmoral nG 
puooe sino <l.();sechar frutos de. corrupci6n. 
El "affaire" de ]a Armada descubierto re
cient.emente, revel'a hasta qué punto está 
siendo minada la moral de esa institución 
P01" 'la de8V'e~en'Z8. 'Y la corrupción'. »; 
evidente que nadie podría responsabilizar 
de este escandaloso atentado a t.odos los 
qUe forman parte de l'a Mariila de Guerra, 
SirlO exclusivamenf,p a la caín'arilla que se 
ha entronizado en ]as Fuerzas Armadas. 

E) señor Ho]gereR responaable ante los 
(~jos del País por sucesos tan vergonzOsos, 
PllflR, a ;;n ealidlMI de 'alto jf'fe de la :Mari~ 

))a de -G:uerra, une la de jefe de gabinete, 
y ha~ta este momento no se vé quémedi
das ha adoptado para preservar el honor 
de la Armada y ealltplar los fondos del E8~ 
tallo. 

. '~(P~~b~s' 'sUP~~id~~' p~~. ~rd~~' d~' i~ 
Mesa del Senado). 

En esta Bala hemos vi:;to el lamcll\able 
H,pectáculú de un Ministro del Interior que 
lee como autómata discursos que le escri
bpn plumas mNcellarias, que Ronen de l'e
¡iHe su pobreza intelectual y su ineptitud 
para desempeñar 11n cargo, que no provie-
11(' (le la Hobe1'l'I.lIÍa popular, sino de la vo
iuntad omnipotente del 'soberano. 

El señiH' BuInes.-&Córno ¡¡e jwrmite que 
se di'gan cosas de esta e.specie en el ~na
do, señor Presidentf> t 

El seíiOl' Oontrera,s Labarca..- 'l~engo 
perfecto derecho para señalar la absoluta 
incllIp8cida.d del Ministro del Interior para. 
desempeñar el cargo que está ejerciend<l. 

El señor B.odrfguez de la. Sotta.. - ¡ E!'\ 
llTla vergiien2l8 para el Senado! 

Hago indicación para' que se retiren, en 
úrtu.d, drl"Reglamento, todas las expresio
Hes lrrespetp,osas eontenidafl en el diseur
so que estamos oyendo. 

El st~ñor Coutreras Laba.rea.. ~ Estor 
hablando de acuerdo con el Reglal.ll8uto¡ 
señor Prebidente, y protesto por que se me 
irÚerrumpa, put's tengo derecho a expresar 
mis ideas con toda libertad. 

El señor Rodrigue.z de la. 8ofta..- Pero 
no tiene dereeho para' expresarse como lQ 
!"stá. haciendo .. 

J4Jl señor Bulnes.- No tiene derecho pa
ra injuria'l". 

El beño!' Oontrer84i Laba.rea.- No he 
injuriado. 

El . señor Rodríguet de la. Sotta,. - Es 
que Sus Señorías, de tanto injuriar. han 
perdido el 'concerpto de la injuria. ' 

El señor OQDtreraa Labarca.'--- El País 
entero ya está compenetrado de la incllpa-
eidad del Ministro. , 

El geñor Alessa.ndri Pa.lma (Prsidente). 
'-- Perrnítame; señor Senador. 

Su Señoría el; bastan!!" inteligente para 
comprender que algunas palabras que ha 
proferido no~oll parlamentarias; y eu'eon
Reeueneia, ]a MeRa Rt' verá en la obliga.
eión de tarjar aquellas expresiones de su 
discurso qllecolÍsidere ofensiva/;;. 

Ru'(>gt). pnes, a Su señoría, qué elU'I)lee 
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un lenguaje más parlamentario. 
El spñor Guzmán.-¡Si no puede ... ! 

-Risas. 

-¡'~J ~eúor Contreras Laba.rca.- Hay una 
disposición expreBa del Reglamento que 
mf' faculta para' examinar fa labor de este 
funr :OllClrio y para criticarlo. 

];~¡,,~ñorBulnes.-l.ína rosa es criticar y 
ot.ra. injuriar. 

R'l señor Contreras Labarca.- Ruego al 
·serLO!' :-ieeretario que lea la dispo¡;¡ición per
timmíe del Reglamento. 

El señ 01' Alessandri Palma. (iPr{'lsidente). 
-Natura:)mente, Su ~ñoría tiene derecho 
a criti('ar, pe'ro algunas de sus ex¡presio
nes ... 

El señor Contreras La.ba.rca.- Eso es lo 
que esto.,- 'haciendo, señor Presidente: cri
ticar. 
E~ señor Alessandri Palma (Pres,idente). 

- ... constituyen, en realidad, injuria. 
El señor Rivera. - ¡, A qué ,artículo del 

Regla,mento se 1ra referido el Híonor8ibl{'l 8e

ROl' Úontreras f 
El señor AleSsandri Palma (Presidente). 

-Alguna.c;; de las expresiones vertidas por 
Su Señoría \Son realmente injuriosas. 

F,J señor Oontrera.s La.ba.rca ........ Ruego al 
señor Seeretarrioque tenga la amabilid8id de 
dar l&.tura a la disposi.ción pertinente. de'!. 
Reglamento. 

El señor Secret&rio. - El número 5.0 del 
artículo 66 del R:e~lamento dice como sigue: 

"5. 0- Faltar el respeto debido a la Sa
la, a.l Presidente de la República, a los Se
nadores o a los Ministro de Estado, con ac
ciones o palabras descomedidas, ... " 

El señor Bulnes. - i Eso ha heetho el Ho
norab1t> señor OontJreras La.barca! 

El ,,~ñor Secretario.- ." "con imlputacio
nes a. (nIalquiera .persona o ftmcionario de 
dentro o fuera "de'] Senado, atribuyéndole 
inteneioTIeB o Rentimientos opuestos a su~ 
deberes. . 

"Pero no se re}}utará tal, ... ,. 
" El s'eñor Oon~:ta.ba.t'ca. - Oi'ganlo 
bien, Honorable Senadores. 

El señor SeCreta.rio".-:- " ... Ila inculpación 
a los funcionarios, de desacierto, negligen
cia o incapacidad, ni 'la c·rítica desl,lS actos 
oIfi~ialC\Seomo Oipuestos alas leyes o ál bien 
p(rblico . " 

El señor Oontreras L&barca. - En con8e
(menda, s'eñor Presidente, de lIICuerdo con 
la parte finar de la disposición a que &caba 
dI' dar leetura el señor Secretario,tengo 

perfecto derecho para criticar al señor Hol
ger ... 

El señor Bulnes.- Sí, HonoralJ!le Sena
dor; tiene derec!lÍJo para criticarlo. 

El señor Oontreras ~ba.rca. - ." y para 
imputarle' ineptitud, porque, efectivamen
te, e~ Ílwpto para el ca.rgo que desempeña. 

. ................ . 
-(F'l.'aJ.rvs surrim.iclas por orden de lh 

Mesa del Senado). 
El señor Muñoz Oornejo. - Esa es la opi: 

nilón de SuSeñor,ia; pero los demás piensan 
que es un :hombre capaz y digno del C8il'go 
que des~mpeña. 

E:l seño·r Oontreras Labarca. - Respete 
mi opinión, entonces, Honorabil.e Senador. 

El señor Bulnes. - Además, el señor Hol
ger goza de gran prestigio entre quienes lo 
conocen como marino. 

El señor Muñoz 'Oornejo. - Respeto la 
opinión del Honorable señor Contreras La
barca; pe,ro, al mismo tiempo, le pido re&

peto para el Ministro del InteriÜ'l'. 
El seuor Rivern.- Nosotros hemos erei

do, también, que los discursos que leen 198 
señorefl Senadores comunistas son hechos 
en otra parte, y no hemos dicho nada. 

El señor Poklepovic .-Y que vienen tra
ducidos. 

El señor Oontreras Ualbarca.. - Las' de
nuncias que formu1é en contra del señor 
Holger las hice en su preseooia, en esta mi .. 
ma Sala y en Cli'rcunstancias en 'que se en
contraban presentes en ella e~ señÜ'l' Minis
tro de Delfensa N8lciona:l y otros SeeretarÍOII 
de Estado. Ninguno de los señ()ll"es Minie
tro~ contestó,enesa oportunidad, á mis 
ohservaciones. Sin embargo, el señor HoI
ger ha creído correcto y decente ocupar la 
tribuna dI' otra rama del Parlamento pa
rR atacarnos. 

I.las denuncias que formulé, señor Presi
clfmte, están sólidamente asentadas en la 
verdad, en la verdad de [os he<fubs ... 

El señor Vásquez.- ¡Eso creen Su.."I Se
ñoñas! 

El señor Oontrel"as Labarca. - ... y eon
trá ellas nada podrán las pa~abras mal hil
vanadas y peor leídas del Mini%tro del In
terior. 

El señor Grove.~ Pido la palabra. 
E'l señor Alessandri Pa.1ma. (Presidente). 

-El Honorable señor CruC'haga ha'bíasoU
citado la palabra. con anterioridad. 

El señor Grove. - Desell>m usar de t. 
paJIabra a continuaci6n del Ho.ho1"sble ge.. 

&r Orucbkga.. " 
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,El señor Gueva.ra.- También estoy ins
('rito, señor Presidente. 
. El señor Alessalldri PaJma. (Presidente). 

~Tiene la palabra el Honorable s'Elñor Cru
cha.ga, 

lfEOESIDADES DEL FERROOARRIL DB 

AlfTOFAGASTA A SAtLTA. - 01'1010. 

El señor Oruchaga.- El 17 de enero del 

año' en ~urso, el señor Ministro de Obras 

J"ib'licas don Ernesto Merino colocó el úl
timo. riel de la parte c1hHena del ferrocarriJ 

de Antofagasta a Salta . Casi simultánea

mente se terminó la sección argentina. 

FAite ferrocarril, de 900 kilómetros (572 

por el lado argentino y 333 por el tel'rito

rio chileno), que lhla costado aproximada

mente ~a suma de un mil ciento cincuenta 

millones' de pesos clhj¡lenos, está 1Jamado a 

('onvertir a Alltofagasta en un puerto de la 

l,lIIí s aJta importancia; será el puerto de sa
lida de la producción de las ¡provincias ar

gentinas c1e'Salta, Jujuy,Tucumán, Cata

JJl~~ca, Santiago del Estero y Chaco; y per
mitirá que esos productos puedan ex¡portar

se a los países del Pacifico y llegar lhasta el 

inmenso mereado de Estados Unidos. 
.Antofagasta misma -y, en general, el 

norte de dlii-le- podrá recibir los produc

tos que ]H'cesita en -c'4ndiciones económicas 

fil;onvenientes yen \las épOiCas en que ariicu

JO';;l'iintilaTes d'.' la agricultura del centro y 

~'llr <1<> nuestra . Repú blica se producen en 

eSltaeiones diferentes. 
1.0 carne será recibida 'Por Antofagasta 

en la cantidad que los consumidores ló de

fl'een, y. su preeio será el mismo 'que rige pa

ra el ('.ouS'llmÜlor sanéño. más ~os gastos de{] 

flete, En vez de enviar el ganado a pie, en 

viaje de rlieeiSléis días de duración. en ade

lante será carneado previamente en Salta 

~' enviado a Ohi,le, en 10 ho>ras, por ferroca

rril. en frigorífico. 
DO'lÍsidero excusado ocuparme detenida

mente en ana;lizar Jos benelficios de todo or

den que este ferrocarril traerá rpara el nor

t.e ,rle ClhiJe. y deseo ,referirme sólo a la ur

vente ]l"('esid~1(l de dotar a est.a obra de los 

elementos 1ndi¡;o,pen.¡;a:blesqu(' requl'Elre pa

ra pooer pmp<,zar a proporcionar los S\ervi

(,;,,~ n'l.ra 1m, ('uaJes fué constrriida. 

Se !hace de todo 'nlmto "preciso cOllstrllir 

1ma amnlia y romplet.a eS\tadón en Socom

pa: bodC4ta y depósito de estacionamiento 

~' "arga de las mercaderías; procurar agua

da¡;¡ y estanques, que no los Ihayen toda la 

extensión de la sección chilena. Puede de-

cirse que no hayequi¡po ferroviario, ni va.

g?nes de pasajeros, ni carros de equipaje, 
III carros planos. 

Resultaría inútil haber emprendido es

ta obrH admirable, si no se la dota de l~ 

elementol> indispensables para su debida 

eXlllotaei01l. 
La opinión pública de Antofa:gasta y la 

de Salta se sienten alarmadas con las def·i-' 

ciencias ,que /he mencionado, y h:ay verdade

ro clamor a estereg¡pooto. 
Acompaño a los compatriotas de Antofa

gasta en sus insi&tentes pedidos en orden A 

que tales obra,.o;; se realicen cuant.o antes. 

La prensa de ihoy anuncia un comicio pú- , 

hlico que se celebrará en Antofaga.'lta la se

mana próxima, con elementos de todos loa 

MUllic.ipios de las provincia,. o;; del Norte, a 

fin de pedir insistentemente al Go:bierno 

que construya cuanto antes lag obras a que 

me he referido. 
Anuncia también la prensa de hoy que 

llegará mañana [1. Santiago un Senador ar
gentino, ParlanHmtario que viene aponer8e 

de acuerdo con nuestro Gobierno para. la 
ejecución de 10R trabajos tan indispensables 

de que 'h-e !hecho mención. Es de espen.r 

que éstos se realicen a la brevedad posible 

y con la mayor diligencia. Hago votos por 

que la feliz visita de este senador argentino 

dé los resultados que las provincias del 
Norte esperan. 

Solici.to de mi Honorable colega el señor 

Vá~'quez. qu!' conoce muy bien l&..<; i)braa 
mencionadas, por<que ha sido empresario 

de una buena partedeel[as,como también 
de mí Honorable colega señor Alessandri, 

(Iue lha prestado grandes servicios en lo que 

atañe a la realización de dicho ferrocarril, 

y de los demás' Senadores de itas provincias 

del Norte, que me ayuden a recabar del\. 

Gobierno. con insistencia. que S(' dispense 

atención preferente a esta vía internacio

nal. qu!' ha sido propiciada. tan aetivameJl';' 

tE' 1'01' nlwstro distinsruido Presidente, don 

Art.uro A~essandTi Palma, quien durante 

años se ihIa preocUJpado de su realizaci6n. 

l;as gestiones comenzaron en 1910. con V'i
llanneYH y Carrasco, 'Quieues fueron los pri

meros iniciadores de la!'! ohra!'! a qUe me he 

referido. 
Bolh,1to Que se oficie al Reñor Ministi"o de 

0bras Pilbliras y Vías de Comunicaci6n, 

transcrihirndoJe los conceptos quI' dejo 
emitidos,' 

'El S\eño,. Aless&ndri P&lma (iPt"e~íderite). 
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-Be enviará el ofi~i() solieitado por Su Se
ñoría. 

.Junto eOIl agregar mi nombre a dic1ha 
comunica!fjón, pondré de relieve la conve
niencia de que el Ministro del ramo exija 
a los fUllcionariosque intervienen en esta 
vía internacional, que despachen con rapi
dez todo lo qu'C se refiere a este ferroca
rril, porque, sBgún parece, el De-partamento 
de iSan~da.d Agl'Í'Cola c8JSi no permite 
la internlllCión de ningún producto, por te
mOr a l~ mOEl'Ca azul o a otras plagas, en 
ei:reunstaneias en que éstas no pueden oca
aionar ningún perjuicio en el desierto, don
de no {ha;y plantaciones. EllhJeeho es que en 
la aetuailidad no se permite traer ninguna 
coo:a de la R.epú1bli'ca Argentina. Toanto et; 
así, que un alto funcionario argentino ma
nifestó que en tales -condiciones habría (1ue 
lI'OS'pender el semcio de este ferrocarri1, 
que Iha.·~ta ahora no presta ninguna utilidad. 
salvo :para unos C;l18.ntos turistas que vienen 
aJ País. 

AdftJjero, pues, a la petición de Bu 8eño
ria. 

; El señor Grove.- T.as obs(~rvaciones for
muladas por el Honorable "eñor Cruchaga 
1I0B han dado, (lesde luego. una ¡.o' a n lec
ción que d'e'bería aprovecqlarS(, eTi' el re-sto 
'le nuestro .país, a fin de .propo~cionar a 
los babitantes de ]a Roe,pública, carne de 
]a ealidad Que nec~sita. 

Nos ha dicho el Honorable Senador que 
se trae la .ca.rne en carr{)s frigorí¡fi~os desde 
~a"ta a Alltofagasta. PillCS hjpTI. P",to po 
dria 'hacerse perfectamente en a:l~Ullas pro
vindas chilenas, insialando los matad'eros 
en los centros .de 'producción, en vez de 
gastar sumas cuantiosas en la coni'ltrucción 
de mataderos en los eentros de consumo, 
ca,mo ocurre en Santiago. . 

En lo que se refiere a ferrocarri.les, me 
o('.l1n}lr~~. PlIotra oportunida,d, del ferroca
rril de TJonquimay, cuya construcción ha 
estado 4illlS'pendida d~e hace veinte añOl'l, 
Si el ferrocarril de Sa1ta a Antof8lgasta 
llave para abastecer a las ricas provincias 
del ;\Tot'ü'.nuf' ¡:':P <,omnnicHn (,O!l ,\n!'priti
DI!; el de lflmquimay vendría a llenar una 
fum~¡6n similar con respeltoa ]a zona 
Sur, ;;;irviendo PI1 igual forma 106 intet'c
ses de (ihiJe_ 

80PRE8ION DE LAS MEDIDAS CONTRA 
LOS R.BLBGADOS DE PISAGUA 

El señor Grove.- También, ~eñor Presi
dente,.defieo referirme a.l C'alllpO dA con
CéDvaci'Ón, de Pilagua,que constituye una 

vergüenza naeional. En realidad, 110 ~ell
go más antecedentes que agregar a los ya 
expuestoR aquí, al respecto, durante!:ll de
bate de l'a TJey de Facu:ltades Extraordina
rias, pero quiero llamar la ateneión \"41brl': 
aJ.gunos 'puntos. 

Está comprobado que en ("se l'aUlI)\) de 
concentración hay más de quinientai'l per~ 
sonas, de las euales una gran proporción 
la constituyen profesol'Ps. pl'esidenteH f}(' 

sindicatos ~' pel'fiOrraS que jamás hall "id\~ 
comunistas. Propu.'!€. ('U ;HI !leIla oportuni
l1ad, como medio lHl.l'a <lue tI Gobierno tp,r-. 
mine con esta tensión tan peligrosa de des
contento que hay en t()do el Paífi. la su!)re

SiÓll, Usa y llalla, del campo de '~.(}Ilel:mtra
ción dg Pisagua. A:hora repito que si la su
presión de ('se eampo de eoncentl"lwión sig
nifica un peligro para la estabilidad del Go
bieruo, quiere decir que se trata de un Go
bierno muy débil. que 110 ti!'lH' razón eh" 
existir. • 

Aetuahnente se agraval,á la sit.uaeión en 
Pisagua, con motivo de la huelga de nam
bre que han acordado los que allá se eu
euentran relegados, la cual, de ser manteni
da en t.oda su intensidad, (~ausará la muer
t.e de muchos de esos prisioneros, que no 
Ron sino las. víctimas.de joma injusta pe~e
cución. 
. Por estas eonsideraciones, insiJ,;tü tlll la 
necesidad de qne el Gobierno I'nl'prima. est<'" 
(·.ampo d f' eOllcentración . 

Pero t qué tmcede, mientras t.anto. corl 
este régimen de facuUa¡defl extraordinarias! 
1 Quienes se aprovedhall de eUas!. Se bene
fician co11 etlas &"pecialmente los que St' 

dedican al agio y a la especula.ción (:on a.r
tícul08 de primera llecesidad, contribuyen
do al alza del costo die la vida. Esto me lle
va a tratar un problema relacionado con 
un artículo de suma neeesidakl, como es (~l 
gag de a.lumbrado. 

ALZA EN EL PREOIO DEL GAS DE 
ALUMBRADO - OFICIO 

El señor Grove.- Se ha publi{·~do n~
(jentemente. el! un diario de esta capital. 
UIla solicitud (~levada por !ti Compañía de 
Consumidores de Gas de Santi8lgo a la Di
l'Mción General de Servieios Eléctrieos, en 
la cual I.'\e 'pide que este organismo apt"uebt:> 
una nueva alza de tarifas !)ara la instala
eión y repal"aeión de los servicio!'; domiei-
liarlos. . ' 

Aunque la eitada eOUlpañía apoya "u pe
tj(:i6n en el aumento del costo dt' ]a vida, 
de los sueldos, de los salarios y de lo ... lila
teriale!S de CODfttru1eción, y en las a.lza." dI' 

',," 

~ 
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la moneda extranjera, pareeell despropor
l~ionadas las nuevas tarüas {]ue pro.po.ne 
im'}>lantar. En efecto --señalo Holamente 
3h~llnos casos-, los empalmes <loe una pul
gada y 'éfuarto, Ill1ue ~on ¡los más corrientes, 
se elevarían a 3; 2.600; las reparaciones de 
medidores, a $ 300, Y el arriendo de los mis
mos, a $ 30 mensuales. Además, se esta·ble. 
eería, sobre los precios indicadot!, un re
eargo de zona, ascendente a 20 010 para las 
nuevas insta]8iCiones -que se ejecuten en las 
comunas de Pro.videncia, Ijas CondeR, Ru-
11 oa 'Y San Miguel. 

E'ls,to significa, como digo, recal"got; des· 
proporcionados, que van a afectar grave· 
mente a 106 consumido.res y que contribui
rán. sin duda, a hacer miás oneroso el va 
eleva~i(lcosto de ,la vida. ' 
~ de advertir que hace poco tiempo la 

CI.HD'Pañia de Consumido.res de Gas de San
tiagfl obtuvo autorizacjóll 'para alzar 1'1 

precio del metro 01ÍJbico. de 'gil.'" a $ 2,11 
p:lrll los eousumidorm; que nO r:;on accio
nista!';, y a $ 2,06 para. los que poseen ac
,·iowJ1';. Además, la .compañía cobra,. po.r 
la mantención del Rervicio, un recargo que 
fluc1'-úa entre $ 5,40 y $ 64,80 mensuales, 
,",~¡ríin sea el consumo; recargo que eleva. 
prácticamente, a $ 2,22, por lo menos. p.l 
pretic, del metro cúbico. 

Deseo llamar la atención hacia el hecho 
de que estas contínuas alzas solicitadas por 
la Com'pañía de Consumidores de Gas de 
Santiago son una demostración de las in
conveniencÍ>as de] ver'<1adero monopolio. que 
detenta esta em'presa, el cual resulta pro-
fundamente odio.so. ' 

No creo. que el GObierno pueda autorizar 
la nueva alza que solicita esta co.mp·añía, 
mu6ho menos en los términos en que 1'a 
p.lantea en su pl'tieión. pues hacerlo Im
portaría legitimar un abuso. 

A fin de que .no sea ,so.r'prendi!do el Go
bierno. co.n esta extr-aña petición, so.licito 

(J11e, en mi nombre, se o.ficie a:l señor Minis
tro del Interior transcribiéndole mis obser
vaeiones e insinuándo.le la nec,esidad de que, 

en todo caso, se pra!ctilque una minuciosa in
vestig.8ICión ,d.e rr:()IScostos a que Sie refiere la 
801ieitud de la Oompañia, sobre todo po.r
que en ella se alude a las 8ílzas de la mo.ne
da extranjera, en circunstancias en que esa 
em,presa, para adquirir SU8 materiales im
portados, obtiene diviS86 al precio o.ficial, 
00lIRJ las obtienen todos 'los servicios' de' ilti
lidad públiea. 

T.ámbién d-eaeo que, en este o.ficio. dirigi
do al Reñor Ministro. del Interior, se 'reite-

ren las observaciones que, respecto a 10* 
relegados de Pisagua, fo.r'muló el Sena;dor 
qne habla en la discusión del último. pro
yecto sobre facultades extraordinarias, y 
en la presente sesión. El Gobierno. tiene la 
obJi.ga.cióll de e.vitar que se pro.duZlCan de
sastres, como lo.s que he señalado que se
rían motivo de nueva vergüenza Para este 
régimen, llamado democrático, que está vi
viendo nuestro país, y que semeja mucho. a 
un régimen totalitario., porque la mayo.ría 
de las libertades se encuentran amagadas 
1,or la aplicación de la Ley de Facnlitades 
Extraordinarias. 

El señor Oerda.~- Pido 1'11. pllllabra, señor 
Presidente . 

El señor Allen.:1e.- Pido la palabra se-
ñor Presidente. ' 

El ¡..;efio]' Alessa.udri Pa.lma. (PreSi
dellt(·).- Le correspo.nde usar de la pa
labrH al lIolloJ'able señor Guevara. A 00 ... -

tinllaciún Jlodrán usar de la palabra los 
UOllorablps Senad~re~ Cerd/a y Allende. 

HOMENAJE A LA UNION SOvrBTIOA 
EN EL TRIGESIMO PRIMER ANIVElt

SARIO D.E LA REVOLUOION RUSA 

--~~l r-;piíor Guevara.. - Señor Presid@R.
te: 

Hindo. en esta oportunidad, un homenaje 
al pueblo y al Bstado que resistió la em~ 
bestida "hitleriana" por larogo8 años; que 
soportó las más grandes devastacio.nes que 
haya sufrido. país alguno. en una guerra y 
la mayo.r pérdida de, vidas de militares y 
c~viles; qu~ derro.tó a los ';inve~cibles.~r
Citos" de Hitler, y que salvó a la hl1ma~4.d, 
a to.do.s lo.s 'pueblos, de los. horrores. fe! 
fascismo.. . ... 

El 7 ~el presente, la Unión Soviética, 
lo.s trabaJadores y los pueblo.s de todo. .el 
mundo. celebramos el 31.0 Aniversario. de 
la Gr.an· Revo.lución de Octubre, que di6 
independencia política, económica y social 
a lo.s pu~l>lo.s que, hasta entonces, perma
necían· subyugados por la monarquía 
despótica de los zares y po.r los imperia
listas, y que creó un regimen nuevo.: el so
cialismo sin explotadores ni ~xplota.dOA. 

Entre las dos guerras mundiale9, este 
país . socialista surgi6, creció y se forta
leció en lucha contra todo. el po.der militar 
e industrial de Euro.pa, y salvó a Inglate
rrade ser do.minada por Hitler, no- obs
tante que los reaccio.nario.s y lo.s oportu
nistu social-demócratas no. cesaban de 
afirmar que no. resistiría a la meno.rprue-
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bao Decían que la economía socialista era 
atrasada; que su régimen político, el régi
men soviético, era inepto e imp()pular; qUl' 

no contaba con el apoyo de los trabajado
res de la ciudad y del campo, y que los di
rigcntet, del Partido BolcheviqUle' y sus mi
litantes eran odiados e impuestos 8il :pueblo. 

La última guerra dió al traste con to
das estas calumnias. El Estado Soviético 
se reveló como el más firme, como el más 
fuerte de cuantos han ~xistido: soportó 
inmelliSltspérdidas ierritoriales,econÓ\mi
cas y, sobre todo, humanas, sin que su 
sistema económico, social y político haya 
sufri~o quebN!ntos. Muy por el contra
rio, sus éxitos militares son éxitos de todo 
el sistema socialista y soviético, más que 
de la extensión de su territorio o de los 
millones que constituyen su población. 
Ninguna de .las nacionalidades o pueblos 
se desgajó del Estado Multinacional que 
es la Unión Soviética, como lo esperaban 
Hitler y Sus amigos occidentales. El Par
ticloComunista ,Bolchevique, no sólo no 
perdió influencia, sino que la centuplicó}, 
y se acreditó COIlllO el partido más grande, 
más firme, más poderoso que haya existi
do en eualquier país y en cualquiera épo
ca de la historia. La figura, máxima de 
"!sJ;e conglomerado político, Stalin, ha co
i,)rado las proporciones de una de las más 
grandes figuras de la historia; a él se dlf
be, en buena parte, el poderío económico, 
político y cultural del pueblo soviético y 
de su ejército. Se ha demostrado que tq
das las acciones de este partido y de este 
hombre, -que fuer()n objetos de ataqueR 
meJlqUÍnos y' calumniosos-, estuvieron 
eiempreal servicio de los intereses de la, 
Patria Soroalista, fundidos con los inte-
reses de las masas trabajadoras de los 

Dueblos débiles y de toda la hu~anidad" 
,1 Qué curso diferente y espantoso hubie

ra tenido la reciente ,guerra mundial si hu-, 
biese imperado, en Rusia· el régimen podrido 
y caduco del zarismo" dirigido· por honr 
bres ineptos, que habrían traicionado, drs
de' la partida, la causa de su pueblo ~T rlr 
la humanidad entéra!. . 
. El homenaj.e. de admiración que hoy 

rendimos no es un hecho sup erfiei al, a pe
sar de que los .círculos. reaccionarios y SUR 
serviles secuaces simu'lan olvidar la sig
nificación extraordinaria que ha tenido .el 
país, del socialismo en la salvación del 
hombre y de' la civilización. Y no es que 
olvidan, sino que Qespliegan una campa
fia calumniosa y de mentiras, tal comosj 
el Jl'lW?do' nada debiera, 1'\. ese país; tal co-

mO.si pudiera ~ngañar~ a la opinión mun-' 
dial en UJ48 como en el año 1~17, cuando 
la Revolución Socialista anunció al ID1lndo 
el a.manecer de la nueva era del sociálls
mo y extendió el acta de nacimiento al 
lluevo esta,do: el Estado Soviétieo de obre
ros y campesinos. Si en 1'917, el socialismo, 
el gobierno del estado por los desposeídos, 
era Ulla. empresa audaz, hoyes ya una ex
periencia probada pn las más difíciles cir
cunstancias, y que ,110 sólo ha triunfado, 
sino que se ha consolidado en lucha contra 
toda clase de enemigos. La humanidad es
tá en deuda con el socialismo, no obstante 
que sólo existe en la sexta parte del mun
do. 

Pasemos revista a los hechos más sig
nificativos de la historia mundial, en re
lación con el Estado Socialista. 

La influencia de la Revolución Sovié
tiea. en el curso de la historia, es y ha 
sido determinante. 

La victoria del socialismo en la URSR 
ha destruído la creencia del carácter eter
no del capitalismo. Ella ha demostrado 
que la clase obrera, aliada a los campesi
nos y al conjunto de los explotados, puedr 
con éxito gobernar un país y edificar 1"1 
socialismo en todos los sentidos, después d P 

haber vencido al capitalismo, dueño alltp
riormente de la economía y del Estado. 

El hecho de que, durante largos años. 
los trabajadores soviéticos hayan sabido 
llevar esta tarea a feliz término rn su .pro
pio país, cercado por estados capitalistas 
agresivos, empeñados en intervenir en un 
país extraño a ellos, ha contribuído decisi
vamente a convencer al. proletariado, a 
vastos sectores de campesinos y de inteh~f'
tuales de los demás países, de la posibili
dad que tienen ellos también de acabar 
con ~l ca'pitalismo y df' instaurar el so
cialismo. 

Por otra partf', el desarrollo rápido. con
tinuo y sin crisis df' la economía soviética. 
la elevación constante del nivel df' vida di' 
los trabajadores de la URSS. qnf'. a la: .in
versa del capitaliRmo. anmf'llta la produc
ción, baja los precios ~T sube los salarjos. 
han puesto en evidenf'ia. desrlr hace lar
go tiempo. la supeI'iorida,cl ,(le1 "i:;¡tl'llw so
cialista sobre. el sistema capitalista. supe
rioridad confirmada pO.1' el pxito excepeio
na1 que ha significado la pruf'bll g-ig-antf';;
ca de la R('g-unda Guerra MU!lélial. 

1J8. lucha por la paz rs .. en ef~cto, imw
parable de la victoria del socialismo. JJa 
guerra es provoGada, en nue¡¡tra época" por 
la lucha de los imperialistas en busca,.de 
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un nuevo reparto del mundo (de los mer
ead~, de las fuentes de materias primas, 
de-Ias eolonia", l'V~ét:ra) o por bU v'Üluntld 
de abatir a'] país que ha hecho del socia
lismo una realidad y un ejemplo que de
muestra inexorablemente. la superioridad 
de su régimen en la emulación pacífica. 
i¿a URSS, país socialista sin crisis y sin 
desocupados, no tiene necesidad de la gue
rra. Desde que existe, está interesada en 
una paz estable para edificar su vida nue
va. 

Por esto; el primer aeto ,del Poder Sovié
tico (8 de noviembre !le ]917) fué el de
creto sobre la paz, en que hizo un llama
miento a los países beligerantes y a los 
pueblos de esos países, con miras a la con
clusión inmediata de Un armisticio y a la 
iniciaci6n de conversaciones de paz. La 
fidelidad de .la URSS a su política de paz 
no ha sido desmentida jamás. No se debe 
olvidar, particularmente, Sl'l lucha conse
cuente y firme para denunciar la prepara
ción de la agresión hitleriana; su apoyo a 
;Jos derechos del legítimo Gobierno Repu
blj(·sw' pSl':,f¡ol· !iU acción solitaria, pero 
insistente, en el seno y fuera de la Socie
dad de las Naciones, para la organización 
de la seguridad colectiva y la defensa de 
la independencia de Checoeslovaquia, en
tregada a Hitler por Chamberlain y Dala
dier,; su esfuerzo paciente y excepcional a 
fin de asegurar, en 1939,' una "entente" 
con Inglaterra y Francia, para detener la 
¡agresión "hiltleriana", Todos estos ejem
plos constituyen sólo algunas de las eta
pas más notables de esta lucha. Si esta 
política no pudo impedir al fin de cuen
tas la Segunda Gúerra Mundial, fué porque 
la VRSS era la única gran potencia que la 
sostenía consecuentemente. Los gobiernos 
británico y francés de aquella época, lle
vados por su carácter imperialista de cla
se, traicionando la causa de la paz y los 
intereses nacionales de sus países, persi
guieron el acuerdo con Alemania, destina
do a desarrollar la agresión "hitleriana" 
hacia ~' pste. hacia la TJRSS. 'F,n pst·t" 
condiciones, la guerra llegó a ser inevita
ble' 

Como es sabido, esta guerra ter'lllinó con 
la (lprr()t~ militar dl' A]rmania y Japón, 
los dos países más militaristas Y más agre
sIlvos del Gapitalismo imperialista en rse 
~m~. . 
L~ URRR ha sido la fuerza diri~entp " 

el aJma de la lucha victoriosa contra el 
fll"hil'mo, 'El fp"'llprrln Rllpintn (lp ]~" nl'Ílr 

'. eipales etapas de esta lucha, aclarará, si 

pUa fuera necesario, I~l papel decisivo que 
ha desempeñado. 

Por lo que respecta aJ papel de la UR..~ 
en la derrota militar de Alemania y SUB SR,

télites, los pseudo~hístoriadoI'es al servicio 
del imperialismo tratan de dis'lllinuírlo, va
lo.rizando sólo los suministros de material de 
guerra de los aliados a la URSS, y. sobre 13 
base de la importancia del Segundo Frente. 
Pero estas argucias no· resisten el examen 
de los hedlOs. .. . 

Los Estados lJnidos erutregaron a la 
URSS, en .los años de la guerra, los siglüen
¡ ('" armamentos; ,9,2,24 carros motoúz~os, 
contra 100.000 prodl9.cidos por la industria 
soviética; 11.1384 aviones, contra 140.üOo de 
fabricación soviética; 5.350 cañones, pOr 400 
mil soviéhcolS. 1Jos suministros de los alia
dos eíl material de guerra representan, pUItS, 
del t5 al 6 por ciento de los suministros ¡;i~ 
miJares de la industria, soviética. Respectó 
de otros productos tomados del conjuruto, 1116 
entregas de los aliados representan sólo el 
4 por dento de la produc<Jión soviética d~l 
período de guerra. 

En cuanto al esfuerzo militar coí'relati~ 
vo de la URSS y de las potencias anglo
sajonas, él se puede expresar con cifras 
que ahorran comentar10s. El Ejército Roe 
jo hubo de hacer frente, durante la gue' 
rra, a 237 divisiones enemigas mientras 
sólo 75 diviaiones se encontraron en todo 
el frente occidental. El Ejército Ro'jo, per: 
dtó 7 millones 500 mil hombres (sin hablar 
de las víciimas civiles, que suman unos 
13 millones), mientras que las pérdidas 
americanas son de 396 mil hombre$ y las 
pérdidas británi<las suman 336 mil hombres. 
El E.jército Rojo aniquiló por sí solo a más 
.de 3 millones de alemanes (90 por ciento 
de las pérdidas totales de Alerpania). ' 

I.a lTRSS YE:'nció, después de haber sido 
privada, por la invasión, de un territorio 
tres veces más grande que el de Francia y 
excepcional~ente rico, despu€s de la des
t'I"ucción de mil setecientas diez (le sus ciu
dades, setentá mil aldeas y más .de treinta 
mil usinas. La guerra le ha costado cerca 
'de quinientos mil millouesrue' dólares, mien
tras que los millonarios americanos y 8118 

monopolios obtuvieron, en ese mismo rt:iem
po, benefiiciosde guerra que ascienden a 
oehenta y siete miJ, millones dé dólares. ' 

Al conseguir atraer sobre si casi todo el 
peso de 108 ejércitos aleman@s y de lSusl>a~ 
Vélites, la URSS h.a.. hecho posible, ' en 'loá 
países ocupados por los hitlerianos --!tánto 
.en Yugoeslavia como en FranoCÍoa y P~rse:~ 



ve(únos--, el desarrollQ en gran eBCala y ~l 
éXl:to de la Jucha de masa8 y la guerra. de 
truerPilla8. El gJ'an ejemplo de los ejér~ito~ 
y de los pueblos aoviétic06, y la certeza ~ll 
IIU vietoria, han ayudado y exaltado el VA

J01' de las fuerzas po,pulares de otroti paí
,.('ti¡ para la liberación de su patria. La URSS 
ha .ido, por esto, el cent.ro de la eonjun
eron de las fuerzas progrf'sistas del mundo 
entero en la guerra. 

&ta situación ha contribnído grandemen
te " aumentar la importancia internacional 
de la lTRSS después del ténnin? de la 
Segunda Guerra Mundial. 

La,; terribles prueb&lS sufridas por la 
lTRSS en la guerra recioén pasada, han sub" 
rayado brillantemente la superioridad y la 
solidez del régimen ecouómico, social y po
lít.ico del país del sociaLismo, al mismo tiem
po que 'ha reducido las posiciones mundia
les del capitalism(}, Mn la derrota milita? 
de A,lemania, Italia y Japón y el debilit.a
;mien;t.o de Francia. 
. lTna seríe dlt" paises d'!.' la Europa Central 
y SnrorieJlltal, gra·cias a la a('"ci6n liberado
ra del Ejército Soviétíico, conjugada con el 
movimiento de liberación nacional, han lo
grado df'sprenderse ¡de su zona imperialitüll 
y crear Hn nÍlf'vo tipo ele . Estatb, la delllo
cracia popular, donde el poder perteneep al 
pueblo. dond", la gran industria. la tierra. 
los !transportes y los baneos pertenecen al. 
Jl'.stado y dond(' la fuerza dirigente está 
constituÍ da por el i>lolque de clases trabaja
doras de la nación, con la cJ8fle obrera a la 
cabesa. 

Estos resul.tados, su consolidación y des
arrono, han si:do posibles gracias a la ÜiRss, 
que loo ha protegido de la jnrtervención ex
tranjera, los ha ayudado materialmente~' 
]e8 ha otorg&do su inapreciable y rica ex
periencia histórica. 

$: :papel desempeñado por la URSS en el 
aniquilamiento militar del fascismo, ha au" 
mentado su influencia y SU prestigio sobre 
las masas explotada's y los hombres pro
greeistas del mundo entero. que ven en la 
lJ:R8Suna ciunadela invencible d(' 11'1 cau
~adel progreso. 

Del mismo modo, el magnílico ejemplo 
dado ,p'OI' la Revolución de OHnbn\ ni fin" 
nel" en piE' de i¡"''''llaldad, dentro d .. la ,1p"' 

mocnacia sociallist'a y sOIViética, a lo" pur
.'blOf; antes oprimidos por el zarismo y 
h'Oy libremente unidos dentro de la URSS, 
:k)s mlales resistieron ,junlt'Os, férreamentf 
\ln~()S, la .lucha 'eom'Úncontra el ,hitlerifl
mO y eJ rechazo del yu.go impel'Íalif>ta pór 

J.~ paJ.set> del.- qriente r europeo, ha contri
buíd,o al esfue~ del mO'VÍmiento doe lige; 
r8<:ión n~donal que después de ~a pe~ 
agita a 108 pueJblQ6 colonialel y aemieolo
male, en Africa y en Asia. 

La URSS es el eentro y la fortalea. no 
sólo <lel proletariado, !!lino de todas 1 .. 
fuerzat; democráti'c8s y antiimperialiat8tl,_, 

Por ésto, la URSS asume el papel prin
e.ipa! fU la iustaura.ción ,de una paz dem,o.
erátiea, justa. y duradera. La URSS asume 
este papel gracias a. la naturaleza socialista 
de su economía y de su Estado. 

La política de paz de la URSS se bala 
en el Ihecho real de la existencia de dos •• 
temas, el c8ipitalismo y el sociaJismo, y en 
1a posibilidad de una cooperación pac.ífiea 
entre ellos por el mutuo respeto de 108 
compromis{)i> contraídos. Sobre esta bué, 
la política de paz de la URSS se traduce 
en una hl(~ha consecuente por la aplica
ción de los 'principios proclamados en co
mún p(yr los aliados durante ia gu1etrl'&; 
prineipálmente, la liquidación de los resto. 
dt~! fascismo, la j·gtlaldad ,de derechoo y el 
respeto a la ,",oberanía de los 'Puebl08, la 
T'0ducción de los armamentos, la interdic
ción de armas de destrucción en mala, y 
otrosprineipios destinados a obstacuilizar 
una nueva agresión y a consO'lidar la paz. 

El señor GuzmáD.- Permítame Honora
ble colega, ¿podIÚa decirnos algo sobre e~
mo vive e¡! proletariado en Rusia ! 

El lSeñor Guevara. - ~ta ,política, refle
ja las aspiraciones de toda la humanidad 
pro'gr,esista, h'ostil a toda nueva guerra, en
gendrada por el capitalismo y ansiosa de 
obtener una paz dura.ble-

Apoyada en su poderío creciente, It:''ll su 
fide.1idad a los iprineipios comunes, viola
(lr,s hoy por lat; portencias imperialistail, 
<lpoyacla por e'l Frente Democrático .dlel 
lllundo entero, inclu&o en la voluntad del 
pueblo norteamericano, como quedó demOS:
trado {>,onla recienlle- elecció,n de Truman, 
la URSS ha desempeñado con éxito, des-de 
hll('e tres años, el papel de luer~a lunda
llH'ntal dE' la paz. Alchantaje atómico d~; 
,n'er. 11 la po~ítica agresiva de los imperja~ 
lista .... nort.l~arnericanos, que hanereado ,:ba
Sf'S militares en todo el mundo a' miles die 
millaR de sus i1ronteras, y a sus ,ieeisioll"~ 
unilaterales, ella na respondido y resppu~e 
(",,'cecialmcnte en Bert1ín y en el seno de ¡, • 
~n) con las medidas económicas y po1íti~as 
011(" se imponen. Su tranquila firm~hi1' 
hpcho retroeed~r siempre a los prof'esiQna
J('~ del e,hantaje. 
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La imposibilidad de luchar por la ,paz al 
margen del frente anti-imperialista, al mar
gen de la cooperac,ión con la URSS, eB del 
t'Jdo evidente. La URSS eS el más só:ido 
L'astión d·e la independencia de las nacio-
11e3 y de la paz del mundo. 

Ratificando esta política, recientemen
te, el día 7, el Mariscal Nicolai Bulgarin, 
héroe de la Unión Soviética, en la Ord'en 
de'l Día expedida a las Fuerzas Armadas 
de: país del súcialismo, diJo, entrc ',[1':1" 
cosas: 

"El 'pueblo soviético y sus Fuerzas Arma
das cekbran hoy el 31.0 Aniversario de la 
Gran Revolución Socialista de octubre. La 
festividad nacional está siendo conmemo
rada en nuestra l\Iadre Patria, en una at
mósfera de trlemendo avance político y 
obrero. Todo el pueblo soviétic.o y sus Fuer
zas Armadas están trabajando COn entu
fiiasmo en el ·cumpl.imiento de 'las tareas fi
jadas por el Partido Comunista, e: Gobiq
no Soviético y nuestro líder y maestro. el 
camarada' Stalin. -

l~o Jogrado por nuestra industria y la 
agrieultura, la reducción de los precios de 
los alimentos y de otros prolductos, el au
mento dlel poder adquisitivo del rublo, hall 
1 evado a un considerable mejoramiento 
tlel "standard" de vida material del pueblo 
trabajador. 

Dirigido e inspirado por el Partido 00-
munista Bolchevique, lel p'ueblo soviético 
marcha con confianza hacia su finalidad: 
el comun:smo. Leal a su política y seguri
;-lad internacionall, la Unión Soviética con
tinúa combatiendo resuelta y consistente
mente contra la amenaza de una nueva 
guerra y por la coo'peración amistosa entre 
los pueblos. 

L'a política externa, amante de la paz, de 
la Unión Soviética, se encuentra con la 
oposici6n de parte de los instigadorel~ de 
la guerra anglonorteamericanos que inte
rrumpen la política de acuerdo y coop!era
ción con 'la Unión Soviética y tratan de 
desatar una nueva guerra. Pero esta polí
tica de desatar la guerra está condenada 
a' fracaso, porque las fUlerzas sociales que 
están por la paz son grandes, ellas crecen 
y "e robustecen c~da día que palSa y los 
mercaderes de la guerra no pu'eden ven
(~erlas. La causa de la salvaguardia de 
nue.,tros interesl?s nacionales exige un ma
yor rohustecimiento del poderío de las 
Fuerzas Armadas Soviéticas y su constan
te estado de pre~paración militar en defen
sa de su Madre Patria Socialista". 

En muchos países, algunos hombres, y 
grupos pIerden las perspe'ctivas y e, bI~ntl

do de las proporciones y creen que con una 
demagogia más vocinglera que inte:igen.1Je· 
pueden negar, hoy, todo lo que el II1.;undo 
debe a la URSS y perturbar la conciencia 
de los trabajadol't2s y de las masas demo
cráticas. Par!! vergüenza de nuestra cul
tura, e, (}obierllO de Ohile ..• 

El 8ef:.or Guzmá.n.- ¿ Para vergüenztt de 
Husia, querrá decir lel señor SenadorY 

El Heñor Guevara.- ... está en' lapri
mera fila de esta jauría antisoviétiva y 
eI'ee que contribuye a su prestigio insul
tando a! Estado y al pueblo, a los cuah:s 
todo; los hombres y mujeres del mundo de
!lemo:,; tanto. 

El cable n08 ha transmitido las observa
ciones de dementos moralmente descalifi
cados -que, por desgracia, representan a 
nuestro país en la NU. Esta' gente, qUte así 
despotrica contra la URSS, ni si,quiera co
IlOi."e el ABe de lo que sucede en el país 
de 1 ('ioe:alismo y pI'\2tende, con cinismo, 
ocultar todo lo que está ocurriendo en el 
mundo. 

.\hora bien,' como algunos Gobierno(:; la
tillClamericanos parecen haber caído en la 
\~ lll'nta de q:W2 110 son exclusivamente los 
Estado, Unidos quienes. deciden la situa
l,jén internacional - y sinemp:ear en ello 
mucha imaginación o inteligencia - han 
l~olllprendido 'que no Sie- defienden los in1e
l eses nacionales enyugando a estos países 
al carro imperialista, haciéndolos apéndi
ces incClndicionales del Departamento de 
Estado dé los Estad·os Unidos; que no se 
puede jugar todo y de una vez a una carta 
marcada. Han comprendido, aunque se lo 
hab'an 'propuesto en 'un comienzo, que es 
cdúpido e inoperante romper relaciones 
~Cln la UHSS para tranquilizar a los amos 
ele \Vall Str'eet o di: la Casa Blanca y apla
('al' el miedo y el odio zoológico de los reac
eionarios criollos, y están tratando, aun
qne d~bilmente todavía, de seguir otro ca
m:llu. Para desgracia de nuestro puebb, 
jodo lo contrario a una posición patriótica, 
ehilena, ha ;seguido el Gobierno a'l romper 
l'plaáones con la Unión Soviética el año re
(~i6n pasado. pretextando la ingerencia Idel 
]'e¡lrpsentante diplomático de eSe Ipaís en 
los acontecimientos nacionales, en la huel
~a elel earbón, con :0 cual el Gobierno q1;le
(Ió en ridículo ante la opinión mundial in
rkpend;ente. además de perj'udicar el in
terés de Chile. 

El conjunto. de la situación. internaC10nal 
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hoy existente, es :J,a menos favorable para 
eJ. .'ca:pi,talismo: los Es,tados más 1l0(lerosos 
de la preguerra, (]¡ue eran sus columnas 
fundamentales, con la excepción de los Es
tados Unidos, confrontan gravísimo::; pro
blemas. desp1.:1és d¡e pasar a ser Estvdos de 
segundo orden. La corre1:ación de las fuer
zas entre las metrópolis imperialistas y los 
pueb:1osc<Yloniales y semicolonialed, se mo
difica constantemente en favor de la libe
racién de esto.s pue'blos; los Estados impe
rÍalistas ya carecen de poder sobre ellos, ya 
no pueden mantenerlos sojuzgados; el im
perüJ:1ismo está en Ic:risis y, con é'l, el capi
tallismo .. E.ntreestas dos fuerzas funda
mentales, se yergue el 'poderoso Estado So
cialista, multinacionall, influyendo con su 
solo ejemplo en favor de la lucha de los 
pueblos y naciones oprimidas, nO intervi
niendo en sus asr,ntos, ni directamente ni 
por intermedio de quintas co'luml1as como 
pretenden los calumniadores de profesión, 
y en favor de la IUCiha del proletariado 
mundia:l. En China se desploma en estos 
momentos estrepitosamente el feuc'tali.smo 
c,aduco y corrompido, representado por 
Chiang K'ai-Shek, cae en f-alencia el expe
diente ingenuo e ineficaz del imperialis
mo yanqui, de det,ener la marclha de la his
toria con dóaares, y los triunfos y victorias 
del ejército y pueblo c!hinos son de tal mag
nitud, qe.ela ¡prensa mundial no se atreve 
a .plUhlicar ínte!gramente, sino en forma 
fragmentaria, noticias d.e ellos. Sólo en es
tos últimos días se han visto forzados a ha
blar de la evacuaJción de N anking y de 
Shanghai, ésta última una de las cuat:.:o 
ciudllides más grandes del mundo. El pals 
en ¡que vive más de la tercera parte de la 
población mundial, se encamina definitiva
mente por la ruta de su ~ibeNlción, de su 
ver(1~adera independencia, saJcudiéndose del 
yugo feudal e imperialista, Y expulsando 

, del Gobierno del 'país, a los agentes tenebro
sos de la reacción ,mundial iIDIperia~ista Y de 
la re'ac'2Iión clhina. ,sin duda a.~gúna, el Go
bierno c1e Chile se verá obligado a romper 
re1'aciones tdiplomáücas y comerciales con 
este gran ,pueblo a muy breve plazo. 

De moldo, pues, que hoy, ·como nunca, las 
fuerzas del progreso, ~as fuerzas de la li
beración de los p'U'elbrrosc010niales, depen
dientes, semico~oniales y semiindependien
tes, como el nuestro, juntamente con las del 
!»,oletariado y del sociaJlilSmo, son más Iuer
les ~~ue nunca, y las ma;quinaciones de los 
8JIDOS imperialistas están destinadas, más 

q'ue antes de la 'guerra última, a un fraca
¡.¡ü rotund':), que esta vez no arratstrará sólo 
a algunos Estados imperialistas y traerá su 
eoJapso, :;ino 'que arrastrará al sistema ca
pitalil,ta e imperia ista en su integridad. 

Que esto sirva de advertencia a los que 
tiraniz,an '3 los pueljlos y a los que, \00mO Cil 
Gobierno de Ohile, por olbra de la traición 
y de la apostasía, se encaramaron en el po
der. 

j Los días de la dominación imperialista 
y de sus sirvientes están contados! 

j Medid, ,pues, reaccionarios y secuaces, 
Vluestros actos antipopu[ares! 

j Los días de vuestro sistema y de sus 
lacayos están contados! 

Esta sentencia es la que mantiene firmes 
y erguidos a los comunistas de todos los 
países ante nas persecuciones, los comp:ots 
sintéticos, los campos de 'concentmción y 
las diatribas de los cobardes que injurian a 
su gesto, porque han si,lenciado la prensa 
del puebilo . .Mientras tanto, ellos, que tie
nen los mec1ios de propaganda, calumnian 
y falsilficlan la verdad a s,u antojo. 

Pero los hechos, los testaru'dos hecihos, 
les darán cada día golpes y más gollipes fa
tales en las nad~es, hasta que la verdad, la 
justicia y la libertad brillen en el mundo 
con todo su eS1plend or . 

Ell señor Alessandri pa:ma (Presidente). 
--lOon la venia dell señor Al'lende, que es
tá inscrito, tiene la palabra e[ Honorable 
señor Cerda. 

ATENCIO'N MEDICA A OBREROS DE 
OABILD'O.--oFlCIO 

El señor Oerda.- Es para hacer sólo dO'S 
observaciones, señor Presidente. En pri. 
mer 1ug;u', fJuiero referirl11p a la mala situa 
ción en qr.e se encuentran los obreros im
ponentes de la Oaja de Seguro ObQj.gatorio 
en 'la 'comuna de Cabildo. 

Durante 'los dos últimos años, el médico 
ele la Caja que debe atender esa zOna sr 
ha acogic1o, en diversas oportunidades, a la 
Ley de Medicina Preventiva. y después de 
dos o tres meses de estar acogido a ella, 
reasume por una semana su cal1go, para 
volver a solicitar los b-eneficios 'de la refe
rida ley por dos o más meses; y así, sucesi
vamente, durante todo ell tiempo. En es
tas condiciones, los OOreros, se ven privados 
de atención médica por parte del Seguro. 
Para sup!Jir la f¡¡;'ta de este médico, cada 
quince días va a Cabildo 1C:n médico de La 



LIgua, el cual atiende a los enfermü<s du
rante dos horas sólo los días sábados. 

Como no es posible que continúe esta si
tuatión y frente a la ineficacia de mia rei
teradas solicitud'es ante el Médico Provin
cia~ de Valparaíso y otras autoridades per
tinentes, pido que se oficie al señor Minis
tro de Salubridad y Asistencia Social para 
que ponga término a la precaria situaciÓn 
en que ~ e encuentran los imponentes 'de' la 
Caja de Seguro Obligatorio en Cabildo. 

Debo, agregar, señor Presidente, que en 
esa loealidad existe una ambu'lancia que, 
desde hace más o menos, '\In año, no funcio
na. He ha dado toda clase de discu:>pas por 
esa deficiencia: unas veces elstá dClScom
puesta; otras, no funciona por faIta de di
nero para ,comprar bencina; y otras qU€ 
más 'parecen malla voh:ntad que otra cosa. 

Debo señalar, finalm.ente, que la policlí
n:ca de CabiJdo no dispo.ne de medicamen
tos desde hace casi un año. Sobre este par
ticu 'ar, estuv.e conversando, en días pasa
dos, con el Médi<lo Provincial de Valparai
so, el que pudo averiguar que Se habían 
enviado sólo quin:entoll pesos para medica
mentos a esa Casa d.e ,socorros v con esta 
ex:gua cantidad ~se comprend~~ no pue
den o'btenerse los elementos para atender 
a las más indispensables nece,~idades d!' ¡OS 
asegundas d~ esa r!'g'ión, 

Por estas razo'nes, pido que se oficie al 
señor Ministro ~,sa:ubrida,d y ASi"ten,cia 
Social, haciéndo esente, en mi nombr'e, 
la situación que' denunciado ante el Ho
norable Senado para que, de una v,,'z por 
todas, disponga lo·s medios para dar SOIU-' 
ció n a tan grave problema, ya que no ha'y 
otro médico que atienda a esta región, De
bo agr.egar que el médi,co como particular, 
en Cabi"do, atiende a cualquier enfermo; 
pero< cobra honorarios que no están al al
cance de 1l!l1 personas de escasos recursos, 
como son los imponentes de la Caja de ;:;e
guro: doscientos o tresciento,s pesolS por 
consulta, En .estas condiciones, práetica
mente, no ex:ste atención médica de nin
guna natura~eza. 

ESTADO DE LOS CAMINOS EN CABIL
DO. - OFICIO 

El 11eñor Cerda..- También solicito que 
Se dirija oficio al señor Ministro d-e Obras 
Públicas y Vías de Comunicación para que 
ordene la reparación del cam:no de La l,i
gua a Cabildo, el cual se encuentra eH tan 
malas condiciones, que no permite el trán-

sito de Vel.lÚCU10S en esa región. Creo in
dispensab"e, I,i no un arreglo definitivo, 
para lo cual no alcanzarían los fondos dis
ponibles, una reparación para que, :>~qui.e

l'a, puedan transitar los vehículos motori
~ado<s, sin el peligro de que a cada mo
mento se quebren 101, resortes o destruyan 
los motores. 

El señor Guzmán. - Adhiero a las pala
bras del señor Cerda, y !ldo que se agre
gw~ mi nombre en dicho of~cio. 

El señor Alessandri Pa.bha. (Presidente). 
- Se enviará el oficio en nombre de Sus 
Señorías. 

El señor Muñoz Cornejo,- Pido la pa
labra, I~eñor Pr.esidente. 

El señor Alessa.ndri Pa.lma. (Presiden te) . 
- - El:,:eñor A lende está inscrito a eonti· 
nuaciÓn. 

El señor Muñoz Cornejo.- Ruego al 
Honorable colega me conceda sólo una bre
ve int.errupción. Sabe Su Señoría que lo 
úímos siempre con mucho agrado; pero no 
quisiera perder estos momentos, porque 
deseo referirme a un tema que acaba d-e ser 
tratado, en esta sel3ión y que, mañana, per
dería su oportunidad. Sabe el Honorable 
señor k"l'f.'l1de que yo no tengo el don de 
la palabra, como Su Señoría, de mouo que 
voy a ser muy breve. 

El señor Alle~de.- E,sto me ha conver.
cido, a pesar de la ironía qu-e encierran 
las palabras de1 Honorable colega, prínci
pe de la oratoria del Partido Oonservador. 

Gomo .me gustan los temas filosófll~OC, 
voy a concederle la int.errupción, siempre 
que Su Señoría me deje siquiera unos cin
Co minutos para plantear un problema que 
interesa a1 &nado. 

El señor Muñoz Cornejo. - i Si sólo pi
do· cinco minutos, Honorable cole,ga! 

El señor Ales~a.ndri Pa.lma. (Presidente). 
-Como ha llegado el término de la Pri
mera Hora, so.licito el asentimiento de la 
Sala para prorrogarla por quince minutos 
máJ,. con el objeto de que hagan usú' de la 
palabra los Senadores inscritos en los In
cidentes, y levantar la sesión al término de 
é,tos. 

E:l señor ElITázuriz (don Maximia.no).
En -ese caso, pido al Honorable señor Allen
de me conceda unos dos minutos para re
ferirme a algo muy corto. 

El señor Allende. - A pesar a.e las in
te,rrrl'pciones que ya he concedido, con 
todo gusto Honorable Senador. 

El señor Eirrázuru (don ::\1aximiano) 
Mucha:, gracia:s, Honorable colega. 
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OINOUENTENARIO DE PITRUFQUEiN. 
-OFIOIO. 

El señor Secretario. - El Honorable s,eñor 
Prieto fOl"Illula indicación paTuque, en su 
nombre, se dirilja oficio al Ejecutivo a fin 
de que se incluya en la Convocatoria el 
proyecto de ley, iniciado en una modón del 
Diputado señor Loyola, que' deSitina fondos 
para la celebración del cincuentenario de 
l~ fundación de Pitru'fiquén, que debe rea
hzarseel día 16 del mes próximo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~Se procederá en la forma solicitada por 
el señor Senador. 

,Con la venia del Honorable señor Allen
de, tiene ,la palabra el señor Errázuriz, don 
Maximiano. 

SITUAOION DE LA ¡INDIUSTlRIA, Vl'l'I
VINIOOLA. - EFFICTOS DE LA 

ULTIMA HELADA. 

E'l señor ETl'ázu::tz (don Maximiano). 
Quería decir, señor Presidente, 'que' se hd 
producido una' fortísima helada en la zona 
comprendida entre los ríos Tinguiririca y 
PerquHauquén, o sea, de San Fernando 
hasta Partal, con 'gravísilmos !perjuiC"ios 
para los viñedos de toda esa región. 

Desde hace un año, Eeñor Presidente, el 
mer,cado de vinos ha estado sumamente de
primido, situación que viene, ahora, a agra
val'l~e con la pérdida que significa esta he
lada. La industria vitivi'nícola ha estajo 
vendiendo sus productos a muy bajo pre
cio y tiene alitísimo costo de 'producci011. 
A esta altura del año, ya se ha hecho 18 
mayor parte de los trabajos e inversiones 
en 'las viñas, como la poda y el abono, éste 
con productos muy caros, etc1étera; de ma
nera que esta helada, que cercenará, posi
blemente, la mitad de la producción, viene 
a causar perjuicios irreparables. 

No ob"tante lo dicho, sigue gravándoGe a 
esta industria con contribuciones ex o l'IJi
taIlltes que fueron e'staJbleddas en mamen
tos de gran auge de ella. El productOl' de 
vinos, entre la contribución directa, que lo 
afecta a él, y el impuesto del comerciante', 
paga más de un 2{) por ciento del valor 
bruto del vino. ,se ha creído 'que el pro
ducto podía so'portar ,cualquiera contribu
ción, y que no era un perjuicio subir así fiU 

precio. Profundo error. Lle1gó el momento 
en ,que el consumidor se negó a pagar tan 
alto precio por el vino y éste se desplomó. 
La pérd~da la soporta el productor; ,mien
tras tanto el Fisco sigue beneficiándús2 con 
los enormes impuestos. 

El señor G~á.n. - ¡,'Cómo se explica, 

entonces, .el precio' de sesenta pe~os. que 
vale la botella de vino? 

El señor Errázurlz (don Maximiano). ._ .. 
~stoy hablando del vino suelto, HO'lloraJhJ~ 
Senador, p~rque si lo. Ihi,ciera del embote
llado tendrra 'que referIrme, además. a otros 
impuestos. '. 

El señor Allende .. - E.s mejor que no .Ip
e~he agua. al discurso, porque dispone de 
solo dos mIllutos ... 

El .señor Errázurilz (don Maximiano). 
Ha ISldo un error, gravar a esta industria 
con tan altos impuestos. en un momenllo d'J 
auge, como si éste fuera permanente ... 

El señor Guzmán. - Cuando una indw;
tria no está en auge, hay .que protegerla. 
,El f.eñor Errázuriz (don Maximiano). ,-

Si una industria tllin sólida como la del sa
litre fué arru!.naQa, porque en períodos de 
auge se la gravó con un impuesto rígido, 
que no le permitió Q.efenderse de la com
petencia del producto sintético, mucho má,; 
difícil será la situación que ¡'le le va a creal.·, 
con la misma política, a una industria mu
cho más débil, como la viltivinícola. 

El señor Opitz. - ¿ Entonces vamos a be
ber vino sintético? .. 

El señor Errázuriz (don Maximiano) '-, 
Una solución parcial, evidentemente, podría 
ser la exportación de nuestros caldos. Por 
esto, me parece muy conveniente la inicia
tiva de la Asamhlea Nacional Vitivinícola, 
en el sentido de producir un acuerdo con 
la Sociedad Nacional de~. ,O'ricultura, la So
ciedad Nacional Vit.co.la, el Comité 
Central de Cooperativas Vitivinícolas, las 
Asociaciones de Embotelladores, de Expor
tadores, de Corredores de Comercio y de 
Distribuidores de Vinos, porque, evidente
mente, sólo mediante la unión de todos és
tos elementos será posihle exportar vinos 
en cantidades considerables. Hasta ahora 
la exportación ha sido insignificante. De 
un total de 3 millones de lhectólitros, que es 
la producción vinícola del País, sólo se lle
gó a exportar un año 135 mil hectólitros; 
ahora ~a exportación Iha bajado a 40 mil 
hectólitros. 

El señor Grove.-Y también, por prime
ra vez enChile, hemos podido consumir 
buenos vinos. 

El seño\- Errázuriz (don Maximiano).
Pero, aun suponiendo que se incrementaBe 
]a exportación, siempre quedaría el proble
ma de la tributación. El Gobierno debe to
mar en cuenta que con su política tributa
ria está arruinando esta industria. 

Como sólo se me han concedido dos mi· 
nutos, no dispongo de tiempo para demos-
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trar los grandes beneficios que esta indus· 
tria representa para el País y la influencl(t 
que ella tiene en la economía general; pero 
todos los Honorables Senadores saben que 
su importancia es considerable. 

He querido, únicamente, con motivo de 
la reciente y formidable helada, llamar la 
atención hacia la aflictiva situación de esta 
industria y señalar' que no sólo no puede 
prosperar, sino 'que diñcilmente podrá re
sistir la enorme tributación que sobre ella 
pesa. 

PUBLIOAOION DE LA,I!. VERSIONES 
EXTRAOTADAS OFICIALES 

DEL SENADO 

El señor Allende. -¿Me permite, señor 
Presidente f 

Por tener que retirarme, formularé breo 
, vemente las observaciones que deseo hacer, 

antes de que haga uso de la palabra el 
Hono.rable señor Muñoz Cornejo. 

Deseo referirme, una vez más, a la neo 
cesidad imperiosa de que esta Honorable 
Corporación tome las med.jdas de,stinadas 
H que se continúe publicando, como antes 
lo hacía, la versión extractada de sus se
siones. 

No concibo, es algo que no <lOmiprendo, 
'porque creo que no tiene justificación y es 
inadmisible, que el ~enado de la República 
siga trabajando,como 'hasta ahora 10 ha 
hec'ho, sin que el País conozca lo que aquí 
se debate, lo que aquí se piensa, ,las resolu
ciones que se adoptan. 

He estado recientemente en Valdivia, en 
080rno y en Punta Arenas, y me ha sido 
lamentable comprobar cómo en todas par
tes se preguntan qué ee; 10 que hace el Se· 
pado. ¿ Por qué, señor Presidente? Porque 
no se publicañ las !3esiones; }lorque la ver
sión que dan los diarios, muy resumida, 
tiene un carácter exclusivamente partidis: 
ta, lo que se comprende, ya que 10ls que la 
publican pertenecen a determinados parti. 
dOtS o tratan, sencillamente, de estar den
tro de la órbita de influencia del Gobierno. 

lSeñor Presidente, se había tOmado antes' 
una medida que, si no satisfacía plenamen. 
te esta necesidad, por lo meno's permitla 
que' -el País eonOlciera en forma sucinta 10 
qué aquí se discutía y 10 que afluí se acor· 
daba, y ésta era ]a de transmitir por radie 
una versión extractada de l~ sesiones. Pe
ro, a pesar de que el seño'r Presidente del 
Senado fué el impulsador de esa medida, en 
el deseo de satisfacer los requerimientos 
que, en este sentido, se le habían hecho 

desde los distintos bancOs de esta Alta Coro 
poración, actualmente tampoco se transmi· 
te por radio ni se publica la versión extrac
tada, como se hacía antes. Y yo pregunto, 
¡, satisface- a los señores Senadores esta si
tuac:ón, que tiene carácter de pel'1lllanen
te ~ En mi concepto, la publicación de la 
versión oficial es conveniente para el País, 
al mismo tiempo 'que satisface eldese·ú de 
los Senadores de 'que el público Se imponga 
amp:iamente de las opiniones que a4,uí vier~ 
t,en. ~ No es obligación nuestra, acaso, dar 
a conocer al País nuestro pensamiento y 
los puntos de vista que planteamos? ¿No 
es eonveniente ·que el País conozca 10 qu¡, 
s:,' iliscute en esta tribuna, qlue se ha califi
cado como la más alta corporaóón de la 
Hepública 1 ¿ EH posible en un país que tiene 
un Presupuesto de once mil millones de 
pesos al año, ,el Sena:d,o no puerla disponer 
de un mil1ón de pesos, o algo más, para pu
blicar, aunque sea en un diario, la versión 
extractada de ~u", ",esiones' 

Yo, señor Presidente, en forma majade
ra, insistente y, posiblemente, sin los razo· 
namientos necesarios, durante cuatro, cin
eo o seis veces he planteado este problema 
en este recinto. _ 

Por eso, ruego al señor Pr'esidente que 
bu,:'fJue una soln('~(¡n para que ésta deficien 
cía no continúe. IJ3¡<; OpInIOneS 'que se ex
presan en el Senado no pueden permane
cer inéditas. pues lo que aq:uí se pb~t~a 
t:ene, ,generalmente, repercusión en el País. 
De ahí que considero inconcebib'e esta s'
fonación, 'que va en desmedro de todos los 
Senado!'es y del propio Senado de la Re-
púb'ica. 

Los minutos restantes se los he concedi
do,con agrado, al Honorable señor Muñoz 
Cornejo. 

,El señor Alessandri Palma (President~). 
- Puedo manifestarle al señor Senador 
que yo pienso en igual forma que Su Seño
ría y que recabaré nuevamente el acuerdo 
correspondiente de la Comisión de Policía 
Interior, a fin de reso~ver esta situación. 

Por otra pante, debo decir al Honorable 
Senador que la Redacción de Sesiones ha
ce todos los días Un resumen de las sesio
nes, pero ningún. diario se interesa por 
ella; absolutamente ninguno. Además, pi
den precios exorbitantes para pubJi.car· esta 
versión. 
h~ prometo a Ru Reñoría que reiteraré 

esta petición ante la Comisión respectiva 
del Senado y que cuando ésta s~ reúna avi
saré al Honorable Senador para que con-



326 SENADO DE CHILE 

·cuna y nos ayude a .solucionar este pro
blema. 

El señor Alle,nde.- Tengo absoluta con
fianza en la acción del señor Presidente. 

CONDICIONES DE VIDA EN LA 
UNIO'N SOVIETICA 

El señor Muñoz Cornejo.- Agradezco 
mucho al señor Presidente y al Honorable 
señor Allende 1/3, deferencia de dispensar
me unos breves instarutes. 

En diversas oportunidades he debido lla
mar la atención del Honorable Senado, pa
ra rectificar afirma·ciones equivocadas y 
carentes de toda base, con respecto a lo 
que es la reaEdad, que hacen en esta Sa
la 10ls Honorables colegas del partido co' 
munista. . 

Hoy debo hacerlo nuevamente, y temo 
que no sea ésta la última oportunid.ad en 
que tenga que intervenir para rectificar 
errores a los ,señores Senadores Comunis
.tas. 

El señor' GueV'ara.- N o va a ser ésta la 
.úUl.ma oportunidad en que nos vamos a 
enfrentar ... 

El señor Muñoz Ceornejo.- Cuando es
cuché, ha'ce un instante, el fervor con que 

mi Honorable colega señor Guevara nos 
.pintó las delicias del "paraiso soviético", 
yo pensaba en la ingenuidad del señor 'Se
nador: ciego.qlue no quiere ver lo que SU1í 

ojos están viendo, y sordo, para no oír lo 
que ·con sus oídos está escuchando. N Os ha 
hablado del triunfo de la,s armas de la 
Unión Soviética contra el fascismo. 

E'l señor Contreras La,barca.- Es evi
dente que así !ué. Así lo han reconocido 
,toQ.os los países. 

El . señor Guevara.- Sí, señor Senador. 
El señor Muñoz Cornejo.- Ese reconoci

miento e.s muy propio de ,sUt, Señorías. Pe
ro nosotros sabemos, porque hemós vivido 
la historia, ·que la Unión Soviéticaperse
guía él triunfo del fascismo, que hizo un 
pacto' pÚiblico y otro secréto con 'Hitler. 

El señor Gueva.ra.- j Totalm~nte !also! 
El señor Vásquez.- Falsedades son las 

.que ustedes dicen. 
El señor Muñoz Cornejlo.- Recuerden 

Sus 'Señorías que :rue traído al Senado, foto
grafías en las que aparecían estrec-hándose 
cordialmente ·l'a mano Stalin y vonRibben
trop. 

El señor Contrems Labarca.- Su Seño
.rÍa debiera hablar de Ohamberlai,n y de 
Daladier. 

Bl señor Muñoz Cornejo. - También po
dría 'hablar de ellos. 

Quería decir, señor Presidente, que ex
hibí ante el Honorable Senado, fotografías 
en las :cuales aparecía van R·ibbentrop es
treohando cordialmente la mano de los diri-
11," 'ntes soviéticos. Esas fotografías fueron 
publicadas por los diarios de todo el mun
do. Claro que en esa ocasión Sus Señorla~ 
enmndeeieron. 

El señOr Contreras Labarca.- ¿ Quién 
destruyó al ejército alemán? ¿ N o fué la 
Unión Sovi.ética 1 

El señor Muñoz ClQlillejo.- No, señór. 
El ejército al~mán fué destruído ,con los 
elementos proporcionados por los paises 
occidentales. 

El señ.or' Guevara.- He dado a conocer 
cifras que revelan que la contribución de 
esos países significaba sólo el cinco o seis 
por ciento, en comparación con el esfuerzo 
de la Unión Soviética. 

El señor Muñoz Cornejo.- La política de 
la Unión Soviética estaba dirigida a provo
car el triunfo de Hitler, porque ambos paí
ses necesitaban im.plantar los mismos pro
cedimientos. A eso me referiré en otra opor
tunidad, porque ahora el tiempo de que 
dispongo es muy breve. 

El señol' Contreras Labaroa.- El ataque 
q uc se hace a la Unión SoviétIca es, precr 
,;amente, pm- haber ·destruido ell ejército fas
cista. 

El señor Muñoz Cornejo.- Nada destru' 
yó la Unión Soviética, y es un error hac.er 
esa afirmación. Por ahora deseo concretar
me a un solo punto. 

Los señores Senadores comunistas nos 
hablan de las maravillas del régimen sovié
tico y de su economía. Al respecto, deseo 
recordar que no hace mucho tiempo traje 
a esta Sala un libro interesantísimo, pu
blicado por el Secretario de la Embajada 
del Uruguay en Moscú, el señor Lauro Cruz. 
Ese libro se titula "Lo que ví en Moscú", 
y, de su contrnido, leí a Sus Señorías unOS' 
pá:rrafe,,; muy interesantes. 

El señol' Contreras Labarca.- El autor 
vió a la Unión Soviética a través de crista
les reaccionarios. 

El señor Muñoz Oornejo.- El señor Lauro 
Cru'z era simpatizante comunista ... 

El señ nI' C.ontl'eiraS Labarca· - i ~'J o, Fe
ñor! j Está equivocaoo Su Señoría l. 

El señol" Muñoz Cornejo.- ... y volvió 
descorazonado de Moscú. 
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Acabo ue leer párrafos de un libro que 
también tiene interés, y cuyo aut~r es un 
obrero comunizante qUt~ vuelve horrorIzado 
de Rusia: el señor Pedro Candé, Adicto 
Obrero de la Emba,jada Argentina en Mos· 
cú. N o tengo el libro aquí, pero algo se ha 
publicado en los diarios en los últimos 
días ... 

El señor Guevara.- ¿Yen ,qué queda la 
historieta que dice que se proihibe la entra
(la a Rusia, que todo es ocu~to y misteriosu? 

El señor lVluñoz Oomejo.- Pero es que 
este señor iba con pasaporte diplomático. 
¡, Es que Sus Señorías no quieren conocer la 
verdad? 

Iba este señor con pasaporte diplomáti
co y ,5Tacias a esta feliz circunstancia, este 
elemfnto comunizante argentino ... 

El señor Oontreras Labarca.- ¡No, se
ñor! 

El señor lVIuñoz Oornejo.- .. , pudo co· 
nocer la triste realidad. 

Voy a leer Un pequeño párrafo para que 
~us Señorías COnozcan la verdad. 

El señor Oontreras Labarca.- ¡ Es el ti·· 
bro de un enemigo de la clase obrera t 

:El señor Guevara.- ¡, Qué diario lo pu
blica? 

El señor lVIuñoz ~rnejo.- Es un extrae 
to del Ilbro publicado por el Adicto Obre
ro de la Embajada Argentina en Moscú, y 
que dice lo siguiente, entre otras cosas: 

"IJa, vivienda en el Soviet es un insulto a 
la decencia" -todo lo contrario de 10 que 
dice el Honorable señor Guevara-. Pero 
esto no es todo; dice, además: "Difícil re
¡mita describir la vivienda en Moscú y sus 
inmediacj'mes. Los edificios SOn incómodos 
V' carecen de las oondiciones más elpmen
'í nIes. Basta señalar que el noventa y cinco 
i~l.ir 'liento de los grandes edificios no tie
nen baño y 'que en la pe,queña edifie8ción 
de los suburbios son muchísimas las vivien
das que no tienen serVImos sanitarios. 
Construcciones antiquísimas y ~n forma de 
barracones de varios pisos, constituyen 10 
mejor de la edificación en 'Moscú ... JI. 

El señor OoIi.treras Labarca.- ¡Esas son 
falsedades! 

El ~eñor Muñoz Cornejo.- ''Para evítar 
la evasión del calor dan preferencia a ese 
tipo de construcciones. La mayoría de las 
piezas nO tienen contacto con l'a luz exte
rior: s6rdidospasadizos y obscuras escale~ 

ras conducen a la entrada de una habita~ 
ción, que a su vez. es condu'cto obligado 
lJara entrara, varias más". 

:illl señor Guevara.- ¡, Por qué no describe 
Su Señoría la arquitectura de las viviEmdas 
que habitan los empleados y obreros chile
nos! 

E1 señor lVIuñoz Cornejo.- "Ni aUn los 
edificios que tienen siete u oeho pISOS po
~:en ascensores. Solamente los principales 
hoteles y unos pocos edificios. que pertene
(:('n a departamentos del Estado son los 
LÍnicos que tienen ascensor. Sería aventu
I'ado calcular ... " 
~l señor Oontreras Labarca.- ¡Son ridi

<.'uleces ¡as qupestá leyendo Su :Señoría 1 
El señor Muñoz Oornejo.- ..... cuÁntos 

C'dificios con ascensor existen en Moscú, 
pero yo me atrevo a asegurar que no pa.
san de la veintena. 

"La iglta de ventilación adeC'uada ... 
'El señor Guevara.- A lo mejor los ro

haron los capitalistas rusos, que se fueron 
hace mucho tiempo. 

El señor lVIuñoz Oornejo.-" ... el bru
tal hacinamiento de seres que viven amon
tonados, junto a los olores de comidas fer
mentadas, se combinan perfectamente con 
los de una ropa y cuerpos que no conocen 
el jabón, para producir de consuno un he
d or característico y repelente. 

Al principio me resultaba difícil -dice 
el señor Cond-é- acostumbranne a esta 
atmósfera; pero después mi olfato se fué 
insensibilizando. Hoy el recuerdo de todo 
aquello me produce náuseas. Muc'nos cua
dros de los por mí presenciados no se bo
rrarán fácilmente de mi memoria, yu que 
para ,ver a una persona tenía muchas ve
ces que presenciar la intimidad de cuaren
ta o cincuenta, si la persona ¡¡t quien yo 
quería ver habitaba piezas o barracones 
interioref· 

El señor Oontreras Laba.rca.-¡,Por qué 
no hablamos de la vivienda en Lota, por 
ejemplo? 

El señor Guevara. - ¿ Y de las viviendas 
en la región del salitre ~ Y dÍganos cuántas 
viviendas tienen Jos obreros de las oficinas 
salitreras. 

El señor Muñoz Oornejo.-También po
demos hablar de ello, pero dénme tieIlllPo. 
No temo la discusión sobre la materia, pues 
tengo un criterio más amplio que Sus Se
ñorías. 

E'l señor Oontreras Labarca. -Esas em-
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presas les han dado grandes ganancias a 
Sus Señorías. 

El, señor Muñoz Oornejo .-DecÍa el Ho
llor.able colega que no están cerradas las 
fronteras de Rusia para los extranjr;ros. 
Pero hay un hecho que es formidable, que 
pesa en la conciencia de cualquier ciuda
dano libre que tenga una concepción clara 
de la esclavitud. Sabemos que después de 
la revolución española fueron muchos los· 
eomunistas españoles que quisieron salir de 
su patria, y fueron a buscar refugio, tran
quilidad y bienestar en el paraíso soviético. 
Corto tiempo despué:;, estos hombres han 
querido salir y volver a su tierra natal. Pe. 
ro les ha sido imposible hacerlo. 

El señor Contreras Labarca.-Son cuen
tos, señor. Mucho,s de eSOS eSlpañbles parti
ciparon en la guerra contra el faficismo, 
formaron en el ejército socialista y defen
dieron la causa de la patria ¡,soviética y de 
la humanidad. 

El señor ,Guevara.- Y muchos murie
ron. 

El señor Muñoz Cornejo. -¿Pero cómo 
se atreve Su Señoría a decir que no es cier
to que eSOs ciudadanos han querido salir 
de Rusia, si hay un hecho reciente que com
prueba lo contrario de lo que Su Señoría 
afirnil1? Saben Sus Señorías, y seguramen
te lo han leído en todos los diarios, que uno 
de los miembros de la Embajada Argentina 
qui~o sacar de Rusia, escondido en un baúl, 
a uno de estos refugiados españoles, por
que no podía conseguir que le .visaran el 
pasaporte, dada la tiranía del Gobierno so
viético, que le impedía volver libremente a 
su' patria. Desesperado, concibió esta ma
nera de evadirse del paraíso soviético. Des
graciadamente, lo sorprendieron y no lo 
dejaron salir de Rusia. Y no se trataba 
de un ciudadano soviético, sino de un es
pañol comunista refugiado, desilusionado .17 

desencantado del régimen soviético. 
Este hombre fué sOl'lprendido en su inten

to y reducido a prisión porque, libremen
te, quería volver a su país. El Gobierno 
soviético, al igual que ya les ha dicho a to
dos los refugiados españoles y a los extran
jeros que, maravillados por el espejismo de 
un bienestar que lio alcanzarán en ese país, 
l1egan a traspasar las fronteras de Rusia, 
ha impedido a ese ciudadano español vol
ver a su tierra natal. Fracasó así el inten
to que hizo este hombre para recuperar su 
libertad y volver a España. 

El señor Oontreras Labarca.-Quería 
volver a vivir bajo el régimen faseista de 
Franco. 

El señor Muño'z Oornejo.-Pero no es 
ésta toda la tragedia. Hay, por desgracia, 
otDa mayor aún, porque, al fin y al cabo, 
esos hombres de que hablo eran libres pa
ra determinar sus actos y hacer de sU capa 
un sayo. 

La tragedia, Honorable Senado, está en 
que fueron llevados a Rusia seis mil niños 
españoles,hijos de comunist1as, capitanea
dos por aquella mujer, cuyo nombre no re
cuerdo en este momento, pero a quien co· 
nacen en España por "La Pasionaria", que 
Era jefe del movimiento comunista estpañol. 

Miles d·e estos niños han muerto en los 
campos de concentración de Rusia. 

'El seño'r Oontl'eras Labarca.- Eso 110 es 
cierto, Honorable Senador. Esos niños han 
recibido cultura y bienestar. ~, 

El señor Guzmán.- i Si ni siquiera los 
reciben los rusos, Honorable colega! 

El señor Muñoz Oo:rnejo.- ¡,Porqué no 
3e p-eronite que esos niños regresen a su 
patria, al lugar en que viven sus padres? 

Ell señor Contreras Labarca.-,Su Scñer 
ría habría, tal vez, preferido que hub:enlU 
sido asesinad0l3 por Franco. 

El s-eñor Muñoz Oornejo. - j Fueron ase
sinados en Rusia! 

El señor Oontreras Labarea.- j No, Ho
norable Senador! i Fueron salvados de las 
garras del fasciJS.mo! 

El señor Guevara.- Preguntaría al Ho
norable señor Muñoz Cornejo cuánto!!> m
ño,,5 mu-eren de tubercu:osis en Ohile. 

El señor Guzmán.- ¡, Y cuánto, niños 
mueren de tuberculosis en Rusia, Honora~ 
ble Senador? 
E~ señor Guevara.- No me dirijo a Su 

Señoría, que en o8l,te recinto se ha·ce eco de 
la opinión de un Gobierno que ha perdido 
su prestigio. 

E,l señor Guzmán. - r y Su Señol'Ía es 
instrumento del Gobierno bolcho8vique! 

El señor Guevara.- He preguntado al 
Honorable señor 'Muñoz OQornejo, hombre 
culto y a quien, seguramente, le debe pre
ocupar este problema, si sabe cuántos ni
ños mueren en Chile de tuberculosis. 

El señor Vásquez.- En todas partes, Ho~ 
norab'le Senador, mueren niños, como con
secuencia de la tuberculosis. 

El señor Guavara _ - TampoM me he di
ri'gido a Su Señoría, que no salhe nada de 
estas cosas. 

El I,eñor Muñoz Oornejo.- He oído con 
toda calma, y sin interrumpir, las olbser
vaciones del Honorable señor Guevara. N (1 

estoy pronunciando un discurso; estoy so-
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lamente contestando esas observacio'nes y 
manifedando mi opinión. Ruego, por eso, 
a los Honorables Senadores, que tengan la 
bondad d,e escucharme con tranquilidad. 

La prensa ha publicado últimamente ... 
El seño'r Grove.- Hay indicaciones Cli 

la Mesa, señor Presidente. 
El señor Muñoz Cornejo.~Estoy a as 

úrdoenes de la Mesa. En rea:idad, e1ltoy ha
t>lando con la benevolencia de Su Señoría 
y del Honorable Senado. 

El señor Rodríguez de la Sotta.----ISe pue' 
de prorrogar la hora. 

El s,eñor Guzmán. - Hasta las seis y 
media. 
, El señor Contreras Labar~a.- Y, en se
guida, ped~ria que me concedieran unps po
cos minutos a mí. 

De'iearía también decil" unas cuantas pa
labras. 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
- He estado enfermo y quisiera retirarme 
temprano, de modo que ruego a Sus St,
ñorÍa,s no interrumpir. 

El señor Muñoz ,CoOlejo. - Dice otro 
[lárrafo del libro a que me refiero: "Entr'J 
Jos variados motivo'S que hicieron ralear la., 
fllas de los refugiados o desplazado;, de la 
guerra civil española, cautivos en la Unión 
Soviética, se encuentra el suicidio. Heme
dio heroico para quienes, decididos d salir 
tle aHí, comprueban que es el único medio 
para lo'grarlo, para recuperar su libertad.. 
Muchos de estos suicidios quedan ignora
dos y otros son ocuLtados intencionalmen
te, pero son tanto'S que siempre trascien
den algunos. Tuve oportunidad de cono
cer y conversar con uno de esos suicidas 
pocos días antes de que cumpliese su fatal 
resolución. 

Se 1:Ilimaba F1orentino< Meana, y tenia tan 
sólo veintid&3 años cuando ingirió el á,cido 
que contenía la batería de un automóvil 
en la fábri,ca donde prestaba servicio. Su 
agonía fué terrible, duro varios días, por
que el ácido le destrozó la garganta y el 
estómago hasta el extremo< de que la san
gre le fluía constantemente por la boca. 

Murió maldiciendo al Partido Comunis
ta español y a las autoridades soviéticas". 

j Comunista espiritual, hijo de comunis 
la español! 

El señor Contreras Labarca.- Segura
Ulente no lo era. 

El señor MufiozCornejo. - Quiso gozar 
de las delicias del paraíso '30viéti-co, y a 10;; 

veintidós años puso término trág~camente 

a su vida, considerando que ése era el úni.
co ca,mino de liberación p0<3ible que le que
daba. 

I I~st'e es el paraíso que pintan Sus Se
ñorías! 

Lo" Honorables colegas han hab~acio del 
reg'imen capitalista. N o sé si el Honorahle 
Senador ha ido al país más eap:tªllSt\l ele 
la tiern ... 

El señor Clontreras Labarea. Pero cono' 
eell1)S a Lota. 

El señor ,Muñoz Cornejo. - Pero Su Se
hu'rÍa tergiversa la verdad al hablar de 
Lota, 'como si las viviendas insalubres y 
liete,,,tab~es fueran obra de la empresa quoe 
trahaja en Lota. Hablan y no dicen la 
v _11"ael. Yo conozc'o mUC'~10 a Lota, y creo 
que cuando mencionan las viviendas insa
lubr,es, deben referirse a Lota Bajo, donde 
nu tiene ninguna intervención la Compa
flút Cal'boníter~ dio Loth, 111. cual Se pre
aCtiva muchísimo del bienestar de su:; obre
re., y empleados ... 

El señor Oontreras Labarca.- Ha hecho 
gralroes ganancias a expensas de los obre
rmi. 

El señor Muñoz Cornejo.- Soy muy 
amlgo del gerente de la Compañía, don 
Guillermo Videla Lira, hermano de uno de 
nuc8tros colegas. Tiene una gran !3ensibi
tildad social, se proeocupa del bienestar de 
sus o.breros y empleados como pocas per
sonas pueden hacerlo ... 

El señor Contreras Labarca.- Acaba de 
rec'hazar el justo pliego de peticiones de 
los obreros. 

El 'señor Muñoz Cornejo.- El Honora
ble señor Guevara habla del régimen ca
pitalista . Yo le pido que vaya a visitar 
al país máscwpitalista de la tierra y allá 
verá cómo viven, llenos de liberta'd, con 
holgura y comodidades todos los hab:'tan
tes. 

El señor Gue,vara.- ¡, TodoG los habi
tantes de Estados Unidos? 

Ei señoJ' Muñoz Cornejc.- 'l'od«s, Hono
rable ,Senado!'. Tienen un nivel de vida co
mo en ningún otro país del mundo. 

El señor GUizvara.- i Su Señoría se 01-
\'i,la dr .Tesucl'ifito cuando se trata de de
f p mlt'l' a 18s pobres! 

El :señol' Muñoz Cornejo.- Ya tendremos 
1l!1a nneva ocasión para voh"er a discutir 
n;it' m;smo tema; pero ruego a Su 8eñoría 
U'Ut' tengá tranquilidad, que oiga la ver
dad, porque Su Señoría no qui<ere cono
eerla. " o no lo dejan, desgraciadamente ... ! 
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HUERTOS OBREROS. PETICI'ON DE IN
CLUSION DEL PROYECTO EN LA 

,CONVOCATORIA 

E: señor S,ecretalrio.- El Honorable se
ñor ]Haza formula indicación para que se 
oficie,en su nombre, al señor Ministro del 
'rrabajo, a fin de que se sirva enviar al 
Congreso el proyecto qUE' se ha redactado 
sobre Huertos ObrerotS, y paraquf' 'Obtenga 
sn inclusión en la IConvocatoria. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~Si le parece all Honorable Senado, Se en
viará el oficio correlStpondilente. 

Acordado. 

INDEMNIZACION AL PERSONAL DE 
LA RADIOESTACION 'NAVAL DE AN
T'OFAGASTA. PETliCION DE INCLUSION 
DEL PROYECTO EN LA CONVOCA-

ToRIA 

El señor Secretario.- El Honorable se
tior Grove ha enviado a la Mesa la siguien
te nota: 

"El Senado ha aprobado una ley justa al 
indemnizar a los Oficiabes perjudicados con 
el incendio del Cuartel del Regimiento 
«CaupotEcán". Otro tanto sucedió COn el 
personal ¡de la go:eta "Lautaro". Sin em
bargo, en abril die- 1944 se incendió la ra
dioestación naval de Antofagasta, 8111 que 
se haya conseguido indemnizar a este p~r
sonal, por la tSUIUa de$ 120,000. 

Envío a la MelSa el pr'oyect'O. de lley co
rrespondiente y solicito se oficie, en m¡ 
nombre, al Presidente de ·la R,epública para 
pedirle se incluya este proyecto en la Con
vocatoria, para que sea despachado en el 
período extraordinario". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-::-5e e~ viaráeJ 'Ofic10 solicitado pOr .su He
ñOl'Ja. 

He levanta la seSlOn. 
-Se levantó la EP:;ión a las 18 horas, 27 

minutos. 

Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la RedaccHm 


